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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 71/2021, de 23 de junio, por el que se modifica el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Decreto 222/2008, de 
24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. (2021040084)

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifica la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura crea la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y le atri-
buye, en su artículo 2, las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad 
universal, las de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las 
de consumo atribuidas a la anterior Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

Mediante el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se determina el nú-
mero, denominación y competencias de los órganos directivos que conforman la Presidencia 
de la Junta y las distintas Consejerías, entre ellas, la presente Consejería.

Por Decreto 163/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales y, además, se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (DOE núm. 214, de 6 de noviembre de 2019), pro-
porcionando una nueva redacción al artículo 5 de dichos estatutos, con la intención de aunar 
en la Dirección Gerencia, además de las funciones tradicionalmente encomendadas por su 
condición de órgano superior del ente público, aquellas otras vinculadas de manera directa 
a la promoción de la autonomía y atención a la dependencia. Tal modificación comportó, en 
consecuencia, la supresión del artículo 7 de los Estatutos del SEPAD.

Tras el tiempo transcurrido, para un adecuado ejercicio de las competencias que tiene atribui-
das la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se considera necesario la modificación de 
su estructura orgánica. 

I
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De esta forma, se crea un órgano de superior nivel funcionarial bajo la denominación “Ser-
vicio de Asuntos Generales” que se integra en la estructura de la Secretaría General para la 
dirección, coordinación, gestión, tramitación, informe, prestación u organización de aquellos 
asuntos que no estén expresamente atribuidos a otros órganos de la Secretaría o que se 
considere más adecuado su desenvolvimiento por este Servicio para garantizar la eficacia y 
agilidad administrativa en el ejercicio de las funciones desempeñadas.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 ñ) y 57.1 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a iniciativa del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales y 
a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su reunión de 23 
de junio de 2021.

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se 
modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Se modifica el apartado 2 del artículo 2 que queda redactado del siguiente modo:

  “2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría General se estructura en los 
siguientes servicios:

  — Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

  — Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.

  — Servicio de Contratación Administrativa.

  — Servicio de Obras, Proyectos e Instalaciones.

  — Servicio de Régimen Jurídico.

  — Servicio de Asuntos Generales.

  — Servicio Territorial de Badajoz.

  — Servicio Territorial de Cáceres.”
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Disposición adicional única. Modificación de la relación de puestos de trabajo de 
personal funcionario.

Mediante orden de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública se procederá a modificar la correspondiente relación de puestos de tra-
bajo de personal funcionario a fin de adaptarla al contenido del presente decreto de acuerdo 
con lo dispuesto en Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en la normativa reglamentaria de desarrollo.

Disposición final primera. No incremento del gasto público.

La aplicación de este decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento del órgano 
directivo y no supondrá incremento de gasto público.

Disposición final segunda. Habilitación.

La persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica adoptará las medidas necesarias para hacer efectivo lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 23 de junio de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

El Presidente de la Junta de Extremadura,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitaria y Sociosanitaria, por la que se delegan 
competencias en diversas materias. (2021061953)

Mediante el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, se modificaron la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conformaban la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio). 

En virtud de este decreto se crea la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se le atribu-
yen las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como 
las de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de con-
sumo que venían siendo ejercidas por la anterior Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

A través del Decreto 163/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Au-
tonomía y Atención a la Dependencia. En esta norma se relacionan las funciones asignadas a 
cada uno de los órganos directivos de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, bajo la 
superior dirección de su titular. En particular, de conformidad con su artículo 3, se atribuye 
la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, entre 
otras materias, la elaboración de las directrices de la política sanitaria y sociosanitaria de la 
Comunidad Autónoma en materia de planificación, ordenación y coordinación, la formación de 
los profesionales del Sistema Sanitario Público de Extremadura y del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia de Extremadura, sin perjuicio de las competencias que le co-
rresponden a otros órganos de la Junta de Extremadura, así como la evaluación de la calidad 
de las prestaciones sanitarias y sociosanitarias, la participación comunitaria, los sistemas de 
información sanitarios excepto los del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, la 
organización y gestión de los sistemas de información para la gestión operativa de programas, 
recursos, centros y servicios del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención 
a la Dependencia y la Inspección General de los Servicios Sanitarios.

II
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Por razones de eficacia, celeridad y coordinación se aprecia la necesidad de delegar determi-
nadas competencias a fin de agilizar la tramitación de los procedimientos sobre los que esta 
Dirección General ostenta competencias.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en relación con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 3 del Decreto 163/2019, de 29 de octubre, en uso de 
las facultades que tengo conferidas

RESUELVO:

Primero. Delegar en las Jefaturas de Servicio adscritas a la Dirección General de Planifica-
ción, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias la competencia para:

 a)  Formular la propuesta de resolución de concesión de subvenciones cuando esta compe-
tencia esté expresamente atribuida en las bases reguladoras al titular de la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

   Igualmente, se delegan las competencias atribuidas a esta Dirección General para la 
propuesta de resolución de los posibles procedimientos de pérdida de derechos, revoca-
ción, reintegro, sancionadores y renuncia de las subvenciones en las materias referidas 
en el párrafo anterior.

 b)   Formular la propuesta de resolución de los recursos de reposición que se interpongan 
contra las resoluciones dictadas en los procedimientos de revocación y reintegro.

Segundo. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable 
en cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el co-
nocimiento del asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de delegación de compe-
tencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente esta cir-
cunstancia, con las precisiones que se establecen en el artículo 73.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias señaladas por 
los órganos y unidades administrativas indicados en los apartados anteriores realizados hasta 
la fecha de la presente delegación quedan convalidados mediante esta resolución, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Quinto. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de junio de 2021.

El Director General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y 

Sociosanitarias,

VICENTE CABALLERO PAJARES

• • •



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32278

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral de 
Municipios Centro en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica. (2021061972)

Habiéndose firmado el día 29 de abril de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral 
de Municipios Centro, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decre-
to 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS CENTRO EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 29 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. José Luis Marín Barrero, Presidente de la Mancomunidad Integral de Municipios 
Centro, con NIF P0600064J, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Esta-
tutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Integral de Municipios Centro, el marco de las competencias 
que le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) 
y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde 
prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales.
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Integral de Municipios Centro un total de 1 profesionales del Trabajo So-
cial para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y la Mancomunidad Integral de Municipios Centro comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
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orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el de-
recho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral de Municipios 
Centro (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P0600064J, en la prestación de información, 
valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social bási-
ca (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil seiscientos 
dieciocho euros con treinta y nueve céntimos (34.618,39 €), destinada a financiar los costes 
de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de treinta y cuatro mil dos-
cientos setenta y dos euros con veintiún céntimos (34.272,21 €), correspondiente al 
99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de tres-
cientos cuarenta y seis euros con dieciocho céntimos ( 346,18 €), con cargo a los 
Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la 
diferencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos 
correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio.

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive.
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  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro.

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público.

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
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previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación.

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
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de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia.

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2020, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir so-
bre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes agotando 
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todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En 
su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

Presidente Mancomunidad Integral de 
Municipios Centro

D. JOSÉ Mª VERGELES BLANCA JOSÉ LUIS MARÍN BARRERO
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ANEXO

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “75 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS CENTRO“

Número de
 Entidades Locales: 4 Población 

Integrada 3.001 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 1

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 33.988,39 € 33.648,51 € 339,88 €

Presupuesto de Funcionamiento 630,00 € 623,70 € 6,30 €

TOTAL 34.618,39 € 34.272,21 € 346,18 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral 
de Municipios Campo Arañuelo en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2021061928)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral 
de Municipios “Campo Arañuelo”, en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “CAMPO ARAÑUELO” EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 28 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de diciembre 2020.

Y de otra, D. Raúl Medina Gómez, Presidente de la Mancomunidad Integral de Municipios 
“Campo Arañuelo”, con NIF P1000034G, actuando en virtud de las atribuciones que le confie-
ren los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo”, el marco de las 
competencias que le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en 
el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, 
le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo” un total de 5 profesionales del 
Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo” comparten competencias, 
ambas partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración 
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y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar 
el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios 
Sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral de Municipios 
“Campo Arañuelo” (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P1000034G, en la prestación de 
información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de aten-
ción social básica (en lo sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento setenta y seis mil no-
venta y un euros con noventa y cinco céntimos (176.091,95 €), destinada a financiar los cos-
tes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento setenta y cuatro 
mil trescientos treinta y un euros con tres céntimos (174.331,03 €), correspondiente 
al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuesta-
ria 110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

   La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2021.

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil 
setecientos sesenta euros con noventa y dos céntimos (1.760,92 €), con cargo a los 
Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la 
diferencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos 
correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32298

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, 
de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. Este per-
sonal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de funcionario o 
contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
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de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

  a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

  b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

  c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

Presidente de la Mancomunidad Integral 
de Municipios “Campo Arañuelo”

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA RAÚL MEDINA GÓMEZ
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ANEXO

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “11 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS “CAMPO ARAÑUELO”“

Número de
 Entidades Locales: 17 Población 

Integrada 9.988 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 5

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 169.941,95 € 168.242,53 € 1.699,42 €

Presupuesto de Funcionamiento  6.150,00 €  6.088,50 €  61,50 €

TOTAL 176.091,95 € 174.331,03 € 1.760,92 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Servicios Cíjara en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. (2021061929)

Habiéndose firmado el día 9 de febrero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y Mancomunidad de 
Servicios Cíjara, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios so-
ciales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CÍJARA EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 9 de Febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Gregorio Rodríguez Dueñas, Presidente de la Mancomunidad de Servicios Cíjara, 
con NIF P5606301I, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por 
los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad de Servicios Cíjara, el marco de las competencias que le 
confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde pres-
tar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32309

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconoci-
do a la Mancomunidad de Servicios Cíjara un total de 4 profesionales del Trabajo Social para 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad de Servicios Cíjara comparten competencias, ambas partes coinci-
den en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32310

servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo 
y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Servicios Cíjara (en 
lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P5606301I, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento treinta y nueve mil 
ciento noventa y tres euros con cincuenta y seis céntimos (139.193,56 €), destinada a 
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financiar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la 
Mancomunidad, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento treinta y siete mil 
ochocientos un euros con sesenta y dos céntimos (137.801,62 €), correspondiente al 
99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

   La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2021.

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil 
trescientos noventa y un euros con noventa y cuatro céntimos (1.391,94 €), con cargo 
a los Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde 
a la diferencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos 
correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 
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  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
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previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
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de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

  a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

  b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de 
personal y/o de funcionamiento.

  c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

Presidente de la Mancomunidad de 
Servicios Cíjara

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA D. GREGORIO RODRÍGUEZ DUEÑAS
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “4 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CÍJARA“

Número de
 Entidades Locales:

6
Población 
Integrada

8.439
Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos:
4

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto

Aportación de 
la Consejería de 

Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación 
de la Entidad 

Local

Presupuesto de Personal 135.953,56 € 134.594,02 € 1.359,54 €

Presupuesto de Funcionamiento  3.240,00 €  3.207,60 €  32,40 €

TOTAL 139.193,56 € 137.801,62 € 1.391,94 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad 
social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Comarca 
de Las Hurdes en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. (2021061961)

Habiéndose firmado el día 9 de febrero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Comarca 
de Las Hurdes, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios so-
ciales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD COMARCA DE LAS HURDES EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 9 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. José María Martin Iglesias, Presidente de la Mancomunidad Comarca de Las Hur-
des, con NIF G10149482, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos 
por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Comarca de Las Hurdes, el marco de las competencias que le 
confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde pres-
tar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Comarca de Las Hurdes un total de 3 profesionales del Trabajo Social para 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y la Mancomunidad Comarca de Las Hurdes comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orienta-
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ción del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con 
objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Comarca de Las Hurdes (en 
lo sucesivo Mancomunidad), con NIF G10149482, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento cuatro mil trescientos 
noventa y cinco euros con diecisiete céntimos (104.395,17 €), destinada a financiar los cos-
tes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento tres mil trescien-
tos cincuenta y un euros con veintidós céntimos (103.351,22 €), correspondiente al 
99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

   La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2021.

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil 
cuarenta y tres euros con noventa y cinco céntimos (1.043,95 €), con cargo a los Pre-
supuestos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos 
correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 
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 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
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Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
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sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 
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La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

  a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

  b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

  c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

Presidente de la Mancomunidad Comarca 
de las Hurdes

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA JOSE MARIA MARTIN IGLESIAS
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “067 MANCOMUNIDAD COMARCA DE LAS HURDES“

Número de
 Entidades Locales: 6 Población 

Integrada 5.953 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto

Aportación de 
la Consejería de 

Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación 
de la Entidad 

Local

Presupuesto de Personal 101.965,17 € 100.945,52 € 1.019,65 €

Presupuesto de Funcionamiento  2.430,00 €  2.405,70 €  24,30 €

TOTAL 104.395,17 € 103.351,22 € 1.043,95 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32334

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral de 
Sierra de Montánchez en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica. (2021061962)

Habiéndose firmado el día 3 de febrero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral 
de Sierra de Montánchez, en la prestación de información, valoración y orientación de los ser-
vicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SIERRA DE MONTANCHEZ EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 3 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Juan Rodríguez Bote, Presidente de la Mancomunidad Integral de Sierra de 
Montánchez, con NIF G10153096, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los 
Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Integral de Sierra de Montánchez, el marco de las competen-
cias que le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 
35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corres-
ponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Integral de Sierra de Montánchez un total de 6 profesionales del Trabajo 
Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de aten-
ción social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad Integral de Sierra de Montánchez comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
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orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el de-
recho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral de Sierra de 
Montánchez (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF G10153096, en la prestación de infor-
mación, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención 
social básica (en lo sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos once mil trescien-
tos diez euros con treinta y cuatro céntimos (211.310,34 €), destinada a financiar los costes 
de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de doscientos nueve mil 
ciento noventa y siete euros con veinticuatro céntimos (209.197,24 €), correspondien-
te al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuesta-
ria 110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

   La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2021.

 2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
ciento trece euros con diez céntimos (2.113,10 €), con cargo a los Presupuestos de la 
Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta al-
canzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos 
correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 
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 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

  La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
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Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación.

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
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sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 
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La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

  a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

  b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

  c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

Presidente de la Mancomunidad Integral 
de Sierra de Montanchez

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA JUAN RODRÍGUEZ BOTE
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ANEXO

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “62 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SIERRA 
DE MONTANCHEZ“

Número de
 Entidades Locales: 20 Población 

Integrada 16.601 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 6

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 203.930,34 € 201.891,04 € 2.039,30 €

Presupuesto de Funcionamiento  7.380,00 €  7.306,20 €  73,80 €

TOTAL 211.310,34 € 209.197,24 € 2.113,10 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 2 de junio de 2021, de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre ejecución 
de la sentencia n.º 80/2020, de 25 de febrero de 2020, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1044/2010, contra la 
Resolución de 15 de marzo de 2010 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura por la que se aprueba definitivamente el Plan 
General Municipal de El Gordo (artículo 72.2 de la LRJCA). (2021AC0030)

Advertido error en el título del Acuerdo de 2 de junio de 2021, de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre ejecución de la sentencia n.º 80/2020, de 
25 de febrero de 2020, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1044/2010, 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura por la que se aprueba definitivamente el Plan General Municipal de 
El Gordo (artículo 72.2 de la LRJCA), publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 113, 
de 15 de junio, se procede a efectuar su oportuna rectificación:

— En el título del Acuerdo

 Donde dice:

   “Acuerdo de 2 de junio de 2021, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, sobre ejecución de la sentencia n.º 80/2020, de 25 de febrero de 
2020, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1044/2010, contra 
la Resolución de 15 de marzo de 2010 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura por la que se aprueba definitivamente el Plan General Muni-
cipal de El Gordo (artículo 72.2 de la LRJCA)”.

 Debe decir: 

   “Acuerdo de 27 de mayo de 2021, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, sobre ejecución de la sentencia n.º 80/2020, de 25 de febrero de 
2020, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1044/2010, contra 
la Resolución de 15 de marzo de 2010 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura por la que se aprueba definitivamente el Plan General Muni-
cipal de El Gordo (artículo 72.2 de la LRJCA)”.



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32349

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 2 de junio de 2021, de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre ejecución 
de la sentencia n.º 67/2020, de 18 de febrero de 2020, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1375/2011, contra 
Resoluciones de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura de 13 de julio de 2011 por la que se homologa el Plan General 
Municipal de El Gordo, y de 28 de julio de 2011 por la que se homologa 
el Proyecto de Interés Regional denominado "Complejo turístico, de salud, 
paisajístico y de servicios Marina Isla de Valdecañas", para su adecuación a 
los preceptos modificados de la LSOTEX (disposición adicional única de Ley 
9/2011, de 29-3) -artículo 72.2 de la LRJCA. (2021AC0031)

Advertido error en el título del Acuerdo de 2 de junio de 2021, de ejecución de la sentencia 
n.º 67/2020, de 18 de febrero de 2.020, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 1375/2011, contra resoluciones de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura de 13 de julio de 2011 por la que se homologa el Plan General Municipal de 
El Gordo, y de 28 de julio de 2011 por la que se homologa el Proyecto de Interés Regional 
denominado “Complejo turístico, de salud, paisajístico y de servicios Marina Isla de Valdeca-
ñas”, para su adecuación a los preceptos modificados de la LSOTEX , para su adecuación a 
los preceptos modificados de la LSOTEX (disposición adicional única de Ley 9/2011, de 29-3) 
-artículo 72.2 de la LRJCA, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 113, de 15 de 
junio, se procede a efectuar su oportuna rectificación:

— En el título del Acuerdo

 Donde dice:

   “Acuerdo de 2 de junio de 2021, de ejecución de la sentencia n.º 67/2020, de 18 de fe-
brero de 2020, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1375/2011, 
contra resoluciones de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura de 13 de julio de 2011 por la que se homologa el Plan General Municipal de El 
Gordo, y de 28 de julio de 2011 por la que se homologa el Proyecto de Interés Regional 
denominado “Complejo turístico, de salud, paisajístico y de servicios Marina Isla de 
Valdecañas”, para su adecuación a los preceptos modificados de la LSOTEX, para su 
adecuación a los preceptos modificados de la LSOTEX (disposición adicional única de 
Ley 9/2011, de 29-3) -artículo 72.2 de la LRJCA”.



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32350

 Debe decir: 

   “Acuerdo de 27 de mayo de 2021, de ejecución de la sentencia n.º 67/2020, de 18 
de febrero de 2020, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 
1375/2011, contra resoluciones de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura de 13 de julio de 2011 por la que se homologa el Plan General 
Municipal de El Gordo, y de 28 de julio de 2011 por la que se homologa el Proyecto de 
Interés Regional denominado “Complejo turístico, de salud, paisajístico y de servicios 
Marina Isla de Valdecañas”, para su adecuación a los preceptos modificados de la LSO-
TEX, para su adecuación a los preceptos modificados de la LSOTEX (disposición adicio-
nal única de Ley 9/2011, de 29-3) -artículo 72.2 de la LRJCA”.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas para la realización de 
proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado 
de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar 2021/2022. (2021061811)

La participación y colaboración de los padres y madres en el ámbito educativo aparecen con-
templadas en el artículo 119.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modi-
ficada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE número 47, de 9 de marzo 
de 2011), en su artículo 54.1, establece que las madres, padres y tutores legales tienen derecho 
a constituir asociaciones, federaciones y confederaciones y a pertenecer a las mismas, de con-
formidad con la legislación básica del Estado, como instrumento de participación activa en las 
actividades de los centros y en la educación de sus hijos. En su apartado 2 se establece que la 
Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de estas asociaciones mediante medi-
das específicas y establecerá el procedimiento para su participación y representación institucional.

Las asociaciones de madres y padres del alumnado permiten dinamizar la participación de 
este colectivo, por lo que la Administración educativa debe ofrecer, dentro de sus posibilida-
des, el apoyo y el asesoramiento necesarios para el desarrollo de sus funciones, así como los 
recursos que faciliten su participación en la vida escolar.

Con este fin, mediante Decreto 187/2012, de 14 de septiembre, se aprobaron las bases regula-
doras de las subvenciones destinadas a ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por 
las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 183, de 20 de septiembre).

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con las atribuciones que tengo enco-
mendadas

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria pública de ayudas destinadas a la 
realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alum-
nado de centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos con 
fondos públicos, durante el curso escolar 2021/2022.
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2.  Las ayudas, que se convocan con carácter periódico en régimen de concurrencia competi-
tiva, tienen por objeto apoyar el desarrollo de proyectos a realizar por las asociaciones de 
madres y padres con la finalidad de potenciar la presencia activa de las familias en la vida 
de los centros, y de propiciar coherencia y continuidad entre las experiencias educativas 
que se desarrollan en los distintos contextos.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en el Decreto 187/2012, de 16 de sep-
tiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayu-
das para la realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del 
alumnado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y la convocatoria para el año 2012 (DOE núm. 183, de 20 de septiembre) 
y por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter 
básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
disposiciones básicas del Estado.

Tercero. Modalidades.

1.  Se establecen dos modalidades de participación:

 a)  Proyectos individuales: los realizados por una asociación.

 b)  Proyectos conjuntos: los realizados, de forma coordinada, por varias asociaciones de 
una misma localidad o zona.

2.  Las asociaciones sólo podrán solicitar una ayuda, eligiendo, para ello, una de las dos mo-
dalidades.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

1.  Podrán solicitar estas ayudas y, por tanto, ser beneficiarias de las mismas, las asociaciones 
de madres y padres del alumnado de centros educativos de enseñanzas no universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos públicos, siempre que 
estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y en el Registro de Asociaciones de Madres y Padres 
del Alumnado de la Consejería de Educación y Empleo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 11.2 del Decreto 111/2010, de 7 de mayo, por el que se regulan las asociaciones 
de madres y padres del alumnado y se crea el registro de estas entidades en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE número 90, de 13 de mayo) y en el artículo 2.3 de la Or-
den de 7 de octubre de 2010 (DOE número 205, de 25 de octubre).
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2.  En caso de que varias asociaciones de una misma localidad o zona acuerden la realización 
conjunta de un proyecto, deberán designar una asociación coordinadora cuyo presidente 
será el representante único con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que como 
beneficiario corresponde a la agrupación. La solicitud se acompañará de los documentos 
en los que los representantes legales de las asociaciones acepten su participación en las 
condiciones que en el propio proyecto se definan. A este respecto, todas las asociaciones 
implicadas en un proyecto conjunto deberán cumplir, individualmente, los requisitos pre-
ceptivos.

Quinto. Gastos subvencionables.

1.  Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la 
realización de actividades acordes al objeto y fin de estas ayudas, definidos en el artículo 
1 de la presente resolución.

2.  A estos efectos se considerarán como tales:

 a)  Los gastos corrientes que reúnan alguna de las siguientes características: ser bienes 
fungibles, tener una duración previsible inferior al ejercicio económico, no ser suscep-
tibles de inclusión en inventario. Podrán incluirse como gastos corrientes: material de 
oficina, productos alimenticios (siempre que guarden relación con la ejecución de algu-
na de las fases de desarrollo del   programa), gastos de correo y otros similares.

 b)  El coste de colaboraciones externas, entendiendo como tales las actuaciones (ponen-
cias, talleres, etc.) llevadas a cabo por personas no pertenecientes a la asociación con 
reconocida solvencia técnica y profesional, en ningún caso podrá suponer más del 70 % 
de la cuantía total concedida.

3.  No serán subvencionables:

 a) Los gastos de desplazamiento y dietas.

 b) Los gastos en bienes inventariables (equipos informáticos, audiovisuales, etc.).

4.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

Sexto. Publicidad de la subvención.

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de 
programas, actividades o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32354

como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación: “Proyecto Subvencio-
nado por la Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Empleo”, así como el logotipo 
correspondiente.

Séptimo. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que se acompañan como 
Anexos: I (A) y I (B).

2.  Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa de la 
Consejería de Educación y Empleo, acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  Certificación acreditativa de la representación que ostenta la persona firmante de la 
solicitud (Anexo II).

 b) Proyecto que se pretende desarrollar conforme a la estructura del Anexo III.

 c) Declaración sobre compatibilidad de ayudas (Anexo IV).

 d) En su caso, compromiso expreso de participación (Anexo VII).

3.  El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de 
la presente resolución de convocatoria y el extracto de la misma previsto en el artículo 
20.8,a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.  Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las oficinas que forman parte del 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, lo harán en 
sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

5.  De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano de ordenación e instruc-
ción comprobará de oficio que la entidad solicitante se encuentra al corriente de las obliga-
ciones con las Haciendas estatal y autonómica, así como frente a la Seguridad Social. En 
caso de oponerse a que se realice esa consulta de oficio, se expresará dicha oposición en 
la solicitud y deberán adjuntarse las correspondientes certificaciones.
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6.   Asimismo, comprende una declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 12.2 
y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

7.  De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la 
solicitud de ayuda económica no se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus 
apartados o no se acompañase la documentación exigida, se requerirá al interesado para 
que en un plazo de 10 de días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en la citada ley.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta resolución se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, de acuerdo 
con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. No 
obstante lo anterior, para el caso de que la cuantía de las cantidades a subvencionar supere 
el importe global máximo destinado a las subvenciones, se aplicará la excepción prevista 
en el artículo 22.1, párrafo segundo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, prorrateando las cuantías en la forma prevista 
en el apartado 4 del artículo siguiente, ello en atención de fomentar la mayor participación 
posible de asociaciones de madres y padres.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán de acuerdo a los criterios de evaluación previs-
tos en el apartado 10 de esta resolución.

Noveno. Financiación y cuantía de las ayudas.

1.  Para la consecución de los fines pretendidos se destinará la cantidad máxima de 86.000 € 
(ochenta y seis mil euros) con cargo al centro gestor 130050000, aplicación presupuesta-
ria: G/222G/48900, fondo: CAG0000001 y programa financiación: 20060123, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021.

2.  Las cuantías máximas que se concederán para el desarrollo de un proyecto, serán:

 a) Proyectos individuales: hasta un máximo de 700 (setecientos) euros.

 b)  Proyectos conjuntos: La cuantía se calculará multiplicando el número de asociaciones 
implicadas por un máximo de 500 (quinientos) euros. La cuantía final concedida nunca 
podrá ser igual o superior a 3.000 (tres mil) euros.
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3.  Las asociaciones solicitantes tendrán en cuenta estas cuantías máximas a la hora de elabo-
rar sus proyectos, con el fin de garantizar la coherencia entre las actuaciones a desarrollar 
y la cuantía de la ayuda. Deberá entenderse que la cuantía subvencionable será la solici-
tada, que se corresponderá con el coste del proyecto presentado, aplicándose en su caso 
los máximos previstos en el punto anterior y pudiendo estar sujeta a prorrateo según los 
términos que se especifican en esta resolución.

4.  La puntuación mínima para optar a la ayuda, de acuerdo con los criterios de valoración 
que aparecen en el artículo siguiente, será de cuatro puntos. Cuando la cuantía de las sub-
venciones solicitadas por asociaciones cuyos proyectos superan dicha puntuación mínima 
sea superior al importe máximo establecido en la convocatoria, se procederá al prorrateo 
de las ayudas. La cuantía asignada se calculará proporcionalmente a los puntos obtenidos, 
multiplicando la puntuación obtenida por cada proyecto por la cuantía resultante de dividir 
el número de puntos totales asignados a estos proyectos por el crédito disponible en esta 
convocatoria.

Décimo. Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

1.  Viabilidad del proyecto (máximo 3 puntos).

 a)  Relación de los objetivos propuestos con el resto de elementos que intervienen en la defi-
nición del proyecto: contenido, actuaciones, criterios de evaluación, temporalización, etc. 

   Los distintos elementos que intervienen en la concreción del proyecto permiten guiar y 
orientar su ejecución de forma coherente y coordinada (2 puntos).

 b)  Grado de concreción y planificación del proyecto. Se detallan las actuaciones que se 
llevarán a cabo y su temporalización (1 punto).

2.  Adecuación del proyecto a los fines de la convocatoria (máximo 3 puntos). Se tendrá en 
consideración para su valoración si los proyectos propuestos consiguen:

 a)  Aportar al colectivo de padres y madres información de la realidad escolar y del proceso 
de aprendizaje de sus hijos e hijas (1 punto).

 b)  Formar a las madres y padres en educación en valores, principalmente en aquellos 
aspectos relacionados con la educación para la salud, educación del consumidor, educa-
ción para la convivencia, educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos y 
educación vial (1 punto).
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 c)  Asegurar el desarrollo continuado y eficiente de escuelas de madres y padres vinculadas 
a la comunidad escolar (1 punto).

3.  Otros (máximo 4 puntos):

 a)  No haber recibido ayuda en la convocatoria anterior: (1 punto).

 b)  Asociaciones vinculadas a centros educativos declarados por la Consejería de Educación 
y Empleo como Centros de Atención Educativa Preferente: (1 punto).

 c)  Asociaciones vinculadas a centros pertenecientes a las Redes de Apoyo Social e Innova-
ción Educativa: (1 punto).

 d)  Proyectos que acrediten implicación de distintos sectores de la comunidad educativa y 
social, mediante el compromiso expreso de participación de distintas instancias (ayun-
tamientos, servicios sociales, etc.): (1 punto). Para ello, deberá aportar el Anexo VII 
debidamente cumplimentado.

Undécimo. Ordenación, instrucción y comisión de valoración.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Director General de Innova-
ción e Inclusión Educativa.

2.  El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

3.  Para la valoración de los proyectos y la distribución de las ayudas, se constituirá una co-
misión presidida por el Director General de Innovación e Inclusión Educativa, o persona en 
quien delegue, e integrada, además, por dos representantes de cada Delegación Provincial 
de Educación, un representante de la Federación Regional Extremeña de Asociaciones de 
Madres y Padres de Centros Públicos, un representante de la Confederación Católica de 
Asociaciones de Madres y Padres de Extremadura y tres representantes del Servicio de Pro-
gramas Educativos y Atención a la Diversidad, uno de los cuales actuará como secretario, 
con voz, pero sin voto.

4.  La Comisión ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados y de 
la abstención y recusación, regulado por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (título preliminar, capítulo II, sección 3.ª y 4.ª, 
respectivamente).
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5.  La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura por Resolución de la Consejera de Educación y Empleo, con anterio-
ridad al inicio de sus actuaciones.

6.  Serán funciones de la Comisión de Valoración:

 —  Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

 —  Elevar informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las mismas 
en función de los criterios de valoración, al Director General de Innovación e Inclusión 
Educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado décimo de la presente resolución.

 —  Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Jefe de Servicio de Programas Edu-
cativos y Atención a la Diversidad formulará la correspondiente propuesta de resolución al 
Director General de Innovación e Inclusión Educativa que dictará la resolución que proceda 
por delegación de competencia de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Empleo.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de cuatro meses a contar 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver y noti-
ficar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo establecido en el artículo 22.5. de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Sin perjuicio de su notificación a los interesados, la resolución será publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, y en ella se hará constar los beneficiarios, los proyectos subvencio-
nados y la cuantía concedida, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos impues-
tos al beneficiario, así como los proyectos desestimados y los motivos de desestimación. 
Igualmente, la resolución será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

4.  Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de 
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Educación y Empleo o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos eses. 
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

5.  En el caso de que el recurso sea estimado, si la asociación considera que el plazo disponi-
ble para la ejecución del proyecto compromete su realización, podrá solicitar a la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa ampliación de los plazos para la finalización 
de las actividades y justificación de las mismas. En ningún supuesto podrá ampliarse dicho 
plazo más allá del 31 de diciembre del año siguiente a la convocatoria.

Decimotercero. Pagos de las ayudas concedidas.

1.  El abono de las ayudas se efectuará a las entidades seleccionadas con carácter anticipado, 
mediante transferencia bancaria. En el caso de los proyectos conjuntos, la transferencia del 
ingreso se efectuará en la cuenta de la asociación coordinadora del proyecto.

2.  Antes de proceder al pago el órgano gestor comprobará que el beneficiario se encuentra 
al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Estatal de Administración Tributaria, la 
Hacienda Autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.

3.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 21.1.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se exime a los beneficiarios de 
la presentación de garantías por el pago anticipado de la ayuda.

Decimocuarto. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por la presente resolución están sometidos a las 
obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, deberán:

 1. Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

 2. Realizar la actividad reflejada en el proyecto antes del 30 de mayo de 2022.

 3.  Comprometerse a la realización de los proyectos subvencionados y no ceder la ejecución 
total o parcial del mismo a otra entidad o empresa.

 4.  Justificar documentalmente el destino de la subvención, a tenor de lo que se determina 
en   esta resolución.

 5.  Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.
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 6.  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a 
efectuar por la Consejería de Educación y Empleo, así como a las de control financiero 
establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extre-
madura.

 7.  Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, la indi-
cación: “Proyecto Subvencionado por la Junta de Extremadura. Consejería de Educación 
Empleo”, así como el logotipo correspondiente.

Decimoquinto. Justificación.

Una vez finalizada la actividad deberá remitirse a la Dirección General de Innovación e Inclu-
sión Educativa, antes del 30 de junio del año 2022, la documentación que se relaciona:

 1.  Memoria del proyecto (Anexo VI), que incluirá:

  a) Actividades realizadas. 

  b) Fecha de realización de la actividad.

  c) Número de participantes.

  d) Evaluación de la actividad.

 2.  Anexo V: Certificación justificativa de los gastos y pagos efectuados debidamente des-
glosados, acompañada de facturas y demás documentos válidos en derecho.

 3.  La justificación de los gastos y pagos efectuados deberá realizarse de la totalidad de la 
cuantía solicitada en el proyecto inicial, independientemente de la subvención recibida.

 4.  En el caso de los proyectos conjuntos se acompañará, además, un documento de con-
formidad con la ejecución del proyecto firmado por los representantes de las AMPAS 
implicadas.

Decimosexto. Régimen de compatibilidad.

La percepción de estas ayudas, es compatible con cualquier otra ayuda o subvención de las 
Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma finalidad, siempre 
que la cuantía de la ayuda no supere aisladamente o en concurrencia con otras ayudas el 
coste del proyecto para el que se solicita la ayuda. Para ello, se acompañará a la solicitud por 
cada solicitante el anexo IV (declaración responsable) debidamente cumplimentado.
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Decimoséptimo. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1.  Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas 
cuando se produzcan los incumplimientos contemplados en el artículo 43 la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En el caso de incumplimientos parciales, cuando las actuaciones acreditadas, se aproximen 
de modo significativo a la totalidad y quede acreditada al menos un 60 % de la realización 
de la actividad subvencionada, el órgano competente determinará la cantidad a reintegrar 
por la entidad beneficiaria. En estos casos se procederá al reintegro de la parte de la sub-
vención concedida correspondiente a la parte no ejecutada del proyecto.

3.  Procederá el reintegro total de la cuantía percibida, cuando no se haya justificado, al menos 
el 60 % de la realización de las actuaciones indicadas en el proyecto inicial subvencionado, 
independientemente de la ayuda concedida.

4.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con 
las causas previstas en el artículo 43 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.

Decimoctavo. Información y publicidad.

1.  La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y de la Par-
ticipación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

  El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura junto con la presente resolución, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones a efectos de su oportuna publicidad.

2.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno 
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Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, de la con-
vocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas 
o proyectos subvencionados.

Decimonoveno. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8 a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Vigésimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las asociaciones 
interesadas interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la con-
sejería con competencias en materia de educación en el plazo de un mes contados desde el 
día siguiente a su notificación, siendo competente para su resolución este último, en relación 
con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo 
ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente. 

Mérida, 9 de junio de 2021.

El Director General de Innovación 
e Inclusión Educativa 

(PD. Resolución 13 de noviembre de 
2019, de la Secretaría General,  

DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO I (A)

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS A 
DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL 

ALUMNADO. CURSO 2021/22.

1. ENTIDAD SOLICITANTE.

Don/Doña _________________________________________________ como presidente/a 
de la Asociación____________________________________________________________, 
con domicilio ___________________________________________________________de la 
localidad de___________________________________________________________código 
postal_________teléfono del presidente/a del AMPA________________ C.I.F. de la entidad 
_______________________correo electrónico AMPA _____________________________

¿Recibió ayuda en la convocatoria anterior?    

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 Dígitos)

2. CENTRO DOCENTE.

Denominación_____________________________________________________________
Dirección__________________________________________________________ n.º ____ 
Localidad _________________________________ código postal ____________________
Teléfono________________ correo electrónico: __________________________________

SOLICITA le sea concedida una ayuda de ____________ euros, para la realización del Pro-
yecto denominado __________________________________________________al amparo 
de la Resolución 9 de junio de 2021, por la que se convocan ayudas para la realización de 
proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros edu-
cativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante 
el curso escolar 2021/2022

Se acompaña la siguiente documentación:

 □  Declaraciones para las ayudas (Anexo I B).

 □  Certificación acreditativa de la representación que ostenta el firmante de la solicitud 
(Anexo II).
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 □  Proyecto para el que se solicita ayuda. (Anexo III).

 □  Declaración Responsable. (Anexo IV).

 □  Compromiso expreso de participación. (Anexo VII)

En _____________________________, a ____ de _______________________ de _____

(Sello de la Entidad solicitante y firma del representante)

Fdo.:_________________________________________

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA
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ANEXO I (B)

DECLARACIONES PARA LAS AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 
A DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL 
ALUMNADO DE CENTROS EDUCATIVOS SOSTENIDOS CON FONDOS 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

D./Dña.__________________________________________________, como representante 
legal de la asociación: ________________________________________________________

DECLARO:

Primero. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de 
estas ayudas.

Segundo. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden 
obtener la condición de beneficiaria, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, encontrarse 
al corriente de deudas con la Administración Tributaria y con la Seguridad Social.

Tercero. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello 
se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar.

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN:

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor comprobará de oficio que la entidad 
solicitante se halla al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda Estatal 
y la Hacienda Autonómica.

No obstante, cuando la entidad solicitante quiera oponerse a que se realice cualquiera de las 
citadas consultas, se debe marcar el apartado que se ofrece al efecto y aportar el certificado 
correspondiente con la solicitud. Si no se opone a la consulta, dejar en blanco.

 □  ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga directamente los da-
tos que acrediten que la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 □  ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga directamente los datos 
que acrediten que la entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones frente a 
la Seguridad Social.
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 □  ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga directamente los datos 
que acrediten que la entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda Autonómica.

En ___________________, a ______ de _________________ de ______

 (Sello de la Entidad solicitante y firma del representante)

   Fdo.:   

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA.
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ANEXO II

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE REPRESENTACIÓN DE LA 
PERSONA FIRMANTE DE LA SOLICITUD.

Don/Doña ______________________________________________ como Secretario/a del 
A.M.P.A. ________________________________________________________con domicilio 
en _________________________________________________________ de la localidad  
de _______________________________________________ código postal ____________, 
teléfono (secretario/a, A.M.P.A) __________________ correo electrónico (A.M.P.A o secretario/a) 
______________________________ C.I.F. de la entidad: _____________________.

CERTIFICA:

Que Don/Doña ________________________________________ es el/la actual presidente/a 
de dicha asociación de madres y padres del alumnado.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente.

En ________________________a _____ de __________________ de ________

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.: ___________________________
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ANEXO III

GUION PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO *

—  Denominación del proyecto.

—  Descripción y justificación del mismo.

—  Localización del proyecto y número de participantes.

—  Lugar y fecha de realización. 

—  Objetivos que se pretenden conseguir. (Especificar aquéllos relacionados con el Proyecto 
Educativo del Centro).

—  Actividades y temporalización de las mismas.

—  Metodología.

—  Recursos Humanos con los que se cuenta.

—  Evaluación: (qué se va a evaluar y cuándo).

—  Presupuesto desglosado de gastos ajustado a la realidad del proyecto, que posteriormente 
deberá justificar en su totalidad, independientemente de la ayuda concedida.

*  Los proyectos deben ir encaminados a potenciar la presencia activa de las familias en la vida de los centros, y 
propiciar coherencia y continuidad entre las experiencias educativas que se desarrollan en los distintos contextos.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Don/Doña __________________________________________________ como Secretario/a 
del A.M.P.A.________________________________________________________________ 
con domicilio en _______________________________________________________ de la 
localidad de __________________________________código postal ________________, 
teléfono____________________________________________ (Secretario A.M.P.A) correo 
electrónico___________________________________________

DECLARA:

Que la cuantía de la subvención que solicita no supera, aisladamente o en concurrencia con 
otras ayudas para la misma finalidad que pueda obtener, el coste del proyecto para el que se 
solicita la ayuda.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente, con el VºBº del Presidente/a.

En ________________________a _____ de __________________ de ________

    Vº Bº
   El/la Presidente/a   El/la Secretario/a

  Fdo.: ___________________   Fdo.: _____________________
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ANEXO V

CERTIFICACIÓN JUSTIFICATIVA DE GASTOS.

Don/Doña_______________________________________________como Secretario/a de la 
Asociación _____________________________________________________________con 
domicilio en________________________de la localidad de _____________________código 
postal_____________________teléfono:_______________C.I.F._____________________, 
correo electrónico (AMPA) __________________

CERTIFICA:

1º.  Que la cantidad concedida por la Consejería de Educación y Empleo, al amparo de la 
Resolución de 9 de junio de 2021, por la que se convocan ayudas para la realización de 
proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
durante el curso escolar 2021/2022, ha sido destinada en su totalidad a los fines para los 
que fue concedida.

2º.  Que de los gastos generados en la ejecución del proyecto se acompañan las facturas, 
documentos válidos que los acreditan, así como los oportunos justificantes de los pagos 
efectuados.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente, con el VºBº del Presidente/a.

En _________________________a _____ de __________________ de _______

  Vº Bº
  El/la Presidente/a     El/la Secretario/a

   Fdo.: ___________________   Fdo.: _____________________
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ANEXO VI

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA

I. Introducción.

II. Realización de actividades:

 — Explicación de las actuaciones realizadas.

 — Fechas de realización.

 — Número de participantes.

 — Fotografías de la realización de las actividades.

 — Evaluación de la actividad.

III. Valoración global del proyecto.

IV.  Certificación justificativa de los gastos y pagos efectuados debidamente desglosados, 
acompañada de las facturas originales o copia compulsada de las mismas junto con sus 
correspondientes justificantes de pago.

  En el caso de proyectos conjuntos se acompañará, además, un documento de conformidad 
con la ejecución del proyecto, firmado por los representantes de las AMPAS implicadas.

V. Propuestas de mejora.
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ANEXO VII

COMPROMISO EXPRESO DE PARTICIPACIÓN

D./Dña.________________________________________________________________,con 

NIF____________________________________ como representante legal de____________
______________________________ (organismo colaborador: Excmo. Ayuntamiento, Servi-
cios Sociales, Mancomunidad, etc.) de la localidad de _______________________________
provincia_________________________.

MANIFIESTO:

EL COMPROMISO, FIRME, FORMAL Y EXPRESO de participación y colaboración con la Asocia-
ción de Madres y Padres _________________________________________________ de la 
localidad de ______________________________________________ para la realización del 
proyecto__________________________________________________________________

Y para que así conste, a efectos de la acreditación del criterio de valoración establecido en la 
convocatoria, firmo el presente compromiso.

En ___________________________, a _____ de _________ de __________.

(Firma del representante y sello de la entidad)
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

Asociaciones de Madres y Padres beneficiarias de las ayudas para la realización de proyectos 
a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 
escolar 2021/2022.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 1º planta Mérida 06800.

Teléfono: 924006813
Correo electrónico: programasdiversidad@educarex.es

Delegada de protección de datos: programasdiversidad@educarex.es

Finalidad del tratamiento.

El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios destinados de las ayudas para la rea-
lización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, durante el curso escolar 2021/2022.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser traslados al Archivo Histó-
rico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de datos inexactos o en su caso solicitar la supre-
sión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus 
fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los 
datos personales.

Estos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º, 1ª planta. Mérida 06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no han sido atendidos con-
venientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 
Madrid.

Procedencia de los datos.

Proceden del interesado.
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EXTRACTO de la Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General 
de Innovación e Inclusión Educativa por la que se convocan ayudas para la 
realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres 
del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar 2021/2022. 
(2021062018)

BDNS(Identif.): 571405

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.
infosubvenciones.gob.es/)

Primero. Objeto.

Ayudas destinadas a la realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres 
y padres del alumnado de centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
sostenidos con fondos públicos, durante el curso escolar 2021/2022.

Las ayudas, que se convocan con carácter periódico en régimen de concurrencia competi-
tiva, tienen por objeto apoyar el desarrollo de proyectos a realizar por las asociaciones de 
madres y padres con la finalidad de potenciar la presencia activa de las familias en la vida de 
los centros, y de propiciar coherencia y continuidad entre las experiencias educativas que se 
desarrollan en los distintos contextos.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas, y, por tanto, ser beneficiarios de las mismas, las asociaciones 
de madres y padres del alumnado de centros educativos de enseñanzas no universitarias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos públicos, siempre que estén 
legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Registro de Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11.2 del Decreto 111/2010, de 7 de mayo, por el que se regulan las asociaciones de madres 
y padres del alumnado y se crea el registro de estas entidades en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 90, de 13 de mayo de 2010) y en el artículo 2.3 de la Orden de 7 de 
octubre de 2010 (DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2010).
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 187/2012, de 14 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por las 
asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 183, de 20 de septiembre 
de 2012).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo al centro 
gestor 130050000, aplicación presupuestaria: G/222G/48900, fondo: CAG0000001 y proyec-
to: 20060123, con una dotación máxima de ochenta y seis mil euros (86.000€) de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021.

Las cuantías máximas que se concederán para el desarrollo de un proyecto, serán:

 1. Proyectos individuales: hasta un máximo de 700.-€ (setecientos euros).

 2.  Proyectos conjuntos: La cuantía se calculará multiplicando el número de asociaciones 
implicadas por un máximo de 500.-€ (quinientos euros). La cuantía final concedida nun-
ca podrá ser igual o superior a 3.000.-€ (tres mil euros).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días contados desde el siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de junio de 2021.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se hace pública la concesión de ayudas 
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 2020/2021. 
(2021061921)

Por Resolución de 14 de junio de 2021, de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa, se han concedido ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para 
el curso 2020/2021 (modalidades transporte diario y de fin de semana, primer acto de con-
cesión).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado decimotercero, punto 2, de la Resolución de 
29 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa por 
la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 
2020/2021 (DOE Núm. 7, de 13 de enero de 2021), y en relación con lo dispuesto en el artí-
culo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura, que las listas que contienen la 
totalidad de ayudas concedidas y denegadas se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de la notificación a los 
interesados.

Segundo. Hacer públicas, en los anexos I y II de esta resolución (modalidades transporte 
diario y fin de semana), las listas que contienen la relación de ayudas cuyo importe es supe-
rior a 3.000 euros.

Mérida, 16 de junio de 2021.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO l. 

INTERESADO IMPORTE

INMACULADA SANCHEZ FERNANDEZ 7.511,00

ANA GIRON GOMEZ 7.125,92

THIAGO CORDOBA FERNANDEZ 7.550,00

MANUEL MARQUEZ GARCIA 6.777,20

MANUEL ALFONSO ISTRATE 12.870,30

SAMIRA TRINIDAD IGLESIAS 3.111,67

IRENE LOPEZ DIAZ 3.111,67

LEIRE SILVA MURGUIA 3.813,55

DANIEL MARTINEZ PACHECO 4.833,76

MARIA SALGADO CARVALHO 4.833,76

CARLOS MENDEZ GARCIA 4.833,76

ISMAEL PICON LANZA 3.792,26

ANTONIO MANUEL CARVAJAL BELLIDO 16.625,00

WIAM BOUJTAT 4.890,00

MERYEM BOUJTAT 4.890,00

INES FERNANDEZ HORNERO 4.645,50

HUGO FERNANDEZ HORNERO 4.645,50

NAGORE FERNANDEZ LOPEZ 3.510,00

NEIZAN MARTINEZ PACHA 4.968,00

JOAQUIN MARTINEZ PACHA 4.968,00

AINHARA SERRANO MAGRO 4.968,00

ANDREA MUÑOZ COTRINA 3.093,30

DIEGO MUÑOZ COTRINA 3.093,30

JOSE ANGEL MAJADA RODRIGUEZ 14.929,25

DANNA BELEN BRAVO ESPINOZA 9.384,00

SERGIO GARBUGLIA FLORES 13.127,40

VICTOR DIAZ REAL 14.175,00

HUGO MORIDO PARRA 3.981,00

CARLOTA SANCHEZ VALDASTILLAS 3.981,00

LUCAS RECIO AIBAR 5.075,00

MARTINA RECIO AIBAR 5.075,00

MARIA FATIMA GUALLI TIXI 14.014,00

SARA SANCHEZ SALGADO 7.875,00

ANTONIO MORENO MORENO 7.875,00
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CAYETANA BLAZQUEZ MARCOS 7.700,00

IVAN BLAZQUEZ MARCOS 7.700,00

CELIA PEREZ DOMINGUEZ 12.250,00

IVAN CEREZO MARTIN 5.687,50

HUGO RUBIO FERNANDEZ 5.687,50

OMAR GARCIA SANCHEZ 3.791,60

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA 3.791,60

RAFAEL RODRIGUEZ DEVISME 3.791,80

RAFAEL IVAN SOSA ARELLANO 3.941,44

CRISTINA SANCHEZ GARCIA 3.941,44

FRANCISCO JOSE ESCOBAR CARDENAS 3.500,00

LUIS SANTIAGO ESCOBAR CARDENAS 3.500,00

LUCIA ANTONELA ESCOBAR CARDENAS 3.500,00

PABLO MARTIN RODRIGUEZ 4.500,10

MARIO MARTIN PANIAGUA 4.500,15

MOISES ACEDO SANCHEZ 5.512,50

MARIA VICTORIA FERRERA SANCHEZ 5.512,50

HECTOR JUAREZ RODRIGUEZ 10.500,00

JESUS MARTIN MUÑOZ 4.770,00

LEANDRO FERNANDES ANACLETO 6.487,50

GABRIELA CEICA MARIA 6.487,50

MAIMOUNI AYMAN JABER EL 8.925,00

PAULA GARCIA CALERO 14.670,00

ADRIAN TEJADO BAÑOS 4.784,00

SERGIO BRAVO PRIETO 4.200,00

JULIO MASA FERNANDEZ 4.200,00

CARLA GOMEZ NARANJO 8.225,00

NAYRA CARPINTERO CRUZ 12.250,00

SOFIA RIVERA FERNANDEZ 8.662,50

LUIS JORGE MENDEZ 6.737,50

MARIO JIMENEZ GONZALEZ 6.737,50

JADE CUSTODIO CAMBERO 3.384,00

ANDREW MATHIEW VILLAORDUÑA MELGAREJO 4.730,30

MIKEYLA AMILETH VILLAORDUÑA MELGAREJO 4.730,30

LUCIA ROJAS MIRASIERRA 4.730,40

SALMA ZEROUALI 3.675,00

LUZ MARINA GOMEZ GONZALEZ 4.755,00

FRANCISCO RAMON BRAVO ACEITUNO 4.755,00

ABDELMALEK EL HAMDAOUY 7.166,25

SERGIO CABALLERO CAMACHO 7.166,25
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MARTINA SERRANO COLLADO 4.915,79

DANIELA SERRANO COLLADO 4.915,80

FERNANDO PIRIS BERMEJO 7.040,00

YANIRA GONZALEZ VAZQUEZ 11.814,17

NEREA GARCIA CABALLERO 6.878,30

ALEJANDRO SANCHEZ SANCHEZ 7.710,00

ALONSO PALOMARES VELAZQUEZ 7.710,00

JONATHAN ARIEL FERNANDEZ MELGAR 4.375,00

YUNIOR ESTIVE FERNANDEZ MELGAR 4.375,00

SOFIA MARCOS DOMINGUEZ 4.988,00

DIEGO DOMINGUEZ GOMEZ 4.988,00

URIEL DOMINGUEZ GOMEZ 4.988,00

MANUEL OCTAVIO MARTIN ENRIQUEZ 4.357,30

MIGUEL ANGEL CANUTO DOMINGUEZ 4.357,30

AROA CANUTO DOMINGUEZ 4.357,40

JOSE ANTONIO MENA PORRO 16.170,00

DIEGO TORRECILLA ALEGRE 17.325,00

PABLO PEREZ DOMINGUEZ 11.310,00

JAVIER IÑIGO AZORES 8.640,00

ALBA SOUSA GONZALEZ 3.500,00

DANA RONCERO PLAZA 3.500,00

WALTER MARCELO PEREIRA 7.437,50

GEORGINA CAMPO SANCHEZ 4.666,80

AITOR BORREGO MARTINEZ 4.666,60

CARLA AVILA LOPEZ 4.666,60

AITOR ESPARRAGO MONTERO 8.352,00

OSCAR HERNANDEZ GOMEZ 5.600,00

JUAN BARRERA LIMON 9.625,00

MARCO PEREZ RONCERO 9.240,00

BILAL BOUJTAT 9.780,00

SOFIA REDONDO RICO 3.208,30

MARIA DEL ROCIO SANTANO MURILLO 3.208,30

IRENE RICO TEJERO 3.208,40

RODRIGO PESADO BARROSO 11.983,05

JOSE MANUEL SANCHEZ GARCIA 3.809,70

VICTORIA SOSA ARELLANO 3.809,70

JOAO LUIS CARRAZEDO DOS SANTOS 15.916,00

YERAY DOMINGUEZ MUÑOZ 4.757,50

AARON ZEA ROCHA 4.757,50

GISELA MIRON GOMEZ 15.750,00

754.148,24
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ANEXO II.

INTERESADO IMPORTE

NAZARET SANSEGUNDO PERALTA 5.110,00

JUDITH MACIAS CARDOSO 7.092,00

LAURA PRADO PIZARRO 4.884,00

ADAM RUBIO BABTAI 4.818,00

ANTONIO CARDENAS PABLOS 5.302,50

ASIER MATEO SANCHEZ 5.550,00

JORGE JUAN GARCIA FERNANDEZ 4.000,00

MARINA CACERES IBAÑEZ 3.906,46

ARMANDO GARCIA HERNANDEZ 3.906,46

HAMZA MEJNI 3.906,46

YERAY HERNANDEZ SANCHEZ 4.320,00

ZUHAITZ HERNANDEZ SANCHEZ 4.320,00

MARIO VEGAS GONZALO 4.687,50

ADRIAN UBEDA UBEDA 4.687,50

EUSEBIO HURTADO VALIENTE 6.381,76

AARON MURILLO CARDO 8.030,00

MONICA HERNANDEZ GUTIERREZ 4.809,96

ANTONIO LOPEZ MAHILLO 4.809,96

JORGE CALERO MUÑOZ 3.734,28

LUCIA LOSADA SANCHEZ 3.734,28

JESUS MARTIN GONZALEZ 4.515,00

ARMANDO MARTIN GONZALEZ 4.515,00

RAUL CHORRO MORIENTES 7.414,33

DAVID GONZALEZ PAYO 7.414,33

ISMAEL IZQUIERDO PULIDO 7.414,34

DANIEL MATEOS CEPA 8.044,08

IVANNA AYELEM POBLETE HERNANDEZ 5.324,40

ISAAC MARTIN MENDES 3.128,57

YAGO MARTIN MENDES 3.128,57

ISABELLA MARTIN MENDES 3.128,57

EMILIO ALEJANDRO VEGA BOCANEALA 3.128,57

ABDENASSER ADLI RHRIB 3.128,57

NAITHAN SEBI IZQUIERDO MARTIN 3.128,57

161.404,02
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se hace pública la composición de la 
Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas para la participación en 
actividades de formación del profesorado. (2021061903)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo duodécimo de la Resolución de 18 de mayo 
de 2021, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan 
ayudas para la participación en actividades de formación del profesorado, (DOE núm. 109, de 
9 de junio de 2021)

RESUELVO:

Único. Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración, de la convocatoria de ayudas 
para la participación en actividades de formación del profesorado, a las siguientes personas:

 Presidenta:

  — Dª María Moreno Sierra, Jefa de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

 Vocales:

  — D. Eva Martín López, Unidad de Inspección General y Evaluación.

  —  D. Antonio Morillo Nieto, Jefe de Servicio de Ordenación Académica y Planificación de 
Centros Educativos.

  —  Dª. Antonia Monjo Calderón, Asesora Técnico Docente adscrita a la Dirección General 
de Innovación e Inclusión Educativa.

 Secretario:

  —  D. Mariano Prieto Cano, funcionario de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

Mérida, 17 de junio de 2021.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se acuerda la ampliación de los plazos de diversos procedimientos 
tramitados por la Dirección General de Trabajo en coordinación con el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social. (2021062017)

El día 9 de junio de 2021 se ha registrado un incidente de ciberseguridad en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, incluido el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que ha afectado al normal funcionamiento de los sistemas de información y 
aplicaciones informáticas de dichos Ministerio y Organismo Estatal, y los equipos informáticos 
durante varios días, y que no se encuentra solucionado a fecha de hoy.

Las ineludibles medidas adoptadas frente al incidente de ciberseguridad han conllevado la 
imposibilidad del uso ordinario en el ámbito de esta Dirección General de Trabajo, de todos 
los sistemas de información y aplicaciones informáticas que comparte con el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, así como con el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social, necesarias para la tramitación electrónica de procedimientos administrativos 
que afectan tanto a las actuaciones de registro y depósito, como a la tramitación e instrucción 
de los procedimientos con intervención administrativa en las relaciones laborales, así como 
los procedimientos sancionadores, conforme a las competencias ejecutivas que la Comunidad 
Autónoma de Extremadura ostenta en materia de trabajo y relaciones laborales, incluida la 
prevención de riesgos laborales, previstas en el Estatuto de Autonomía. Estas competencias 
son ejercidas por la Consejería de Educación y Empleo, a través de la Dirección General de 
Trabajo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre 
distribución de competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución 
de la legislación laboral, en relación con el artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019, de 
1 de julio, se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 8 
del Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Empleo.

Ante estas circunstancias, resulta de aplicación lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el cual prevé la ampliación de plazos y términos no vencidos en el ámbito de actua-
ción de las Administraciones Públicas, ante la existencia de una incidencia técnica que haya 
imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y hasta 
que se solucione el problema.

El citado precepto prevé también que tanto la incidencia técnica acontecida como la amplia-
ción concreta del plazo no vencido, se publiquen en la sede electrónica correspondiente, por 
lo que, en consecuencia, debe procederse a la publicación de la presente resolución en la sede 
electrónica de la Junta de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/ 
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A la Dirección General de Trabajo, como órgano directivo, le corresponde, bajo la superior 
dirección de la persona titular de la Consejería, dirigir y gestionar los servicios y resolver los 
asuntos de la Consejería que sean de su competencia, en concreto, la ordenación, ejecución 
y control de las competencias que en materia de trabajo tenga atribuidas la Junta de Extre-
madura, en virtud de lo establecido por el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
el artículo 8 del citado Decreto 166/2019, de 29 de octubre.

Por todo lo expuesto, en virtud cuanto antecede, esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA

Primero. Ampliar, por un periodo equivalente al de la duración de la incidencia técnica que 
impide el normal funcionamiento de los sistemas y aplicaciones informáticas del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social y del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
compartidas por la Dirección General de Trabajo, los plazos no vencidos a la fecha de publica-
ción de esta resolución, así como los que se pudieran abrir durante la vigencia de la misma, 
relativos a los siguientes procedimientos administrativos:

 a)  Expedientes de regulación de empleo, tanto temporales como definitivos, y cuantos 
otros relacionados con la intervención administrativa en las relaciones laborales. 

 b)  La formalización del depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y asociacio-
nes empresariales.

 c)  La tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores del orden social a los 
que se refiere el capítulo IV del citado Decreto 187/2018, de 13 de noviembre.

 d)  La realización de las actuaciones relativas al depósito, registro y publicación de conve-
nios colectivos y planes de igualdad de ámbito no superior a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 e)  Los procedimientos relativos a las empresas de trabajo temporal.

 f)  Comunicaciones desde el Registro Público de Extremadura de Actas de Elecciones Sindi-
cales, dirigidas al Ministerio de Trabajo y Economía Social sobre representatividad sindi-
cal, así como la remisión a dicho Ministerio de las estadísticas llevadas por la Dirección 
General de Trabajo.

 g)  Cualesquiera otros procedimientos distintos de los anteriores y que como Autoridad 
Laboral, se ostente la competencia resolutoria o de tramitación, y comparta las aplica-
ciones y sistemas afectados por la incidencia técnica.
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Segundo. La ampliación de plazos acordada resulta aplicable a los procedimientos tramitados 
tanto por los servicios centrales de este órgano directivo, como a los instruidos por los órga-
nos de ámbito provincial, Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación y Centros Extreme-
ños de Seguridad y Salud Laboral de Badajoz y Cáceres.

Tercero. Una vez solucionada la incidencia técnica, se comunicará la fecha de restablecimien-
to del normal funcionamiento de los sistemas y aplicaciones informáticas del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social y del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
fecha en la que se producirá la reanudación del cómputo ordinario de los plazos referidos en 
el apartado Primero, mediante nueva resolución, emitida por la persona titular de la Dirección 
General de Trabajo de la Junta de Extremadura.

Cuarto. Publicar esta resolución en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, conforme 
a lo previsto por el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Diario Oficial de 
Extremadura para general conocimiento de la ciudadanía.

Quinto. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en la Sede Elec-
trónica de la Junta de Extremadura y su vigencia se extenderá hasta el día de la publicación 
en dicha sede de la resolución a que se refiere el punto tercero de este acuerdo.

Sexto. Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, al tratarse de un acto de trámite 
no cualificado, conforme a lo previsto en el artículo 32.3 en relación al artículo 112.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de las alegaciones que los interesados puedan verter sobre el mismo en 
el procedente recurso que se pudiera interponer, en su caso, contra la resolución que ponga 
fin al procedimiento concreto en el que los plazos resulten ampliados.

Mérida, 23 de junio de 2021.

La Directora General de Trabajo,

SANDRA PACHECO MAYA

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
cita para el levantamiento de las actas previas a la ocupación en el expediente 
de expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Edar en Santibáñez El 
Bajo". (2021061977)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Edar en Santibáñez 
El Bajo”, mediante Decreto 46/2021, de 18 de mayo, ha de procederse a la expropiación de te-
rrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar mediante citación individual y persona-
lizada a los propietarios de los terrenos titulares de derechos que figuran en la relación que 
se acompaña, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del I.B.I o cer-
tificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de perito o notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación 
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en 
Mérida, Av. de las Comunidades, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los 
bienes y derechos afectados.

La presente resolución de citación y la relación que la acompaña se publicarán en el DOE y en el 
BOP y serán expuestas al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio afecta-
do. Igualmente en la prensa regional se publicará anuncio de la citación y la relación de afectados. 

Mérida, 17 de junio de 2021.

La Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, 

P.D. Resolución de 2 de marzo de 2020  
(DOE núm. 48, de 10 de marzo) 

La Secretaria General de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
"Una manera de hacer Europ"
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RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS A LEVANTAMIENTO DE 
ACTAS PREVIAS N.º 1

EXPEDIENTE: OBRAG21042a EDAR EN SANTIBAÑEZ EL BAJO

TÉRMINO MUNICIPAL: 117200 SANTIBAÑEZ EL BAJO ( CACERES )

Finca
Polígono/

Parcela
Propietario Lugar Citación Fecha  Hora

34 1/291
BARROSO IGLESIAS, GREGORIO 
(HRDROS)

AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:00

9 1/308 BARROSO IGLESIAS, MARIA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:00

68 2/330 BILBAO MANDALUNIZ, Mª TERESA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:10

31 1/56 BLANCO BLANCO, JUANA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:10

6 1/315 CABEZALI GUTIERREZ, RUFINA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:20

7 1/313 CALETRIO HERNANDEZ, JESÚS (HRDROS) AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:20

27 1/57 CALLE CALETRIO, FELIPE (HRDROS.) AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:30

50 1/42 CALLE JIMENEZ, FELICIANO AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:30

35 1/35 CALLE JIMENEZ, TEODORO AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:40

15 1/271 CALLE PANIAGUA, MAXIMINA (HRDROS) AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:40

54 1/37 CALVO CALLE, Mª DEL CARMEN AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:50

45 1/26 CASAS JIMENEZ, MIGUEL ( Y 2 HMNOS.) AYUNTAMIENTO 03/08/2021 10:50

69 2/322 CORRALES GARCÍA, Mª JOSEFA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:00

18 1/277 CORRALES JIMENEZ, ALEJANDRO AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:00

14 1/272 CORRALES JIMENEZ, ANA Mª AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:10

37 1/33 DOMINGUEZ BARROSO, FELIX (HRDROS) AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:10

1 1/318 DOSADO BARROSO, MIGUEL ANGEL AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:20

63 2/403 DOSADO GOMEZ, PURA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:20

48 1/44 ESTEBAN CABEZALI, INES AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:30

59 2/422 GARCIA JIMENEZ, FLORENCIO (HRDROS) AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:30
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EXPEDIENTE: OBRAG21042a EDAR EN SANTIBAÑEZ EL BAJO

TÉRMINO MUNICIPAL: 117200 SANTIBAÑEZ EL BAJO ( CACERES )

Finca
Polígono/

Parcela
Propietario Lugar Citación Fecha  Hora

32 1/282 GUITIERREZ SANCHEZ, LUZDIVINA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:40

17 1/270 GUTIERREZ GUTIERREZ, EUFEMIA AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:40

25 1/59 GUTIERREZ SANTOS, ISABEL AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:50

3, 5
1/385, 
1/307

HERNANDEZ GARCÍA, VALENTIN ( Y 
OTROS)

AYUNTAMIENTO 03/08/2021 11:50

30 1/1001 HERNANDEZ MARTINEZ, ANTONIO AYUNTAMIENTO 03/08/2021 12:00

70 2/327 JIMENEZ BARROSO, BENJAMIN AYUNTAMIENTO 03/08/2021 12:00

29 1/281
JIMENEZ CALETRIO, FRANCISCO 
(HRDROS)

AYUNTAMIENTO 03/08/2021 12:10

28 1/280 JIMENEZ FLORIANO, RAFAEL AYUNTAMIENTO 03/08/2021 12:10

12, 53
1/274, 
1/38

JIMENO MONTERO, Mª INES AYUNTAMIENTO 03/08/2021 12:20 

8 1/312 MAHILLO PANIAGUA, ISAAC (HRDROS) AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:00

13 1/275 MARTIN CLEMENTE, ANTONIO (HRDROS.) AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:00

22 1 268 MARTIN MONTERO, Mª  YOLANDA AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:10

51 1/39 MIGUEL GUTIERREZ, LEANDRO AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:10

61 2/420
MONTERO BARROSO, FELICIANO 
(HRDROS)

AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:20

26 1/279 MONTERO BARROSO, Mª DEL CARMEN AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:20

42 2/409 MONTERO BASQUERO, FELIX AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:30

43 2/408 MONTERO BASQUERO, PEDRO AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:30

55 1/285 MONTERO CABEZALI, CIPRIANA (HRDROS) AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:40

33 1/36 MONTERO CALLE, EMILIANA AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:40

10 1/309 MONTERO MONTERO, ADRIAN AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:50
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EXPEDIENTE: OBRAG21042a EDAR EN SANTIBAÑEZ EL BAJO

TÉRMINO MUNICIPAL: 117200 SANTIBAÑEZ EL BAJO ( CACERES )

Finca
Polígono/

Parcela
Propietario Lugar Citación Fecha  Hora

21 1/278
MONTERO MONTERO, Mª DE LOS 
ANGELES

AYUNTAMIENTO 04/08/2021 10:50

16, 67
1/276, 
2/369

MONTERO MONTERO, Mª MAGDALENA AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:00

52 1/27 PALOMERO CASAS, JESUS ( Y  OTRO) AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:00

58 2/423 PANIAGUA SANTOS, Mª DEL CARMEN AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:10

38 1/293 PANIGUA CONEJERO, LUIS FELIPE AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:10

60 2/421 PEREZ PESCADOR, MANUEL AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:20

65 2/378 RETORTILLO JIMENEZ, VALERIA AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:20

62 2/404
RETORTILLO PEREZ, ISABEL ( Y 6 
HMNOS.)

AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:30

4 1/316 SANCHEZ CALETRIO, VICTORIANO AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:30

24 1/60 SANCHEZ CALLE, JAVIER AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:40

39 1/32 SANCHEZ CALLE, JUAN ELEUTERIO AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:40

47 1/41 SANCHEZ CLEMENTE, ISABEL AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:50

64 2/402 SANCHEZ CLEMENTE, RAFAEL AYUNTAMIENTO 04/08/2021 11:50

49 1/40 SANCHEZ MONTERO, FLORENTINA AYUNTAMIENTO 04/08/2021 12:00

11 1/310 SANCHEZ MONTERO, JESUS AYUNTAMIENTO 04/08/2021 12:00

23 1/61 SANTOS MORENO, EUGENIA (HRDROS) AYUNTAMIENTO 04/08/2021 12:10

36 1/292 TOMAS HERNANDEZ, Mª LOURDES AYUNTAMIENTO 04/08/2021 12:10
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Secretaría General, de convocatoria 
de las ayudas destinadas al funcionamiento de espacios escénicos de gestión 
privada para el año 2021. (2021061863)

La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, en el ejercicio 
de sus políticas de fomento y promoción en los diversos ámbitos de la cultura en Extre-
madura, es consciente de que el sector de las artes escénicas es un sector estratégico no 
solamente desde el punto de vista de aportación cultural, sino también desde el punto de 
vista empresarial, pedagógico y económico, y de que el desarrollo de su actividad favo-
rece el enriquecimiento cultural y económico en nuestra comunidad autónoma.

En consecuencia, se quiere impulsar el desarrollo del mismo mediante subvención para 
la programación, gestión y actividades adicionales de salas de gestión privada, ya que 
este sector puede brindar nuevos espacios para la experimentación, la innovación y el 
desarrollo del espíritu de empresa; porque facilita y potencia la movilidad de las obras, 
de los artistas y los profesionales de la cultura y porque contribuye a su desarrollo tanto 
artístico como de sus competencias profesionales, al igual que promueve la diversidad 
cultural y el diálogo intercultural.

En el Diario Oficial de Extremadura n.º 152, de siete de agosto de 2013, se publicó el 
Decreto 141/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de con-
cesión de ayudas destinadas al funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada 
y se aprueba la convocatoria de las mismas para el año 2013.

De acuerdo con las directrices de la Unión Europea, la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de unidad de mercado estableció la unidad de mercado como un principio econó-
mico esencial para el funcionamiento competitivo de la economía española, el cual se en-
garza con el artículo 139 de la Constitución, que expresamente impide a las autoridades 
adoptar medidas que directa e indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y es-
tablecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

En función de lo citado, en cumplimiento de las referidas directrices europeas, y una vez con-
sensuadas nuevas necesidades y aspectos demandados por el sector, se hizo necesario modi-
ficar el artículo tres (“Beneficiarios y requisitos de los mismos”) mediante Decreto 110/2017, 
de 18 de julio, por el que se modifica el Decreto 141/2013, de 30 de julio, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas al funcionamiento de espa-
cios escénicos de gestión privada en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la 
convocatoria de las mismas para el año 2013 (DOE n.º 141, de 24 de julio de 2017).
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Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes en materia de cultura por el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como por el Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad.

Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria de concesión de ayudas 
destinadas al funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021, con el fin de impulsar el desarrollo del 
sector de las artes escénicas mediante la financiación de gastos que se generen para la 
programación, gestión y actividades adicionales de las salas de gestión privada.

Segundo. Régimen jurídico.

1.  Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 141/2013, de 30 de 
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas desti-
nadas al funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada y se aprueba la 
convocatoria de las mismas para el año 2013 (DOE n.º 152, de 7 de agosto de 2013) 
y el Decreto 110/2017, de 18 de julio, por el que se modifica el Decreto 141/2013, de 
30 julio, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas des-
tinadas al funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria de las mismas para el año 
2013 (DOE n.º 141, de 24 de julio de 2017).

  Asimismo serán de aplicación la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y las disposiciones de carácter básico con-
tenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
normativa básica de desarrollo.

2.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria se sujetan a lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis. 
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Tercero. Beneficiarios y requisitos de los mismos.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas:

1.  Las personas físicas y jurídicas que tengan la naturaleza de empresas privadas del 
sector de las artes escénicas o de la música, establecidas en cualquier Estado miem-
bro del Espacio Económico Europeo (EEE) así como los Estados miembros de la Unión 
Europea, que ejerzan una actividad económica acorde a la naturaleza de las subven-
ciones, tales como exhibición de espectáculos, producción escénica, creación, forma-
ción o residencia artística, antes de la fecha de publicación de la convocatoria y que 
cumplan, además, con los siguientes requisitos:

 a)  Disponer de un espacio escénico para que el que se solicita la ayuda en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura con las siguientes características:

 —  Tener un aforo igual o inferior a 350 localidades. En el caso de que el espacio dis-
ponga de varias salas, todas y cada una de ellas deberán cumplir este requisito.

 —  Disponer de un espacio escénico mínimo disponible de 48 m2 en planta y 4 m de 
altura, así como el equipamiento mínimo necesario equivalente a:

  −  4 varas móviles, de las que 3 estarán electrificadas.

  −  Dimmers de 24 canales.

  −  Cámara negra.

  −  Camerinos.

  −  Facilidad de carga y descarga más posibilidad de sala a oscuras.

  −  Focos: 12 recortes, más 12 PC, más mangueras correspondientes, más mesa de 
24 canales.

  −  Sonido:

   •  Mesa de 16 canales.

   •  2.000 W de potencia más cajas.

   •  2 reproductores de CD.

   •  Microfonía: dos de mano.

   •  2 monitores.
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 b)  Disponer de un plan detallado de actividades y de programación estable del es-
pacio escénico para el que se formula la solicitud de ayuda, que abarque el año 
2021 y hasta el 1 de noviembre de 2022. El plan deberá contener en todo caso la 
información necesaria para la comprobación de los criterios de valoración que se 
establecen en el apartado decimoprimero de la presente resolución, y cumplir con 
los siguientes requisitos:

  •  La temporada teatral deberá ser como mínimo de nueve meses durante el año 
natural.

  •  La programación contendrá al mes, como mínimo, dos días de exhibición ante el 
público.

  •  De estas exhibiciones ante el público, al menos siete por temporada deben ser 
representadas por distintas compañías extremeñas.

 c)  Estar en posesión de la licencia de apertura del espacio para el que se solicita ayuda 
en la actividad correspondiente.

2. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Estar al corriente de pago en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

 b)  No estar incursos en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria 
periódica se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro del límite de 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente, y de acuerdo con los cri-
terios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

  No obstante lo anterior, para el caso de que la cuantía de las cantidades a subven-
cionar supere el importe global máximo destinado a las subvenciones, se aplicará 
la excepción prevista en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 22 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, prorrateando las cuantías en la forma prevista en el apartado decimocuarto de 
la presente resolución, ello en atención al interés por promover la iniciativa y compe-
titividad en esta materia de todas las empresas que tengan a su cargo espacios escé-
nicos de gestión privada de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objetivo 
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de minorar las pérdidas que tal actividad pudiera producirles, así como evitar la des-
igualdad de una empresa respecto a otra en cuanto a las posibilidades de realización 
de su proyecto siempre que hayan conseguido esa puntuación mínima.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en el apartado decimoprimero de la presente resolución.

Quinto. Financiación de las ayudas.

1.  Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de trescientos veinte 
mil euros (320.000 euros) con cargo a los ejercicios y aplicaciones presupuestarias 
siguientes:

 a)  Aportación correspondiente al año 2021: Ciento sesenta mil euros (160.000,00 
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 15.002000 G/273A/.470.00, pro-
yecto 20170014 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2021.

 b)  Aportación correspondiente al año 2022: Ciento sesenta mil euros (160.000,00 
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 15.002000 G/273A/.470.00, pro-
yecto 20170014 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2022.

2.  De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, 
o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir nueva 
convocatoria.

Sexto. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios contenidos en 
el artículo 4 del Decreto 141/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de ayudas destinadas al funcionamiento de espacios escénicos 
de gestión privada y se aprueba la convocatoria de las mismas para el año 2013.

Séptimo. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos que sean objeto de ayuda destinada al funcionamiento de espacios escéni-
cos de gestión privada deberán iniciarse a partir del 1 de enero de 2021 y terminar antes 
del 1 de noviembre de 2022.
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Octavo. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo.

2.  Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura 
como anexo I de esta resolución, y se dirigirán a la Secretaria General de Cultura de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. Tanto la solicitud como el resto de los 
anexos se podrán descargar en el portal https://ciudadano.gobex.es/ en la oficina 
virtual, sección trámites, buscador de trámites, texto: espacios escénicos. 

  El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la mis-
ma en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su 
archivo, las solicitudes presentadas fuera de ese plazo.

3.  Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que 
se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

4.  En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable del solicitante de 
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario esta-
blecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de las ayudas 
solicitadas o concedidas para el mismo proyecto y cuantía que se solicita, o de no 
haberlas solicitado.

5.  En el documento de solicitud, se incluye un apartado en el que, en su caso, las entida-
des podrán declarar haber aportado con anterioridad y para la misma línea de subven-
ciones las escrituras de constitución y estatutos vigentes y el documento acreditativo 
del poder en vigor del representante legal de la misma, información que, en este caso, 
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se recabará de oficio por el órgano gestor. De la misma forma se incluye un apartado 
en el que se hace constar que estos extremos no han sufrido variación alguna.

  En el caso de que la documentación en cuestión hubiera variado, o no se hubieran 
aportado con anterioridad, el solicitante deberá aportarla actualizada.

  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que corresponda 
emitir a la consejería competente en materia de Hacienda y a la Tesorería General 
de la Seguridad Social respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas ad-
ministraciones, así como los datos de identidad personal del solicitante y del poder 
del representante, todo ello salvo que el solicitante se oponga a ello. A tal efecto, en 
la solicitud se consignan apartados con el objeto que el solicitante, si así lo estima 
oportuno, se oponga a la realización de oficio de alguna o de varias de dichas con-
sultas; en el caso de oponerse, deberá entonces aportar junto con la solicitud, según 
corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones con las administraciones citadas, la fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad o de la tarjeta de identidad de la persona solicitante y el poder del 
representante legal. 

  Tratándose de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, el solicitante debe-
rá autorizar expresamente al órgano gestor a recabar el certificado o la información 
acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma y de su 
situación respecto al Impuesto de Actividades Económicas. A tal efecto, en la solicitud 
se consigna un apartado con el objeto de que el solicitante, si así lo estima oportuno, 
autorice la consulta del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y de su situación respecto al Impuesto de Actividades 
Económicas. 

6.  Asimismo, en el documento de solicitud se incluirá una declaración sobre los importes 
percibidos con sujeción al régimen de minimis.

7.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne 
los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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8.  La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido 
en esta convocatoria.

Noveno. Documentación.

1.  La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación, sin per-
juicio de lo que disponen los puntos 3 y 4 de este apartado:

 a)  En el caso de que no se hubieran aportado con anterioridad o hubieran variado, se-
gún lo declarado en el anexo I, la escritura de constitución y los estatutos vigentes, 
tratándose de sociedades. 

 b)  En el caso de no prestarse autorización para que el órgano gestor los recabe de 
oficio o cuando se haya manifestado oposición a la consulta de oficio :

  •  Documento nacional de identidad del firmante de la solicitud, sea este represen-
tante legal de una empresa o, en su caso, empresario individual.

  •  Documento acreditativo del poder notarial en vigor para representar a la empresa.

  •  Documento que acredite que la empresa tiene su sede en el ámbito territorial 
del Espacio Económico Europeo y su fecha de constitución, salvo que este dato 
conste en sus estatutos vigentes. 

  •  Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguri-
dad Social y Hacienda estatal y Hacienda autonómica.

  •  Certificado de situación de actividades económicas emitido por la Agencia Tributaria. 

 c)  Proyecto de programación y gestión de actividades adicionales debidamente valo-
rado en todos sus apartados.

 d)  Presupuesto desglosado de gastos e ingresos a dos años, de forma independiente, 
los correspondientes al periodo subvencionable.

 e)  Plano de planta acotado y distribución con cuadro de superficies, alzado y secciones 
transversales y longitudinales del edificio, donde figure la altura libre en todas la 
estancias.

 f)  Documentación acreditativa de la propiedad, arrendamiento o cesión de la sala.

 g)  Certificación actualizada del Ayuntamiento donde esté establecida la actividad so-
bre el permiso de apertura de la sala.
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 h)  Memoria de actividades que incluya la programación de las dos temporadas.

 i)  Fotocopia del código o número de identificación fiscal de la empresa.

 j)  Copia del documento que acredite que la empresa ejerce su actividad en el ámbito 
territorial de Extremadura y fecha de inicio de la misma.

 k)  Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario, señaladas en el artículo 12.7 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 l)  Declaración responsable sobre subvenciones solicitadas o concedidas por otras Ad-
ministraciones o Entidades públicas o privadas para realizar la misma actividad, 
debidamente firmada por el representante.

 m)  Certificado de la Seguridad Social actualizado sobre plantilla media anual de la 
empresa en situación de alta en el año anterior a la convocatoria.

 n)  Declaración de subvenciones y de otras ayudas públicas solicitadas o concedidas du-
rante los últimos tres años para cualquier actividad acogida al régimen de mínimis. 

2.  La documentación que debe adjuntarse a la solicitud o que sea requerida, en su mo-
mento, para la tramitación del expediente se puede presentar en original o bien me-
diante fotocopia.

  De la documentación recogida en los apartados c), d) h) y e) anteriores se presenta-
rán ocho copias en CD o en memoria USB y en las siguientes condiciones:

 •  Todos los ficheros deberán presentarse escritos en letra Arial 12 y a doble espacio.

 •  Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

 •  Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa Adobe Acro-
bat), Word de Microsft (o compatibles con este formato) y Excel.

 •  Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

  De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación.

3.  La comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realizará de oficio 
por el órgano instructor a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
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(S.V.D.I.) del Ministerio prestador del Servicio. En caso de oposición, la parte intere-
sada quedará obligada a aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad. Po-
drá autorizar también la obtención de copia simple del poder del representante legal 
indicando el CSV (Código Seguro de Verificación) del poder notarial.

4.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
la administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el artículo 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corres-
pondan.

Décimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1.  La Secretaría General de Cultura será el órgano competente para la ordenación e ins-
trucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el artículo 3.2 del Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. 

2.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valo-
ración integrada por los siguientes miembros:

 •  Presidente: La Secretaria General de Cultura, o persona en quien delegue.

 •  Vicepresidente: La titular del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extre-
madura, o persona en quien delegue.

 •  Vocales: El Jefe del Servicio de Promoción Cultural, un técnico de obras de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, tres profesionales 
en la materia designados por la Secretaria General de Cultura y un técnico en pro-
gramación de la Secretaría General de Cultura.

 •  Secretario: Un empleado público que designe la Secretaria General de Cultura entre 
el personal que preste sus servicios en la Secretaría General de Cultura.

3.  La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, por resolución de Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes, con anterioridad al inicio de sus actuaciones. 
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4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

 a)  Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

 b)  Elevar informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las 
mismas, en función de los criterios de valoración, al titular de la Secretaría General 
de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoprimero de la pre-
sente resolución. 

 c)  Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

 d)  Evaluar el grado de cumplimiento de los proyectos beneficiarios de las ayudas se-
gún el apartado vigésimo primero de la presente resolución. 

5.  La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por 
lo dispuesto para los órganos colegiados en la sección tercera, Órganos Colegiados, 
del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

  Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

6.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará 
un informe al que se adjuntará tanto la relación de las empresas que cumplan los 
requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe que corresponde, 
como de aquellas que no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

7.  La Comisión de Valoración permitirá a un representante de cada una de las empresas 
solicitantes exponer el proyecto presentado y poder responder a las dudas que sobre 
el mismo tenga la propia comisión de valoración durante el tiempo que se estime 
oportuno. No se tendrá en cuenta por parte de la comisión documentación adicional 
que no hubiera sido presentada dentro del período establecido de presentación de 
solicitudes y documentación adicional.

Decimoprimero. Criterios de valoración.

Los criterios de valoración para la concesión de estas ayudas son los recogidos en el 
anexo IV de la presente resolución.
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Decimosegundo. Resolución.

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura 
formulará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deportes, quien, de conformidad con las competencias 
que le atribuye el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 169/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, dictará resolución expresa y motivada en el plazo de un 
mes desde la elevación de aquella. La propuesta del órgano instructor no podrá sepa-
rarse del informe de la Comisión de Valoración.

2.  La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura a efectos de notifica-
ción, y en ella se harán constar los beneficiarios y la cuantía concedida, así como la 
determinación de las condiciones, obligaciones y plazos impuestos al beneficiario, los 
proyectos desestimados y los motivos de desestimación.

3.  Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el DOE, sin 
perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen conveniente.

4.  Las subvenciones concedidas serán publicadas, además de en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 17 .1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Asimismo, dentro de los quince días siguientes al de notificación o publicación de di-
cha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, indicando la relación de los beneficiarios, el importe 
de las ayudas y la identificación de la normativa reguladora, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dará publicidad de la 
concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

5.  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde la 
publicación de la convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extre-
madura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver legitima 
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a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  Publicada la resolución de la subvención, los beneficiarios deberán manifestar expre-
samente su aceptación, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en 
el plazo y condiciones establecidas (anexo VII). De no recibirse la aceptación en el 
plazo de diez días hábiles se entenderá que el beneficiario renuncia a la subvención 
concedida y se procederá sin más trámite al archivo del expediente.

Decimotercero. Modificación.

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, cuando se supere el coste del proyecto 
para el que se solicita la subvención, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, con el fin de que la suma de las ayudas no supere el coste de la actividad.

Decimocuarto. Régimen de compatibilidad.

Estas ayudas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en concurrencia con otras 
ayudas el coste del proyecto para el que se solicita la subvención.

Decimoquinto. Importe de las ayudas.

1.  La cantidad máxima de la ayuda no superará los 100.000 euros, ni el 60 % del importe 
del presupuesto de programación y gestión de actividades adicionales aprobadas (IVA 
excluido).

2.  Cuando la cuantía de las subvenciones solicitadas que reúnan los requisitos y condicio-
nes expresados sea superior al importe global máximo destinado a las subvenciones, 
la cuantía para cada beneficiario se establecerá en función de los puntos asignados 
por la comisión de valoración, estableciendo un porcentaje proporcional equivalente a 
los mismos y aplicado sobre el importe del presupuesto de programación y gestión de 
actividades adicionales aprobado.

Decimosexto. Pago de las ayudas.

1.  La aportación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extrema-
dura se efectuará durante los ejercicios 2021 y 2022 de la siguiente manera:
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 a)  Un 50 % cuando se justifique (siempre con anterioridad al uno de noviembre) el 
50 % del total de la subvención concedida (durante el año 2021).

 b)  El 50 % restante (durante el año 2022) una vez se realice la programación objeto 
de ayuda; para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del pre-
supuesto aprobado antes del uno de noviembre de 2022, teniendo en cuenta que 
si los gastos reales de inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con 
relación al cual se concede la subvención, y siempre y cuando se haya realizado la 
programación objeto de la inversión, se procederá a la disminución proporcional de 
la ayuda concedida, que se efectuará durante ese ejercicio.

2.  No obstante, se podrán realizar para el primer pago, a solicitud del interesado, pago 
anticipado (entrega de fondos con carácter previo a la justificación) en un porcentaje 
no superior al 25 % de la cuantía total de la primera anualidad de la subvención.

3.  Para la tramitación del pago anticipado mencionado en el apartado anterior, será ne-
cesaria la presentación de aval o garantía correspondiente al importe total objeto de 
anticipo, para responder de la correcta aplicación de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados 
con anterioridad la empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de 
los mismos hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, 
Hacienda Estatal y Autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por 
el órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado hubiese conferido expre-
samente en la solicitud de la subvención su autorización, en el caso de la Hacienda 
Estatal, o bien siempre que no se hubiese opuesto a la consulta de oficio por el órgano 
gestor, en los restantes casos.

5.  Las empresas que sean beneficiarias de las ayudas deberán presentar la documenta-
ción referida en el apartado decimosexto (Justificación) de la presente resolución, y 
en su caso, adjuntar los anexos II, III, IV, V, VI y VIII debidamente cumplimentados, 
para poder efectuarse los correspondientes pagos.

Decimoséptimo. Justificación.

Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá justificar el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión de la subvención, lo cual revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado. Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación.
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La cuenta justificativa deberá contener:

1.  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos, según anexo V (“Actividades realizadas”).

2.  Memoria económica abreviada que contendrá un estado representativo de los gastos 
incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupa-
dos, así como las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaeci-
das, según anexo II (“Resumen”) y anexo VI (“Actividades agrupadas y valoradas del 
año”).

3.  Informe de auditoría del coste del proyecto de programación subvencionado, que 
deberá realizarse por auditores inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante un 
informe especial de auditoría de revisión de los gastos del proyecto subvencionado y 
abono de los mismos, que deberá contener la opinión técnica del auditor acerca de las 
actividades efectuadas por la empresa beneficiaria, así como su correcta valoración y 
contabilización con arreglo a los principios contables generalmente aceptados, al igual 
que una opinión expresa acerca de las restantes ayudas o subvenciones recibidas por 
el beneficiario para financiar la inversión.

  Asimismo, el citado informe, cuando se presente para la justificación final, incluirá la 
totalidad del gasto del proyecto subvencionado y versará sobre el importe y porcen-
taje que representen sobre el total del gasto realizado subvencionable los recursos de 
Extremadura (profesionales, equipos técnicos o artísticos, etc., con sede permanente 
en Extremadura).

4.  Justificación documental de la incorporación de forma visible y destacada, en el mate-
rial que se utilice para la difusión de la programación así como en el espacio subven-
cionado, de que se trata de una programación y de un espacio subvencionado por la 
Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de 
Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

  Además, para el pago del 50 % final, la memoria de actuación justificativa especifi-
cada en el punto 1 anterior deberá contener una referencia clara de los criterios de 
valoración según anexo VIII (“Referencia de criterios”).

 Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:
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 a)  Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
de la actividad. Esta documentación será validada y estampillada como justificante, 
para realizar el control de la concurrencia de subvenciones.

 b)  Justificantes del pago de los documentos de gasto. Los pagos de facturas de im-
porte superior a 1.500,00 euros deberán justificarse necesariamente mediante do-
cumentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y su correspondiente 
justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, lis-
tados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.). Siempre 
debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el 
importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago, todo ello en original o 
copia compulsada.

 c)  Los pagos de facturas de importe inferior a 1.500,00 euros podrán justificarse, ade-
más de la manera indicada en el párrafo anterior, mediante recibo o certificado de 
pago de la misma emitido por el proveedor (en original). En cualquier caso, siem-
pre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, 
el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.

Decimoctavo. Cuenta justificativa simplificada.

1.  De conformidad con el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, cuando la subvención concedida sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carác-
ter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta 
justificativa regulada en el citado artículo sin aportación de facturas u otros documen-
tos de valor probatorio equivalente; no obstante, el órgano concedente comprobará, 
a través de técnicas de muestreo, sobre cada una de las cuentas justificativas los 
justificantes que se estimen oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario 
la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

2. La cuenta justificativa simplificada contendrá la siguiente información:

 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realiza-
das y de los resultados obtenidos, según anexo V (“Actividades realizadas”), anexo 
VI (“Actividades agrupadas y valoradas del año”) y para el último pago, además, 
anexo VIII (“Referencia de criterios”).
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 b)  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi-
cación del acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA correspon-
diente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se hayan 
producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y 
explicadas de conformidad con el anexo II (“Resumen”) y el anexo III (“Desglose 
facturas”).

 c)  Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y la procedencia.

 d)  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

Decimonoveno. De la subcontratación de la actividad subvencionada.

Las empresas beneficiarias deberán gestionar y realizar de forma directa los programas 
subvencionados, no pudiendo ser objeto de subcontratación las actividades que consti-
tuyan el objetivo esencial de los mismos.

Vigésimo. Publicidad de la subvención.

En toda publicidad que se genere por las inversiones (programación) objeto de ayuda se 
adoptarán las medidas de identificación, información y publicidad necesarias en cumpli-
miento de lo previsto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica 
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de 
Concesión de Subvenciones. Se debe colocar una placa, valla o panel informativo en el 
lugar donde se realicen las actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento 
de la ayuda, según las medidas determinadas en el citado decreto, con la indicación de 
que la inversión está financiada en parte por la Junta de Extremadura.

Deben cumplirse, asimismo, el resto de requisitos establecidos en el citado decreto y de-
berá constar en lugar destacado que se trata de una obra o actividad subvencionada por 
la Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de 
Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Vigésimo primero. Obligaciones de los beneficiarios.

1.  Las empresas beneficiarias de las ayudas reguladas en esta resolución deberán, con 
carácter general:

 •  Cumplir con la programación propuesta de conformidad con los plazos establecidos.
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 •  Justificar la ayuda concedida en los términos, forma y plazos establecidos.

 •  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o Entes Públi-
cos. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 •  Cumplir con las obligaciones de publicidad, de conformidad con lo establecido en las 
especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Extremadura.

2.  Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes en relación a la concesión de esas ayudas. Asimismo, estas ayudas 
quedarán sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas 
en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Vigésimo segundo. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1.  Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
además de en los casos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los siguientes:

 a)  Incumplimiento de las obligaciones recogidas en el Decreto 141/2013, de 30 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas al 
funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada y se aprueba la convocato-
ria de las mismas para el año 2013 y la presente resolución de convocatoria.

 b)  Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

 c)  Cualquier alteración sustancial del proyecto subvencionado, sin expresa autoriza-
ción de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.
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3.  Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cum-
plimiento total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad que reintegrar vendrá determinada en 
virtud del principio de proporcionalidad.

4.  Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios, se evaluarán los pro-
yectos realizados conforme a lo previsto en el apartado decimoprimero (criterios de 
valoración) de esta resolución. Si la puntuación obtenida en esta valoración fuese 
menor a aquella por la que se concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

 a)  En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquella por la que se con-
cedió la ayuda y superior al 60 % de esta, se entenderá un incumplimiento parcial, 
que conllevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte 
de la resta del 100 % del cumplimiento total, menos el porcentaje de incumpli-
miento de la ayuda concedida.

 b)  En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60 % de aquella por la 
que se concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a 
las que posibilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el 
punto 2 de este apartado, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue 
concedida.

5.  Si el importe justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de concesión, se 
procederá al reintegro de la subvención concedida de forma proporcional al gasto o in-
versión realmente efectuados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, 
se considerará que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justificada alcan-
zase, al menos, el 60 % de la inversión aprobada como subvencionable. Por debajo de 
este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

6.  Las cantidades, en su caso, que proceda reintegrar tendrán la consideración de ingresos 
de derecho público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vigésimo tercero. Efectos.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los intere-
sados interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o ante la Consejera de Cul-
tura, Turismo y Deportes, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Secretario General de Cultura, 
Turismo y Deportes, 

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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 REGISTRO DE ENTRADA 
  
 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PROGRAMACIÓN DE ESPACIOS ESCÉNICOS DE GESTIÓN 

PRIVADA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

1.a.- Datos de la empresa solicitante: 

Denominación: NIF: 

Denominación comercial: 

Domicilio: N.º:   Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

 

1.b.- Datos del representante de la empresa solicitante: 

Nombre y apellidos: 

DNI /NIF: 

Relación con la entidad: 

 

1.c.- Actividad como empresa acorde a la naturaleza de la subvención en la actualidad 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 

Domicilio de la actividad   
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AYUDA SOLICITADA:                            Euros. 

(Máximo 60 % del importe del presupuesto de programación y gestión de actividades 

adicionales, IVA excluido) 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA CADA AÑO REFERIDO EN LA CONVOCATORIA (IVA 

excluido): 

Año primero de la convocatoria: 2021 

Capítulos Concepto 
Importe    
  (IVA excluido) 

I  € 

II  € 

III  € 

IV  € 

V  € 

VI  € 

VII  € 

VIII  € 

IX  € 

X  € 

XI  € 

XII  € 

XIII  € 
XIV  € 

 TOTAL € 
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Año segundo de la convocatoria: 2022 

Capítulos Concepto 
Importe  

(IVA excluido) 

I  € 

II  € 

III  € 

IV  € 

V  € 

VI  € 

VII  € 

VIII  € 

IX  € 

X  € 

XI  € 

XII  € 

XIII  € 

XIV  € 

 TOTAL € 
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Total año primero: 2021 € 

Total año segundo: 2022 € 

TOTAL presupuesto de gastos del proyecto €   

 

Plantilla media anual de trabajadores de la empresa en situación de alta en el año anterior a 

la convocatoria: ______________________________ 

Régimen de la Seguridad Social al que se encuentra acogido: _____________________________ 

Código cuenta de cotización de la Seguridad Social: ____________________________________ 

 

TEMPORADA TEATRAL 

 Período 1 Período 2 N.º semanas 
anuales 

AÑO (primero de la 
convocatoria) 2021 

Del      de 
 al    de 

Del     de 
al      de  

AÑO (segundo de la 
convocatoria) 2022 

Del      de 
 al      de 

      de 
 al     de  

 

PÚBLICO AL QUE VA DESTINADA LA PROGRAMACIÓN: 

Tipo Días de programación 

INFANTIL/JUVENIL  

ADULTO  

Total días de programación  
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PLAN DE GESTIÓN DE PÚBLICOS: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

 

 

DECLARACIÓN 

1º. De mínimis: 

Que la citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de 

mínimis durante los últimos tres años, incluido el de la publicación de la convocatoria 

(años         ,……………y              ) 

Que la citada empresa HA RECIBIDO, durante los últimos tres años, incluido el de la 

publicación de la convocatoria (años             ,              y               ), las siguientes 

subvenciones sujetas al régimen de mínimis por un importe total de               euros. 
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Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 

  € 

  € 

  € 

2º. Que del coste total de la programación, gestión y actividades adicionales del espacio (   ………… 

euros) los recursos de Extremadura (profesionales, equipos técnicos, o artísticos con sede 

permanente en Extremadura) ascienden a un total de             euros, lo que supone un         

…………….  % del total del presupuesto. 

3º. Que el espacio escénico disponible es de           metros cuadrados en planta y          metros de 

altura, y el equipamiento disponible consta de: 

 * 

 * 

 * 

 * 

 * 

 * 

 * 
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DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Copia de la escritura de constitución y estatutos vigentes (en caso de sociedades) 

Copia del documento nacional de identidad del representante legal que firme la solicitud 

o autorización 

Copia  del documento acreditativo del poder para representar a la empresa. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social 

y Hacienda estatal y autonómica. 

Certificado de situación de actividad en la Agencia  Estatal de Administración Tributaria. 

Proyecto de programación y gestión de actividades adicionales debidamente 

valorado en todos sus apartados 

Presupuesto desglosado de gastos e ingresos a dos años, de forma independiente, los 

correspondientes al periodo subvencionable. 

Plano de planta acotado y distribución con cuadro de superficies, alzado y secciones 

transversales y longitudinales del edificio, donde figure la altura libre en todas la estancias 

Documentación acreditativa de la propiedad, arrendamiento o cesión de la sala 

Certificación actualizada del Ayuntamiento donde esté establecida la actividad sobre el 

permiso de apertura de la sala. 

 Memoria de actividades que incluya la programación de las dos temporadas. 

Quien suscribe conoce y acepta expresa y formalmente las condiciones generales y particulares de 

esta convocatoria, contenidas en el Decreto 141/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las 

bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas al funcionamiento de espacios escénicos de 

gestión privada y se aprueba la convocatoria de las mismas para el año 2013 (D.O.E. núm. 152, de 7 

de agosto de 2013), modificado por el Decreto110/2017, de 18 de julio (D.O.E. núm. 141, de 24 de 

julio de 2017); así como en la resolución de aprobación de la convocatoria. 
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4º.  Autorizaciones y declaraciones finales: 

Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la 

Consejería competente en materia de Hacienda y por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas administraciones. El solicitante, 

marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de estar al corriente con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y respecto a la situación del Impuesto de Actividades 

Económicas, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. También puede oponerse a la realización de las restantes consultas, debiendo 

en caso de no autorizar, aportar la documentación acreditativa correspondiente: 

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración. 

NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de mis 

obligaciones tributarias con dicha Administración, así como el certificado de situación en 

actividades económicas. 

Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al 

cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración y adjunto el certificado de 

estar al corriente de las mismas. 

Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General 

de la Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

En virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, el órgano gestor verificará la 

identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del 

Ministerio prestador del servicio, y para recabar de oficio el poder del representante legal con CSV 

del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. No obstante, el solicitante podrá oponerse 

a la realización de oficio de dichas consultas marcando las casillas siguientes, debiendo presentar 
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entonces la documentación acreditativa correspondiente: 

ME OPONGO a que a que el órgano gestor compruebe de oficio mi identidad, por lo que 

adjunto fotocopia del DNI o de la tarjeta de identidad. 

ME OPONGO a que a que el órgano gestor compruebe de oficio el poder del representante 

legal, por lo que adjunto fotocopia de la documentación acreditativa correspondiente. 

Asimismo, el solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

a) Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

b) Que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en los apartados 2 y 3 del 

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de 

subvenciones. 

c) Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

5º. Esta entidad SI       / NO      ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y  los 

estatutos, y el documento acreditativo del poder en vigor del representante legal: 

(Fecha y organismo ante el que la presentó, siempre que no hayan  transcurrido más de 

cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, e identificación 

del  expediente): 

Fecha: _________________________________________________________________________________ 

Organismo: _____________________________________________________________________________ 

Expediente: _______________________________________________________________________________ 

 y estos SI       / NO      han sido modificados posteriormente.  Asimismo  SI      /   NO        se ha 

modificado la representación legal.  SI       /  NO        se ha modificado la identificación fiscal. 
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Y SOLICITA la CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE PROCEDA 

(NOTA: Antes de firmar la solicitud, lea la “Información sobre protección de los datos de 

carácter personal” que se recoge a continuación) 

En ____________________________________ , a _____ de __________________________   de 20___. 

(Firma del solicitante/declarante) 

 

 

(*) Fdo.: _________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A LA  SECRETARÍA GENERAL DE CULTURA. 
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(*) INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 6 4ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924170225 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas, destinadas al funcionamiento 
de espacios de gestión privada para el año 2021. 
Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación 
lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos (RGPD), 
tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud 
del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a la 
rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la 
portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III 
Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento 
para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en 
su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras 
Administraciones Públicas, siempre y cuando se autorice expresamente o no conste oposición del interesado, según 
corresponda. 
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ANEXO II 

RESUMEN 

Convocatoria de 

ayudas/subvenciones 

 

D.O.E. núm./fecha convocatoria  

DOE núm./fecha Resolución 

concesión 

 

 

EMPRESA  

Proyecto  

Importe Subvención € 

 

 PRESUPUESTO INICIAL 
IVA EXCLUIDO 

Importe Justificado IVA 
excluido 

Diferencia 

CAPÍTULO I € € € 

CAPÍTULO II € € € 

CAPÍTULO III € € € 

CAPÍTULO IV € € € 

CAPÍTULO V € € € 

CAPÍTULO VI € € € 

CAPÍTULO VII € € € 

CAPÍTULO VIII € € € 

CAPÍTULO IX € € € 

CAPÍTULO X € € € 

TOTAL € € € 
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OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

En _________________________________ , a ___ de _______________  de 20__ 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

 

 

Fdo.: _______________________________________ 

D.N.I.:_______________ 

NOTAS: 
 

 Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o 
documentos correspondientes,  mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de 
gastos si son de características similares. 

 Se deberán justificar, si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto 
inicial y el justificado. 

 Los pagos de facturas de importe superior a 1.500 euros deberán justificarse necesariamente 
mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente 
justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de 
movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.). 

 Los pagos de facturas de importe inferior a 1.500 euros podrán justificarse, además de la manera 
indicada en el párrafo anterior, mediante recibo o certificado de pago de las mismas emitido por el 
proveedor (en original). 

 En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el 
proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.   
  



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32423

 

 

 
     

   
   

   
Se

cr
et

ar
ía 

Ge
ne

ra
l d

e 
Cu

ltu
ra

 
AN

EX
O 

III
 

DE
SG

LO
SE

 FA
CT

UR
AS

 (1 ) 

EM
PR

ES
A 

 
Pr

es
up

ue
st

o 
a 

ju
st

ifi
ca

r c
ap

ítu
lo

  
 

Pr
oy

ec
to

 
 

Ju
st

ifi
ca

do
 

 

Ca
pí

tu
lo

 
 

Si
n 

ju
st

ifi
ca

r (
so

lo
 a

yu
da

s a
 p

ro
du

cc
ió

n)
 

 

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.  

N
º 

N
º F

AC
T.

 
FE

CH
A 

EM
PR

ES
A 

CO
N

CE
PT

O
 

BA
SE

 IM
P 

TO
TA

L 
FA

C.
 

IV
A 

IN
CL

UI
DO

 TI
PO

 
IV

A 
JU

ST
IF

IC
AC

IÓ
N

 
PA

GO
/ 

FE
CH

A 
FO

RM
A 

DE
 

PA
GO

(2 ) 
OB

SE
RV

AC
IO

N
ES

 
EX

EN
TO

 

IV
A 

BA
SE

 2
1 

BA
SE

 1
0 

BA
SE

 4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32424

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

      



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32425

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S 
/ J

US
TI

FIC
AC

IO
NE

S 

    

 
En

 __
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

, a
 __

__
_ d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_  
 d

e 
20

__
__

. 

EL
 R

EP
RE

SE
NT

AN
TE

 LE
GA

L D
E 

LA
 E

M
PR

ES
A 

   

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

   
D.

N.
I.: 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 

 (1 ) 
Se

 p
re

se
nt

ar
á 

ta
nt

os
  m

od
elo

s d
e 

AN
EX

O 
III

  c
om

o 
ca

pí
tu

lo
s c

on
te

ng
a 

el
 p

re
su

pu
es

to
 in

ici
al.

 

(2 ) 
FO

RM
A 

DE
 PA

GO
: J

us
tif

ica
nt

e 
ba

nc
ar

io
 (J

US
T.)

 / 
Ce

rti
fic

ad
o 

de
 E

m
pr

es
a 

(C
ER

T.)
 

 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32426

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

  
AN

EX
O 

IV
 

CR
IT

ER
IO

S 
DE

 V
AL

OR
AC

IÓ
N

 P
RO

GR
AM

AC
IÓ

N
 Y

 D
OC

UM
EN

TA
CI

ÓN
 

JU
ST

IF
IC

AT
IV

A 
DE

 LO
S 

M
IS

M
OS

. 
El

 so
lic

ita
nt

e 
de

be
rá

 m
ar

ca
r c

on
 u

na
 X

 lo
s r

eq
ui

sit
os

 q
ue

 cu
m

pl
a 

y 
pr

oc
ed

er
 a

 la
 su

m
a 

de
 la

s p
un

tu
ac

io
ne

s c
or

re
sp

on
di

en
te

s 
 

IN
DI

CA
DO

RE
S  

Pu
nt

os
 

Se
ña

la
r 

(X
) 

DO
CU

M
EN

TO
 JU

ST
IF

IC
AT

IV
O 

AP
OR

TA
DO

 

An
tig

üe
da

d 
de

 la
 e

m
pr

es
a 

co
m

o 
ge

st
or

 d
el

 
es

pa
ci

o 
pa

ra
 e

l q
ue

 se
 so

lic
ita

 a
yu

da
 

2 
a 

5 
añ

os
 

1 
 

 

M
ás

 d
e 

5 
ha

sta
 1

0 
añ

os
 

2 
 

 

M
ás

 d
e 

10
 a

ño
s 

3 
 

 

SU
PE

RF
IC

IE
 C

ON
ST

RU
ID

A 
 

De
 3

00
 m

2  
a 

60
0 

m
2  

3 
 

 

Ha
sta

 3
00

 m
2  

1 
 

 

 
 

 
 

AF
OR

O
 

+ 
de

 2
50

 
1 

 
 

+ 
de

 1
00

 h
as

ta
 2

50
 

3 
 

 

Ha
sta

 1
00

 
1 

 
 

RE
LA

CI
ÓN

 S
AL

A/
ES

CE
N

A 
VA

RI
AB

LE
 

SÍ
 

3 
 

 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32427

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

EQ
UI

PA
M

IE
N

TO
 A

UD
IO

VI
SU

AL
 

SÍ
 

2 
 

 

EQ
UI

PA
M

IE
N

TO
 P

AR
A 

AC
CE

SI
BI

LI
DA

D 
SÍ

 
2 

 
 

SU
PE

RF
IC

IE
 E

SC
EN

A 
10

0 
m

2  
o 

m
ás

 
3 

 
 

 
De

 5
0 

m
2 

a 
10

0 
m

2  
2 

 
 

 
Ha

sta
 5

0 
m

2  
1 

 
 

DE
P. 

CO
M

PL
EM

EN
TA

RI
AS

 (A
UL

AS
, S

AL
A 

DE
 

EN
SA

YO
). 

SÍ
 

1 
 

 

NO
 

0 
 

 

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 
de

l 
pr

oy
ec

to
: 

Pu
nt

os
 

qu
e 

se
 

as
ig

na
rá

n 
de

 
ac

ue
rd

o 
al

 
po

rc
en

ta
je

 
qu

e 
re

pr
es

en
te

n 
lo

s 
re

cu
rs

os
 

fin
an

cie
ro

s 
qu

e 
co

nt
ar

e 
el

 
pr

oy
ec

to
 e

n 
re

la
ci

ón
 a

l 
pr

es
up

ue
st

o 
to

ta
l 

de
 r

ea
liz

ac
ió

n,
 j

us
tif

ica
do

s 
m

ed
ia

nt
e 

do
cu

m
en

to
s 

ac
re

di
ta

tiv
os

 d
el

 d
er

ec
ho

 a
 p

er
cib

ir 
ay

ud
as

 o
 

su
bv

en
cio

ne
s, 

co
nt

ra
to

s 
de

 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
ya

 
su

sc
rit

os
 

co
n 

te
rc

er
os

, 
ce

rt
ifi

ca
ci

on
es

 b
an

ca
ria

s, 
et

c. 
La

 a
sig

na
ci

ón
 p

ro
po

rc
io

na
l d

e 
pu

nt
os

 se
 h

ar
á 

te
ni

en
do

 e
n 

cu
en

ta
 q

ue
 e

l s
ol

ici
ta

nt
e 

qu
e 

m
ay

or
 p

or
ce

nt
aj

e 
de

 fi
na

nc
ia

ci
ón

 
ac

re
di

te
 o

bt
en

dr
á 

la
 p

un
tu

ac
ió

n 
m

áx
im

a.
 

(E
st

e 
ap

ar
ta

do
 se

rá
 v

al
or

ad
o 

po
r l

a 
Ad

m
in

ist
ra

ci
ón

) 

M
áx

. 1
5 

pu
nt

os
 

 
 

La
 a

de
cu

ac
ió

n 
de

l p
re

su
pu

es
to

 a
l p

ro
ye

ct
o 

M
ax

. 1
0 

pt
os

. 
 

 

Pl
an

til
la

 m
ed

ia
 a

nu
al

 d
e 

tr
ab

aj
ad

or
es

 d
e 

la
 

em
pr

es
a 

en
 si

tu
ac

ió
n 

de
 a

lta
 e

n 
el

 a
ño

 a
nt

er
io

r 
+ 

DE
 5

 
3 

 
 

+ 
DE

 3
 a

 5
 

2 
 

 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32428

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

a 
la

 co
nv

oc
at

or
ia

 
DE

 1
 A

 3
 

1 
 

 

Re
cu

rs
os

 e
m

pr
es

ar
ia

le
s 

y 
hu

m
an

os
 i

m
pl

ic
ad

os
, 

qu
e 

se
 a

sig
na

rá
n 

de
 

ac
ue

rd
o 

al
 p

or
ce

nt
aj

e 
qu

e 
re

pr
es

en
te

 l
a 

in
ve

rs
ió

n 
en

 la
 c

on
tr

at
ac

ió
n 

de
 

re
cu

rs
os

 c
re

at
iv

os
, a

rt
íst

ic
os

 y
 t

éc
ni

co
s 

pr
es

ta
do

s 
po

r 
pe

rs
on

as
 r

es
id

en
te

s 
en

 E
xt

re
m

ad
ur

a 
y 

po
r e

m
pr

es
as

 c
on

 d
om

ici
lio

 s
oc

ia
l e

n 
Ex

tr
em

ad
ur

a,
 c

on
 

re
la

ci
ón

 a
l p

re
su

pu
es

to
 t

ot
al

 d
e 

re
al

iza
ci

ón
 d

el
 p

ro
ye

ct
o.

 (
Ad

ju
di

cá
nd

os
e 

15
 p

un
to

s 
al

 1
00

 %
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 e

xt
re

m
eñ

os
 s

ob
re

 e
l 

pr
es

up
ue

st
o 

pr
es

en
ta

do
, m

in
or

án
do

se
 p

ro
po

rc
io

na
lm

en
te

 a
l p

or
ce

nt
aj

e 
pr

ev
ist

o)
 

M
áx

. 1
5 

pu
nt

os
 

 
 

Tr
ay

ec
to

ria
 p

ro
fe

sio
na

l o
 e

m
pr

es
ar

ia
l y

 
so

lv
en

cia
 e

co
nó

m
ica

 d
el

 so
lic

ita
nt

e 
(e

st
e 

ap
ar

ta
do

 se
rá

 v
al

or
ad

o 
po

r l
a 

Ad
m

in
ist

ra
ci

ón
) 

 

De
cla

ra
cio

ne
s 

de
 e

nt
id

ad
es

 
fin

an
cie

ra
s 

o,
 

en
 s

u 
ca

so
, 

ju
st

ifi
ca

nt
e 

de
 l

a 
ex

ist
en

cia
 

de
 

un
 

se
gu

ro
 

de
 

in
de

m
ni

za
ció

n 
po

r 
rie

sg
os

 
pr

of
es

io
na

les
. 

Es
ta

 
pu

nt
ua

ció
n 

se
 

as
ig

na
rá

 
pr

op
or

cio
na

lm
en

te
 t

en
ien

do
 

en
 c

ue
nt

a 
qu

e 
el 

so
lic

ita
nt

e 
qu

e 
ap

or
te

 m
ay

or
 n

úm
er

o 
de

 
de

cla
ra

cio
ne

s 
de

 
en

tid
ad

es
 

fin
an

cie
ra

s 
o 

se
gu

ro
 

de
 

in
de

m
ni

za
ció

n 
po

r 
rie

sg
os

 
pr

of
es

io
na

les
 

ob
te

nd
ría

 
la 

pu
nt

ua
ció

n 
m

áx
im

a 

M
áx

. 5
 

pt
os

. 
 

 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32429

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

De
cla

ra
ció

n 
so

br
e 

el 
vo

lu
m

en
 g

lo
ba

l d
e 

ne
go

cio
s 

y, 
en

 
su

 
ca

so
, 

so
br

e 
el 

vo
lu

m
en

 d
e 

ne
go

cio
s 

en
 e

l 
ám

bi
to

 
de

 
ac

tiv
id

ad
es

 
co

rre
sp

on
di

en
te

 a
 l

a 
ay

ud
a 

so
lic

ita
da

 
re

fe
rid

o 
co

m
o 

m
áx

im
o 

a 
lo

s 
tre

s 
úl

tim
os

 
eje

rc
ici

os
 

di
sp

on
ib

les
 

en
 

fu
nc

ió
n 

de
 

la 
fe

ch
a 

de
 

cr
ea

ció
n 

o 
de

 i
ni

cio
 d

e 
las

 
ac

tiv
id

ad
es

 d
el

 e
m

pr
es

ar
io

, 
en

 
la 

m
ed

id
a 

en
 

qu
e 

se
 

di
sp

on
ga

 d
e 

las
 r

ef
er

en
cia

s 
de

 
di

ch
o 

vo
lu

m
en

 
de

 
ne

go
cio

s. 
(M

áx
im

o 
5 

pu
nt

os
, 

qu
e 

se
 

as
ig

na
rá

n 
pr

op
or

cio
na

lm
en

te
 t

en
ien

do
 

en
 c

ue
nt

a 
qu

e 
el 

so
lic

ita
nt

e 
qu

e 
ac

re
di

te
 m

ay
or

 v
ol

um
en

 
de

 
ne

go
cio

s 
ob

te
nd

ría
 

la 
pu

nt
ua

ció
n 

m
áx

im
a)

. 

M
áx

. 5
 

pt
os

. 
 

 

Im
pa

ct
o 

so
cio

cu
ltu

ra
l d

el
 p

ro
ye

ct
o 

pr
es

en
ta

do
 

(p
or

ce
nt

aj
e 

de
 d

ía
s d

e 
pr

og
ra

m
ac

ió
n 

re
sp

ec
to

 
al

 to
ta

l) 

De
st

in
ad

o 
al 

pú
bl

ico
 

in
fa

nt
il/

ju
ve

ni
l +

 6
0%

 
10

 
 

 

De
st

in
ad

o 
al 

pú
bl

ico
 a

du
lto

 
+ 

40
%

 
3 

 
 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32430

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

N
ÚM

ER
O 

DE
 F

UN
CI

ON
ES

 P
OR

 T
EM

PO
RA

DA
 

(E
xh

ib
ici

ón
 a

nt
e 

el
 p

úb
lic

o)
 

+ 
60

 
10

 
 

 

+ 
40

 h
as

ta
 6

0 
5 

 
 

En
tre

 2
0 

y 4
0 

1 
 

 

N
º D

E 
DÍ

AS
 P

OR
 T

EM
PO

RA
DA

 A
N

UA
L 

CO
N

 
AC

TI
VI

DA
D 

AB
IE

RT
A 

AL
 P

ÚB
LI

CO
 

+ 
10

0 
10

 
 

 

+ 
50

 H
as

ta
 1

00
 

5 
 

 

De
  3

0 
ha

sta
 5

0 
1 

 
 

PE
RT

EN
EN

CI
A 

DE
L 

ES
PA

CI
O 

A 
LA

 R
ED

 D
E 

TE
AT

RO
S 

AL
TE

RN
AT

IV
O

S 
SÍ

 
3 

 
 

RÉ
GI

M
EN

 D
E 

TE
N

EN
CI

A 
DE

L 
LO

CA
L 

Co
nv

en
io

 ce
sió

n 
pr

op
ie

da
d 

In
st

itu
cio

ne
s 

0 
 

 

Pr
op

ie
da

d 
o 

alq
ui

le
r 

2 
 

 

PR
OG

RA
M

AC
IÓ

N
 IN

TE
RD

IS
CI

PL
IN

AR
 O

 
IN

TE
RT

ER
RI

TO
RI

AL
 

SÍ
 

3 
 

 

AC
TI

VI
DA

DE
S 

CO
M

PL
EM

EN
TA

RI
AS

 
SÍ

 
3 

 
 

PL
AN

 D
E 

GE
ST

IÓ
N

 D
E 

PÚ
BL

IC
OS

 (h
ay

 q
ue

 
de

fin
irl

os
 e

n 
la

 so
lic

itu
d)

 
SÍ

 
4 

 
 

 
TO

TA
L 

 

  



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32431

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  AN

TI
GÜ

ED
AD

 D
E 

LA
 E

M
PR

ES
A 

CO
M

O 
GE

ST
OR

 D
EL

 E
SP

AC
IO

 P
AR

A 
EL

 Q
UE

 S
E 

SO
LI

CI
TA

 A
YU

DA
: S

e 
fa

vo
re

ce
 la

 co
nt

in
ui

da
d 

en
 la

 g
es

tió
n 

de
l e

sp
ac

io
 

SU
PE

RF
IC

IE
 C

ON
ST

RU
ID

A 
Se

 fa
vo

re
ce

 u
n 

tip
o 

de
 e

di
fic

ac
ió

n 
co

m
pa

ct
a, 

de
 ti

po
 m

ed
io

. 

AF
OR

O
 

Se
 fa

vo
re

ce
 u

n 
af

or
o 

in
te

rm
ed

io
, E

n 
ca

so
 d

e 
qu

e 
el 

pr
oy

ec
to

 in
clu

ya
 m

ás
 d

e 
un

a 
sa

la,
 so

lo
 se

 te
nd

rá
 e

n 
cu

en
ta

 la
 d

e 
m

ay
or

 af
or

o 
pa

ra
 e

ste
 cr

ite
rio

. 

RE
LA

CI
ÓN

 S
AL

A/
ES

CE
N

A 
VA

RI
AB

LE
 

Se
 fa

vo
re

ce
 u

na
 re

lac
ió

n 
sa

la 
/ e

sc
en

a 
qu

e 
pe

rm
ita

 d
ive

rs
as

 o
pc

io
ne

s e
sc

én
ica

s. 

EQ
UI

PA
M

IE
N

TO
 A

UD
IO

VI
SU

AL
 Y

 P
AR

A 
AC

CE
SI

BI
LI

DA
D 

Se
 fa

vo
re

ce
 la

 in
sta

lac
ió

n 
de

 p
ro

ye
ct

or
es

 d
e 

víd
eo

, e
qu

ip
os

 d
e 

so
br

et
itu

lac
ió

n 
y a

ud
io

de
sc

rip
ció

n,
 lo

ca
lid

ad
es

 ad
ap

ta
da

s p
ar

a 
lo

s d
isc

ap
ac

ita
do

s, 
et

c. 

SU
PE

RF
IC

IE
 E

SC
EN

A 
Se

 fa
vo

re
ce

 e
l n

úm
er

o 
de

 m
et

ro
s c

ua
dr

ad
os

 d
e 

la 
m

ism
a 

DE
PE

N
DE

N
CI

AS
 C

OM
PL

EM
EN

TA
RI

AS
 (A

UL
AS

, S
AL

A 
EN

SA
YO

) 
Se

 fa
vo

re
ce

 e
ste

 ti
po

 d
e 

in
sta

lac
io

ne
s c

om
pl

em
en

ta
ria

s, 
do

nd
e 

se
a 

po
sib

le
. 

FI
N

AN
CI

AC
IÓ

N
 D

EL
 P

RO
YE

CT
O

 
Se

 a
po

ya
 la

 im
pl

ica
ció

n 
de

 o
tra

s e
nt

id
ad

es
 o

 e
m

pr
es

as
. 

AD
EC

UA
CI

ÓN
 D

EL
 P

RE
SU

PU
ES

TO
 A

L 
PR

OY
EC

TO
 

Se
 fa

vo
re

ce
 la

 m
ay

or
 a

pr
ox

im
ac

ió
n 

de
 co

ste
 a

 la
 a

ct
ua

cio
ne

s a
 re

ali
za

r 

PE
RS

ON
AL

 
El 

pe
rs

on
al 

te
m

po
ra

l s
e 

co
nt

ab
iliz

a 
su

m
an

do
 to

do
s l

os
 d

ías
 co

nt
ra

ta
do

s y
 d

ivi
di

en
do

 p
or

 e
l n

º d
e 

dí
as

 d
e 

un
o 

fij
o.

 Lo
s b

ec
ar

io
s y

 p
er

so
na

l e
n 

pr
ác

tic
as

 se
 

co
nt

ab
iliz

an
 d

e 
ig

ua
l f

or
m

a. 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32432

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  RE

CU
RS

OS
 E

M
PR

ES
AR

IA
LE

S 
Y 

HU
M

AN
OS

 IM
PL

IC
AD

OS
 

Se
 fa

vo
re

ce
 e

l f
om

en
to

 d
e 

lo
s s

ec
to

re
s p

ro
du

ct
ivo

s e
xt

re
m

eñ
os

. S
e 

ju
st

ifi
ca

rá
 m

ed
ian

te
 d

ec
lar

ac
ió

n 
ju

ra
da

 in
clu

id
a 

en
 e

l im
pr

es
o 

de
 so

lic
itu

d.
 

TR
AY

EC
TO

RI
A 

PR
OF

ES
IO

N
AL

 O
 E

M
PR

ES
AR

IA
L 

Y 
SO

LV
EN

CI
A 

EC
ON

ÓM
IC

A 
DE

L 
SO

LI
CI

TA
N

TE
. 

De
cla

ra
cio

ne
s 

de
 e

nt
id

ad
es

 f
in

an
cie

ra
s 

o,
 e

n 
su

 c
as

o,
 ju

st
ifi

ca
nt

e 
de

 la
 e

xis
te

nc
ia 

de
 u

n 
se

gu
ro

 d
e 

in
de

m
ni

za
ció

n 
po

r 
rie

sg
os

 p
ro

fe
sio

na
les

: E
sta

 
pu

nt
ua

ció
n 

se
 a

sig
na

rá
 p

ro
po

rc
io

na
lm

en
te

 te
ni

en
do

 e
n 

cu
en

ta
 q

ue
 e

l s
ol

ici
ta

nt
e 

qu
e 

ap
or

te
 m

ay
or

 n
úm

er
o 

de
 d

ec
lar

ac
io

ne
s d

e 
en

tid
ad

es
 fi

na
nc

ie
ra

s o
 

se
gu

ro
 d

e 
in

de
m

ni
za

ció
n 

po
r r

ie
sg

os
 p

ro
fe

sio
na

les
 o

bt
en

dr
ía 

la 
pu

nt
ua

ció
n 

m
áx

im
a. 

De
cla

ra
ció

n 
so

br
e 

el 
vo

lu
m

en
 g

lo
ba

l d
e 

ne
go

cio
s 

y, 
en

 s
u 

ca
so

, s
ob

re
 e

l v
ol

um
en

 d
e 

ne
go

cio
s 

en
 e

l á
m

bi
to

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 a

 la
 a

yu
da

 
so

lic
ita

da
 re

fe
rid

o 
co

m
o 

m
áx

im
o 

a 
lo

s t
re

s ú
lti

m
os

 e
jer

cic
io

s d
isp

on
ib

les
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

 la
 fe

ch
a 

de
 cr

ea
ció

n 
o 

de
 in

ici
o 

de
 la

s a
ct

ivi
da

de
s d

el 
em

pr
es

ar
io

, 
en

 la
 m

ed
id

a 
en

 q
ue

 se
 d

isp
on

ga
 d

e 
las

 re
fe

re
nc

ias
 d

e 
di

ch
o 

vo
lu

m
en

 d
e 

ne
go

cio
s. 

Es
ta

 p
un

tu
ac

ió
n 

 se
 a

sig
na

rá
 p

ro
po

rc
io

na
lm

en
te

 te
ni

en
do

 e
n 

cu
en

ta
 

qu
e 

el 
so

lic
ita

nt
e 

qu
e 

ac
re

di
te

 m
ay

or
 vo

lu
m

en
 d

e 
ne

go
cio

s o
bt

en
dr

ía 
la 

pu
nt

ua
ció

n 
m

áx
im

a.
 

La
s r

ef
er

en
cia

s q
ue

 e
n 

di
ch

os
 te

xt
os

 a
pa

re
ce

n 
he

ch
as

 a
 se

rv
ici

os
 o

 tr
ab

ajo
s r

ea
liz

ad
os

 d
eb

er
án

 re
ali

za
rs

e 
en

 re
fe

re
nc

ia 
a 

pr
oy

ec
to

s d
e 

pr
og

ra
m

ac
ió

n 
de

 
ar

te
s e

sc
én

ica
s, 

m
ús

ica
 y 

ac
tiv

id
ad

es
 ad

ici
on

ale
s. 

IM
PA

CT
O 

SO
CI

OC
UL

TU
RA

L 
DE

L 
PR

OY
EC

TO
 P

RE
SE

N
TA

DO
 

Pa
ra

 ju
st

ifi
ca

r e
ste

 a
pa

rta
do

 e
s n

ec
es

ar
io

 q
ue

 e
n 

el 
pr

oy
ec

to
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 se
 m

en
cio

ne
 e

n 
ca

da
 u

na
 d

e 
ell

as
 e

l p
úb

lic
o 

al 
qu

e 
va

 d
es

tin
ad

o.
 

N
ÚM

ER
O 

DE
 F

UN
CI

ON
ES

, D
E 

DÍ
AS

 P
OR

 T
EM

PO
RA

DA
 O

 P
RO

GR
AM

AC
IÓ

N
 F

IJA
 S

EM
AN

AL
 

Se
 fa

vo
re

ce
 la

 m
áx

im
a 

es
ta

bi
lid

ad
 y 

pe
rm

an
en

cia
 d

e 
la 

pr
og

ra
m

ac
ió

n 
en

 la
 sa

la.
 

PE
RT

EN
EN

CI
A 

DE
L 

ES
PA

CI
O 

A 
LA

 R
ED

 D
E 

TE
AT

RO
S 

AL
TE

RN
AT

IV
O

S 
Se

 fa
vo

re
ce

 la
 p

er
te

ne
nc

ia 
ac

tu
al 

o 
el 

co
m

pr
om

iso
 d

e 
in

co
rp

or
ar

se
 a

 e
sta

 R
ed

 a
po

ya
da

 p
or

 e
l I

NA
EM

. 

RÉ
GI

M
EN

 D
E 

TE
N

EN
CI

A 
DE

L 
LO

CA
L.

 
Se

 fa
vo

re
ce

n 
lo

s p
ro

ye
ct

os
 q

ue
 a

rri
es

ga
n 

su
s r

ec
ur

so
s e

co
nó

m
ico

s e
n 

el 
ed

ifi
cio

, q
ue

 d
eb

en
 su

st
ra

er
se

 d
e 

pe
rs

on
al 

o 
m

ay
or

 p
ro

gr
am

ac
ió

n.
 

PR
OG

RA
M

AC
IÓ

N
 M

UL
TI

DI
SC

IP
LI

N
AR

 O
 IN

TE
RT

ER
RI

TO
RI

AL
 

Se
 fa

vo
re

ce
n 

lo
s p

ro
ye

ct
os

 q
ue

 co
nt

en
ga

n 
al 

m
en

os
 1

 p
ro

gr
am

a 
de

 a
ct

ivi
da

de
s m

ul
tid

isc
ip

lin
ar

es
 o

 in
te

rte
rri

to
ria

les
 o

 in
te

rn
ac

io
na

le
s (

m
ue

st
ra

, c
icl

os
, 

fe
st

iva
les

, e
tc

.) 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32433

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  AC

TI
VI

DA
DE

S 
CO

M
PL

EM
EN

TA
RI

AS
 

Se
 fa

vo
re

ce
 lo

s p
ro

ye
ct

os
 q

ue
 co

nt
en

ga
n 

al 
m

en
os

 2
 g

ru
po

s d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
las

 si
gu

ie
nt

es
, q

ue
 se

 a
cr

ed
ita

rá
n 

m
ed

ian
te

 lo
s o

po
rt

un
os

 p
ro

gr
am

as
: 

 
Fo

m
en

to
 d

e 
nu

ev
os

 cr
ea

do
re

s 
 

Pr
og

ra
m

as
 fo

rm
at

ivo
s 

 
An

im
ac

ió
n 

cu
ltu

ra
l d

e 
un

 b
ar

rio
 o

 u
n 

m
un

ici
pi

o.
 

 
Pr

og
ra

m
as

 d
e 

co
lab

or
ac

ió
n 

co
n 

ce
nt

ro
s d

e 
en

se
ña

nz
as

 p
rim

ar
io

s, 
se

cu
nd

ar
io

s, 
o 

de
 e

ns
eñ

an
za

s a
rtí

st
ica

s b
ás

ica
s o

 su
pe

rio
re

s. 

PL
AN

 D
E 

GE
ST

IÓ
N

 D
E 

PÚ
BL

IC
OS

 
Se

 va
lo

ra
 la

 o
rie

nt
ac

ió
n 

de
 la

 sa
la 

a 
la 

ge
ne

ra
ció

n 
de

 n
ue

vo
s p

úb
lic

os
, d

eb
ié

nd
os

e 
re

fle
jar

 d
et

all
ad

am
en

te
 e

n 
el 

pl
an

 d
e 

ac
tu

ac
ió

n 
las

 a
cc

io
ne

s d
e 

co
m

un
ica

ció
n 

y m
ar
ke

tin
g 

co
rre

sp
on

di
en

te
s. 

 
 

En
 __

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

 , a
 __

__
_ d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_  

de
 2

0_
__

_ 

 

(F
IR

M
A)

 

  

No
m

br
e 

y a
pe

llid
os

 d
el 

so
lic

ita
nt

e 
o 

re
pr

es
en

ta
nt

e 
leg

alm
en

te
 a

ut
or

iza
do

:  
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

   



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32434

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

AN
EX

O 
V 

 A
CT

IV
ID

AD
ES

 R
EA

LI
ZA

DA
S 

 

EM
PR

ES
A 

 

Pr
oy

ec
to

 p
ro

gr
am

ac
ió

n 
Ay

ud
as

 d
es

tin
ad

as
 a

l f
un

cio
na

m
ie

nt
o 

de
 e

sp
ac

io
s e

sc
én

ico
s d

e 
ge

st
ió

n 
pr

iv
ad

a.
 A

ño
: _

__
__

__
__

__
__

__
__

   
 

Im
po

rt
e 

SU
BV

EN
CI

ÓN
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
€ 

 
Te

m
po

ra
da

 te
at

ra
l (

M
ín

im
o:

 9
 m

es
es

 d
ur

an
te

 e
l a

ño
 n

at
ur

al
) 

Pe
río

do
/s

 Te
m

po
ra

da
 De

l  
   

de
 

 a
l  

   
 d

e 
De

l  
   

 d
e 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
al 

   
   

 d
e 

De
l  

   
  d

e 
 a

l  
   

  d
e 

De
l  

   
 d

e 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
al 

   
  d

e 

To
ta

l m
es

es
 a

ño
 

 
 

 
 

         



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32435

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
   Co

ns
ig

na
r e

n 
la

/s
 fe

ch
a/

s c
or

re
sp

on
di

en
te

/s
 la

s a
cc

io
ne

s, 
ac

tiv
id

ad
es

, r
ep

re
se

nt
ac

io
ne

s, 
et

c. 
qu

e s
e h

an
 p

ro
gr

am
ad

o 
du

ra
nt

e c
ad

a 
te

m
po

ra
da

.  S
eñ

al
an

do
 el

 d
ía

 d
e 

co
m

ien
zo

 y 
fin

al
 d

e c
ad

a 
un

o 
de

 el
la

s. 
(S

e 
re

lle
na

rá
 u

n 
cu

ad
ra

nt
e 

po
r c

ad
a 

m
es

 d
e 

pr
og

ra
m

ac
ió

n)
. 

M
es

: _
__

__
__

__
__

__
__

Añ
o:

__
__

__
__

__
__

 

Fe
ch

a 
De

no
m

in
ac

ió
n 

Es
pe

ct
ác

ul
o 

/ 
ac

tiv
id

ad
 

De
no

m
in

ac
ió

n 
de

 la
 E

m
pr

es
a 

/E
nt

id
ad

 C
on

tr
at

ad
a/

 M
ed

io
s 

pr
op

io
s 

Ex
hi

bi
ci

ón
 d

e 
re

pr
es

en
ta

ci
on

es
/f

un
ci

on
es

 a
nt

e 
el

 
pú

bl
ic

o 
Ot

ra
s a

ct
iv

id
ad

es
 a

bi
er

ta
s a

l 
pú

bl
ic

o 

In
fa

nt
il 

/J
uv

en
il 

   
 

o 
ad

ul
to

. 
Se

ña
la

r u
na

 d
e 

la
s d

os
 ca

sil
la

s 

(M
ín

im
o 

2 
al

 
m

es
) 

(S
Í/

N
O)

 

Co
m

pa
ñí

as
 

ex
tre

m
eñ

as
 

(m
ín

im
o 

7 
po

r 
te

m
po

ra
da

) 
(e

n 
su

 ca
so

) 
(S

Í/
N

O)
 

N
úm

er
o 

de
 

dí
as

 d
e 

re
pr

es
en

t. 
SI

/N
O 

N
úm

er
o 

de
 

dí
as

 d
e 

ac
tiv

id
ad

 
I-J

 
A 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32436

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
To

ta
l  

nú
m

er
o 

 
   

En
 __

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_, 
a 

__
__

 d
e 

 __
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 d

e 
20

__
_.  

EL
 R

EP
RE

SE
NT

AN
TE

 LE
GA

L D
E 

LA
 E

M
PR

ES
A 

   

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_  

D.
N.

I.: 
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

  



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32437

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
  

AN
EX

O 
VI

. 
AC

TI
VI

DA
DE

S 
AG

RU
PA

DA
S 

 Y
 V

AL
OR

AD
AS

 D
EL

 A
Ñ

O
 

 
EM

PR
ES

A 
 

Pr
oy

ec
to

 p
ro

gr
am

ac
ió

n 
Ay

ud
as

 d
es

tin
ad

as
 a

l f
un

cio
na

m
ie

nt
o 

de
 e

sp
ac

io
s e

sc
én

ico
s d

e 
ge

st
ió

n 
pr

iv
ad

a.
 A

ño
: _

__
__

__
__

__
__

_  
  

Im
po

rt
e 

SU
BV

EN
CI

ÓN
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
€ 

 
(1

) 
En

 la
 v

al
or

ac
ió

n 
ec

on
óm

ic
a 

se
 in

cl
ui

rá
 n

o 
so

lo
 e

l c
ac

hé
 o

 c
os

te
 d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
, s

in
o 

ta
m

bi
én

 lo
s 

ga
st

os
 o

 d
ie

ta
s 

qu
e 

se
 le

 a
bo

ne
n,

 a
lq

ui
le

re
s 

o 
al

oj
am

ie
nt

os
 o

 cu
al

qu
ie

r o
tro

 g
as

to
 q

ue
 e

st
á 

di
re

ct
am

en
te

 re
la

ci
on

ad
o 

co
n 

es
a 

ac
tu

ac
ió

n 
o 

ac
tiv

id
ad

. 
 

 
N

OM
BR

E 
GE

N
ÉR

IC
O 

AC
TI

VI
DA

D 
 

FE
CH

A 
 

CO
M

PA
Ñ

ÍA
 / 

EM
PR

ES
A 

/ 
PR

OF
ES

IO
N

AL
 

 
ES

PE
CT

ÁC
UL

O 
/ A

CT
IV

ID
AD

 
 

N
º F

UN
CI

ON
ES

 
 

CO
ST

E 
EC

ON
ÓM

IC
O

 

 
PÚ

BL
IC

O 
AL

 
QU

E 
VA

 
DI

RI
GI

DO
 

 
EX

HI
BI

CI
ÓN

 
AN

TE
 E

L 
 

PÚ
BL

IC
O 

(S
Í/N

O)
 

 
PR

OC
ED

EN
CI

A 
Co

m
un

id
ad

 
Au

tó
no

m
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32438

    
    

 
         

    
    

    
  S

ec
ret

arí
a G

en
era

l d
e C

ult
ur

a  
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

En
 __

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ ,

 a
 __

__
_ d

e 
 __

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_  

de
 2

0_
__

.  

EL
 R

EP
RE

SE
NT

AN
TE

 LE
GA

L D
E 

LA
 E

M
PR

ES
A,

 

   

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32439

 

 
 

 
 
            
 
                Secretaría General de Cultura 

ANEXO VII 

  ACEPTACIÓN  

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LAS AYUDAS AL FUNCIONAMIENTO DE ESPACIOS 

ESCÉNICOS DE GESTIÓN PRIVADA PARA AÑO 2021 

 
 
D./ D.ª ___________________________________________________________con NIF n.º ________________ con 
domicilio en la C/_______________________________________________________________de 
__________________________ en representación de la Empresa 
____________________________________________________________ teniendo conocimiento de la ayuda 
concedida por Resolución ______________de ____ de_______________ de __________, la cual asciende a 
un importe de ________________________ euros con presupuesto total de ______________________euros 
en el que 

  Los recursos extremeños asciende a ______________________euros. 
  El porcentaje de días de programación destinado al público infantil/juvenil sobre el total 

asciende a ____________ %. 
 El porcentaje de días de programación destinado al público adulto sobre el total asciende 

a _______________%. 
 El número de funciones por temporada (exhibición ante el público) es de _____________.  
 El número de días por temporada anual con actividad abierta al público es de _________.  

 
ACEPTO 

 La subvención concedida por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de 

Extremadura, y me comprometo a ejecutar el proyecto en el plazo establecido en el Decreto 

141/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas 

destinadas al funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada y se aprueba la 

convocatoria de las mismas para el año 2013. 

 Todo ello y a efectos de hacer efectiva la subvención concedida, firmo la presente en 

__________________________,a  ____ de ______________________de 20____. 

 
 
 

Fdo.: ___________________________________________________.
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EXTRACTO de la Resolución de 14 de junio de 2021, de la Secretaría General, 
de la convocatoria de las ayudas destinadas al funcionamiento de los espacios 
escénicos de gestión privada para el año 2021. (2021062019)

BDNS(Identif.): 571404

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria destinada al 
funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada para el año 2021, cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosub-
venciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta resolución:

 1.  Las personas físicas y jurídicas que tengan la naturaleza de empresas privadas del sec-
tor de las artes escénicas o de la música, establecidas en cualquier Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo (EEE) así como los Estados miembros de la Unión Europea, 
que ejerzan una actividad económica acorde a la naturaleza de las subvenciones, tales 
como, exhibición de espectáculos, producción escénica, creación, formación o residen-
cia artística, antes de la fecha de publicación de la convocatoria y que cumplan, además, 
con los siguientes requisitos:

  a)  Disponer de un espacio escénico para que el que se solicita la ayuda en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura con las siguientes características:

   —  Tener un aforo igual o inferior a 350 localidades. En el caso de que el espacio dis-
ponga de varias salas, todas y cada una de ellas deberá cumplir este requisito.

   —  Disponer de un espacio escénico mínimo disponible de 48 m2 en planta y 4 m de 
altura, así como el equipamiento mínimo necesario equivalente a:

   —  4 varas móviles, de las que 3 estarán electrificadas.

   —  Dimmers de 24 canales.

   —  Cámara negra.

   —  Camerinos.

   —  Facilidad de carga y descarga más posibilidad de sala a oscuras.
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   —  Focos: 12 recortes, más 12 PC, más mangueras correspondientes, más mesa de 
24 canales.

   —  Sonido:

   —  Mesa de 16 canales.

   —  2.000 W de potencia más cajas.

   —  2 reproductores de CD.

   —  Microfonía: dos de mano.

   —  2 monitores.

  b)  Disponer de un plan detallado de actividades y de programación estable del espacio 
escénico para el que se formula la solicitud de ayuda, que abarque el año previsto 
en la convocatoria y hasta el 1 de noviembre del siguiente. El plan deberá contener 
en todo caso la información necesaria para la comprobación de los criterios de valo-
ración que se establecen en el apartado decimoprimero de la presente resolución, y 
cumplir con los siguientes requisitos:

   —  La temporada teatral deberá ser como mínimo de 9 meses durante el año natural.

   —  La programación contendrá al mes, como mínimo, dos días de exhibición ante el 
público.

   —  De estas exhibiciones ante el público, al menos 7 por temporada deben ser repre-
sentadas por distintas compañías extremeñas.

  c)  Estar en posesión de la licencia de apertura del espacio para el que se solicita ayuda 
en la actividad correspondiente.

 2. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

  a) Estar al corriente de pago en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

  b)  No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas destinadas a la programación de artes escénicas, música y actividades 
adicionales en salas de carácter profesional de la Comunidad Autónoma para el año 2021, con 
el fin de impulsar el desarrollo del sector de las artes escénicas mediante la financiación de 
gastos que se generen para la programación, gestión y actividades adicionales de las salas 
de gestión privada.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 141/2013, de 30 de julio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas al funciona-
miento de espacios escénicos de gestión privada y se aprueba la convocatoria de las mismas 
para el año 2013 (DOE n.º 152, de 7 de agosto de 2013) y el Decreto 110/2017, de 18 de 
julio, por el que se modifica el Decreto 141/2013, de 30 julio, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de concesión de ayudas destinadas al funcionamiento de espacios escénicos 
de gestión privada en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria 
de las mismas para el año 2013 (DOE n.º 141, de 24 de julio de 2017).

Cuarto. Cuantía.

El importe de esta convocatoria es de trescientos veinte mil euros (320.000 €), que se finan-
ciará con cargo a los ejercicios y posiciones presupuestarias siguientes: Aportación corres-
pondiente al año 2021: Ciento sesenta mil euros (160.000,00 euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 150020000G273A.470.00, proyecto20170014 Fondos CAG0000001, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021.

Aportación correspondiente al año 2022: Ciento sesenta mil euros (160.000,00 euros), con 
cargo a la Aportación correspondiente al año 2022: Ciento sesenta mil euros (160.000,00 
euros), con cargo a la aplicación+ presupuestaria presupuestaria 150020000G273A.470.00, 
150020000G273A.470.00, proyecto20170014 Fondos CAG0000001proyecto20170014 Fon-
dos CAG0000001, , de los de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2022Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y de este extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 
Las solicitudes presentadas fuera de plazo no serán admitidas a trámite, ni serán objeto de 
posible subsanación, por lo que serán archivadas sin más.



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32446

Sexto. Otros datos

La aportación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura se 
efectuará durante los ejercicios 2021 y 2022, de la siguiente manera:

 a)  Un 50 %, cuando se justifique (siempre con anterioridad al uno de noviembre) el 50 % 
del total de la subvención concedida. (Durante el año 2021).

 b)  El 50 % restante (durante el año 2022), una vez se realice la programación objeto de 
ayuda, para ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto 
aprobado antes del uno de noviembre de 2022, teniendo en cuenta que si los gastos 
reales de inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al cual se 
concede la subvención, y siempre y cuando se haya realizado la programación objeto 
de la inversión, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida, que 
se efectuará durante ese ejercicio.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
planta de fabricación de piensos, cuyo promotor es Piensos Los Pinos, SL, 
en el término municipal de Benquerencia de la Serena (Badajoz). (2021061979)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una a amplia-
ción de instalación destinada a la fabricación de piensos promovido por Piensos los Pinos, SL, 
en Benquerencia de la Serena (Badajoz) con NIF: B06673354. Dicha instalación cuenta con 
informe favorable de la comisión de actividades clasificadas de fecha 26 de marzo de 2010 
(1506/2005)

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, dife-
rente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, 
sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, 
de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por 
día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no su-
perior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”

Tercero. La actividad se ubicará en Benquerencia de la Serena, concretamente en la parcela 
41 del polígono 514 con referencia catastral 06018B51400041 cuyos datos de superficie de 
parcela son, 7.734 m2. 

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 7 de octubre de 2020 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo no se han recibido 
alegaciones.

Quinto. Con escrito de fecha 15 de diciembre de 2020 se le solicita al Ayuntamiento de 
Benquerencia de la Serena, informe técnico sobre todas aquellas materias de competencia 
municipal. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 8 de febrero de 
2021 el Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena, registra informe técnico sobre sus com-
petencias. Durante este trámite no se ha recibido alegaciones.
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Sexto. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental favorable de fecha 8 de abril 
de 2021, para el proyecto de planta de fabricación de piensos en Benquerencia de la Serena 
(IA 20/0229). Este informe indica que no son previsibles efectos significativos, con respecto 
a la ubicación de las instalaciones. Dicho informe se adjunta en el anexo II del presente 
documento.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental otorgó el 
preceptivo trámite de audiencia a los interesados con fecha de 16 de abril de 2021. En dicho 
trámite no se han recibido alegaciones.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, dife-
rente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, 
sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, 
de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por 
día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no su-
perior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”. En el 
anexo I se incluye un resumen de la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de dicha ley.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, la Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE:

Ortorgar autorización ambiental unificada a favor de Piensos Los Pinos, SL, para el proyec-
to de instalación destinada a la fabricación de piensos a ubicar en el término municipal de 
Benquerencia de la Serena, provincia de Badajoz, sujeto al ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra; en particular, en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir 
de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione 
durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 
toneladas por día”, a los efectos recogidos en la citada ley, señalando que en el ejercicio de 
la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. Expediente AAU 19/204.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos.

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
cantidad 
generada 

anual 

SUPERFICIE 
DE ALMACE-
NAMIENTO

FORMA DE 
ALMACE-

NAMIENTO

CAPACI-
DAD DE 

ALMACE-
NAMIENTO

20 03 04 Lodos de fosa 
séptica

Lodos de aseos 
y servicios aseos Gestor 

autorizado 22 m3 4 m2 Deposito 
estanco 5 m3

15 01 02 Envases de 
plástico

Envases des-
echados no 

contaminados 
(sacos rotos)

Sacos de 
micronu-
trientes

Gestor 
autorizado 50 kg 2 m2 Sobre pavi-

mento 50 kg

20 03 01
Mezcla de 
residuos 

municipales

Residuos asi-
milables a 
urbanos

Residuos de 
oficinas y 
vestuarios

Gestor 
autorizado - - En oficina -

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos LER aparecen 
marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.
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2.  La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

LER (1) RESIDUO DESCRIP-
CIÓN Origen DESTINO

CANTIDAD 
GENERADA 
ANUAL (t)

SUPERFCIE 
DE ALMA-

CENMIENTO

FORMA DE 
ALMACE-

NAMIENTO

CAPACI-
DAD DE 

ALMACE-
NAMIEN-

TO

13 02 05*

Aceites mine-
rales no clora-
dos de motor, 
de transmi-

sión mecánica 
y lubricantes

Aceite 
usado

Trabajos de 
mantenimien-
to de maqui-

naria

Gestor au-
torizado 20 kg 4 m2 Deposito 

estanco 50 l
50 l - 47,5 

kg

15 02 02*

Absorbentes, 
filtros, trapos 
y ropa conta-
minados por 
sustancias 
peligrosas

Trapos y 
filtros con-
taminados

Trabajos de 
mantenimien-
to de maqui-

naria

Gestor au-
torizado  10 kg 4 m2 Deposito 

estanco 50 l 50 l – 30 kg

15 01 10

Envases que 
contienen sus-
tancias peli-

grosas o están 
contaminados

manteni-
miento

Trabajos de 
mantenimien-
to de maqui-

naria

Gestor au-
torizado 10 kg 4 m2 Bandeja 

metálica 10 kg

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la DGS, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá 
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del 
mismo.

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32451

 e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

 f)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

4.  Junto con la memoria referida en el apartado f.2. de esta resolución, el titular de la ins-
talación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión y qué Gestores 
Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán 
estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
según corresponda.

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

7.  Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiem-
po inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos para 
cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación 
mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimi-
nación de residuos mediante depósito en vertedero.

8.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados: cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de 
los mismos.

9.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el viento 
o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32452

b) Medidas relativas a la prevención, minimización y control  
de las emisiones contaminantes a la atmósfera.

1.  El complejo industrial consta de 3 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011, de 28 
de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N Denominación Grupo Código S NS C D

1 Descarga de cereal en 
piqueras B 04 06 17 05 X X Emisión de 

partículas

Descarga 
del cereal en 
piqueras

2 Carga y descarga de 
harina en silos B 04 06 05 08 X X Emisión de 

partículas

Carga y 
descarde de 
pienso en 
silos

3 Circuito molienda-mezcla B 04 06 05 08 X X Emisión de 
partículas

Ciclón con 
aspiración

4 Carga y descarga celdas 
de micronutrientes B 04 06 05 08 X X Emisión de 

partículas

Carga y 
descarga de 
micronu-
trientes

5 Carga y descarga de 
cereal en silos B 04 06 05 08 X X Emisión de 

partículas

Carga y 
descarga de 
cereal en 
silos

S: Sistemático S: No Sistemático C: Confinado D Difuso

2.  Para el foco de emisión 3 se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

Contaminante VLE

Partículas 20 mg/m3N
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     Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -f-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.

     Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento con objeto de que se evite un 
aumento de la contaminación medioambiental originada por este foco de emisión.

     El molino y la mezcladora de cereal dispondrán de filtros de mangas y sistema de aspiración.

3.  Los focos identificados como 1, 2, 4 y 5 son considerados como generadores sistemáticos 
de emisiones difusas de partículas originadas en las operaciones de recepción, procesado 
y suministro de materiales pulverulentos (cereales y piensos).

4.  Para todos los focos de emisión citados anteriormente, dada su naturaleza y la imposibili-
dad de realizar mediciones normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se 
sustituye el establecimiento de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por 
las medidas técnicas contempladas en el siguiente punto.

5.  Para estos focos, se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

Foco 
N.º Medida correctora asociada

1

La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos laterales y 
cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al vehículo de descarga.

Se colocará una lámina de PVC en el frontal del cobertizo de forma que cubra la trampilla o 
lateral de descarga del basculante en el momento de realizar esta operación.

El sistema de captación de polvo deberá estar activo mediante el ciclón instalado y su siste-
ma de filtrado para captar las partículas en suspensión.

2 Se dispondrá de filtro textil en boca. Manga estanca de descarga y cierre perimetral de la 
zona con chapas y cortinas de lama.

4 Se dispondrá de manga de descarga integrada en big-bag antipolvo acoplable a la boca de 
entrada de micronutrientes. 

5

Manga estanca, es decir, manga metálica dotada de tornillo sinfín conectada a la boca de 
entrada de los silos.

Mangas de tela para la descarga en la boca de salida de los silos a granel
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6.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

7.  En todo caso deberán cumplirse los valores límite de inmisión de calidad de aire a límite 
de parcela.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La actividad que se autoriza no generará vertidos líquidos residuales.

2.  El complejo industrial contará con una red separativa de aguas residuales:

 a)  Red de saneamiento de aguas procedentes de los servicios sanitarios del personal, se 
trata de una red independiente con vertido a depósito estanco. Este vertido será retira-
do por gestor autorizado de residuos.

 b)  Aguas pluviales no contaminadas. Serán dirigidas hacia la escorrentía natural del terreno

3.  Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con Autorización de Vertido por el Organismo de Cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

4.  El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

5.  Se realizarán limpieza en seco, con el fin de disminuir el consumo de agua.

6.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos o 
puedan generar lixiviados, se almacenarán sobre pavimento impermeable o en contene-
dores cerrados e impermeables, cuyo diseño asegure la retención y recogida de fugas de 
fluidos.

-d- Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sonoras 
desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. 
El horario de trabajo será diurno.
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FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, dB(A)

Molino 80,0 dB

Mezcladora 77,0 dB

Elevador de cangilones 77,0 dB

Transportador cadenas 78,0 dB

Filtro de mangas 75,0 dB

Trasportador helicoidal TR-320 65,95 dB

Elevador de cangilones 70,36 dB

Sinfín extractor 1 70, 36 dB

Sinfín extractor 2 70, 36 dB

Sinfín extractor 3 70, 36 dB

Trasportador helicoidal TR-270 65,24 dB

Elevador sinfín EG-160 65,95 dB

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.
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-e- Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
la contaminación lumínica.

1.  La potencia total de la iluminación exterior de la instalación será de 600 w, ya que dis-
pondrá de 4 focos de tecnología LED de 150 w cada uno. Las ubicaciones de los focos de 
iluminación exterior aparecen recogidas en el anexo de planos.

2.  Por lo anteriormente expuesto la instalación esta fuera del ámbito de aplicación del RD 
1890/2008.

3.  Recomendaciones luminotécnicas para instalaciones de alumbrado de zonas y viales ane-
xos a la actividad

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumi-
nación. 

 c)  Del mismo modo se recomienda el uso de detectores de presencia con sistema de en-
cendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 d)  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz cá-
lida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena calidad de 
oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando esto no resulte 
posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda inferiores a 440 nm.

- f - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no estuviera adaptada en el plazo de 
1 año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, previa audiencia del titu-
lar, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.
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2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 b)  Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado f.

 c)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 d)  Licencia de obra.

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

- g - Vigilancia y seguimiento.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados).

1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.
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2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

Contaminación Atmósfera.

5.  El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, 
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

6.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

7.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

8.  Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

9.  Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación Las me-
diciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento de las 
direcciones predominantes del viento.
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10.  El titular remitirá a la DGS un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles realizados 
al menos cada 18 meses; los datos que se consideren importantes, relativos a la explo-
tación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como cualquier posible 
incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. 
Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los informes de la OCA que hubie-
sen realizado controles durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas 
correspondientes, ya rellenas, del libro de registro de emisiones.

11.  El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGS mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevarán a cabo un control 
externo. 

12.  Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en µg/m3. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.

13.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso.

   El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, dictada por la Direc-
ción General de Medio Ambiente, actual DGS, sobre el procedimiento de autorización y de 
notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publicada en 
extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente 
de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta 
durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.

14.  Dada la naturaleza difusa del resto de los focos de emisión de partículas y la imposibilidad 
de realizar mediciones normalizadas de valores de emisión en los mismos, en caso de 
que fuera preciso evaluar la eficacia de las medidas correctoras establecidas en la AAU 
respecto a la emisión de partículas a la atmósfera, el titular de la AAU, a instancia de la 
DGS, debería realizar una evaluación de la concentración en aire ambiente de partículas, 
realizando un estudio de inmisión. Las mediciones precisas se realizarían con los focos de 
emisión funcionando en las condiciones en las que se generen más emisiones y nunca en 
días lluviosos. En todas las mediciones realizadas las concentraciones de contaminantes 
deberían expresarse en mg/Nm3.
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   En su caso, este seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se debería reco-
ger en un archivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de 
la Dirección General de Sostenibilidad.

Contaminación Acústica.

15.  Durante las pruebas de funcionamiento previas al inicio de la actividad, se procederá a la 
medición de ruidos para asegurar que se cumplen las prescripciones establecidas en este 
informe.

16.  Posteriormente, para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en 
esta resolución, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

  —  Justo antes de cada renovación de la AAU.

  —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modifica-
ción de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

  •  Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

4.  La finalización o la interrupción voluntaria por más de tres meses de la actividad deberá 
ser comunicada por el titular.
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El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

El presente informe, se emite sólo como informe técnico auxiliar para la toma de decisiones 
de los funcionarios del Servicio de Prevención y Calidad Ambiental.

- j - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del presente 
informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar 
las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad 
en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

5.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

6.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 7 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

 •  Categoría Ley 16/2015: categoría 3.2.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones para 
tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, preco-
cinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en 
caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos 
en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

 •  Actividad: La actividad es la fabricación de piensos y su comercialización. Para ello se 
lleva a cabo la transformación en harinas de aquellos productos que integran el pienso y 
que no lo son (cereales) y la mezcla de estos con otras materias primas. La expedición 
del producto es a granel en forma de harinas. La actividad no incluye la fabricación de 
pienso granulado ni medicamentoso. 

 •  Producción: Las fases del proceso son:

  1.  Molturación.

  2.  Mezcla.

  3.  Expedición.

     La instalación tiene una capacidad de producción de 288 toneladas/día, siendo la capa-
cidad de almacenamiento de 380 toneladas.

 •  Ubicación: La actividad se ubicará en la localidad de Benquerencia de la Serena, con-
cretamente en el Polígono 514, parcela 41, con referencia catastral 06018B51400041 y 
cuyos datos de superficie son, 7.734 m2 de superficie total de parcela y una superficie 
construida de 1.454 m2.

 •  Infraestructuras, instalaciones: 

  —  Nave de fabricación de dimensiones 22,90 y 48,00 m de largo, con una altura de 
pilares de 7,50 m y una superficie construida de 1.099 m.

  —  Nave almacén para utensilios de 5x7 m.
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  —  Nave cochera de 9x15 m.

  —  Piquera.

  —  Instalación eléctrica de media tensión.

  —  Instalación eléctrica de baja tensión.

  —  Instalación de protección contra incendios.

  —  Instalación de fontanería.

 • Maquinaria y equipos principales:

  —  Mecanización de recepción

  —  Fábrica de piensos cuyos componentes principales son:

   –  1 molino MG-AR-4 equipado con un juego de 56 martillos oscilantes dotado de 
filtro multitubular para retención de polvo y motor de 50 CV

   –  1 mezcladora horizontal de 2.000 l 

  —  1 dosificador de correctores. 

  —  Silos de productos y mecanización cuyos componentes principales son 8 silos metá-
licos con una capacidad unitaria de 19,67 m3.

  —  Silos de granel y mecanización.

  —  Tolva con carga con pala tractor.

  —  Cuadro de Mandos, instalación eléctrica y neumática.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA20/0229

Actividad: Instalaciones de fabricación y comercialización de piensos.

Datos Catastrales: Ref. Catastral 06018B514000410000XS.

Término municipal: Benquerencia de la Serena

Promotor/Titular: Piensos Los Pinos, SL

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad, modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

En virtud de las competencias que me confieren el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa favo-
rablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto, “fabri-
cación y comercialización de piensos”, en el término municipal de Benquerencia de la Serena, 
cuyo promotor es Piensos Los Pinos, SL, una vez analizada la documentación presentada, se 
procede a emitir el presente informe de impacto ambiental con sujeción a las medidas pre-
ventivas, correctoras y compensatorias contenidas, dentro del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada descrito en el artículo 79 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

El proyecto, “fabricación de piensos”, en el término municipal de Benquerencia de la Serena, 
se encuentra encuadrado en el anexo VI, grupo 6.g) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor de la instalación es Piensos Los Pinos, SL, con CIF B-06673354 y con domicilio 
social en c/ Corredera, n.º 19, 06429, Benquerencia de la Serena (Badajoz).

1. Objeto, localización del proyecto.

     El proyecto se trata de una ampliación de un complejo industrial existente y en funcio-
namiento con informe favorable de la comisión de actividades clasificadas de fecha 26 de 
marzo de 2010 (1506/2005). La instalación está destinada a las siguientes actividades:

   Fabricación de piensos: la actividad comprende los procesos de recepción, molturación, 
mezcla, almacenamiento y expedición final de la harina. 
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     La actividad se ubica en la parcela 41 del polígono 514 del término municipal de Benque-
rencia de la Serena, en una parcela con una superficie total de 7.734 m² y que tiene la 
siguiente referencia catastral, 06018B514000410000XS.

2. Descripción de la instalación y valores ambientales.

 2.1. Descripción de la instalación.

  a)  Proceso productivo.

      El único proceso productivo es la fabricación de piensos. Las fases del proceso son:

    1.  Molturación.

         Procesamiento de la materia prima con el que se pretende conseguir la 
granulometría adecuada.

    2.  Mezcla. 

         Es el acondicionamiento que tiene por objeto la homogeneización del conjunto 
de materias primas. En esta fase pueden añadirse otros productos como sal o 
grasa vegetal.

    3.  Silos de almacenamiento.

         Tras la mezcla, la harina se envía a los silos de producto terminado.

  b)  Capacidad de producción y almacenamiento.

       La capacidad de producción teórica de la planta es de 288 toneladas por día, teniendo 
una capacidad de almacenamiento de 380 toneladas.

  c)  Las edificaciones que componen el proyecto son las siguientes:

EDIFICIO USO SUPERFICIE 
CONSTRUIDA

Nave de fabricación Almacenamiento de materia prima y  
correctores 1.099 m

Nave almacén Almacén de utensilios 35 m

Nave cochera Almacén de maquinaria 135 m

Piqueras Descarga de grano y elevación a silos 
de materia prima
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  d)  Otras instalaciones existentes:

   —  Instalación eléctrica de media tensión.

   —  Instalación eléctrica de baja tensión.

   —  Instalación de protección contra incendios.

   —  Instalación de fontanería.

  e)  Relación de equipos principales:

   —  Mecanización de recepción.

   —  Fábrica de piensos cuyos componentes principales son:

    •  1 molino MG-AR-4 equipado con un juego de 56 martillos oscilantes dotado de 
filtro multitubular para retención de polvo y motor de 50 CV.

    • 1 mezcladora horizontal de 2.000 l. 

   —  1 dosificador de correctores. 

   —  Silos de productos y mecanización cuyos componentes principales son 8 silos 
metálicos con una capacidad unitaria de 19,67 m3.

   —  Silos de granel y mecanización.

   —  Tolva con carga con pala tractor.

   —  Cuadro de Mandos, instalación eléctrica y neumática.

 2.2. Valores ambientales de la zona.

     La actividad se encuentra ubicada en la parcela 41 del polígono 514 de la localidad de 
Benquerencia de la Serena, ubicada en suelo rustico, a 850 m del núcleo urbano de 
Helechal. 

     Geológicamente la zona pertenece al holoceno y está caracterizada por lo coluviones 
de la sierra situada al norte de la instalación. En cuanto a su hidrología, la zona de 
ubica en la cuenca hidrográfica del Guadiana, subcuenca del Arroyo de Benquerencia, 
uno de cuyos afluentes temporales nace a unos 400 metros al sur de la parcela, no 
existiendo ningún cauce en la zona de actuación.
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     La instalación está ubicada en una zona antropifizada, donde predomina el cultivo de 
olivar y zonas de pastizal. En la parcela no existe arbolado alguno, estando ocupada la 
misma por pastizal degradado con matorral de jara disperso. En la zona de actuación 
la fauna es escasa.

     La instalación no tiene afección directa sobre ningún espacio incluido en REMPEX o Red 
Natura 2000. La zona ZEPA y ZEC La Serena esta al norte de la zona de actuación. En 
cuanto a los Hábitats naturales, la zona de actuación no ocupa ningún Hábitats de los 
representados en la Directiva 92/43/CEE.

3.  Identificación y caracterización de impactos, valoración y consultas.

 3.1. Identificación de los impactos.

     La actividad está incluida en el Anexo VI, grupo 6, apartado g) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al pro-
cedimiento de evaluación impacto ambiental abreviada.

     Los impactos identificados y valorados en el documento ambiental aportado por el 
titular son los siguientes:

     Fase de construcción/ampliación.

Descripción Caracterización Incidencia Magnitud Valoración

Emisiones a la 
atmosfera No significativo No aplica No aplica Compatible

Contaminación 
acústica

Significativo 
negativo baja Baja Compatible

Contaminación al 
suelo No significativo No aplica No aplica Compatible

Contaminación de 
las aguas No significativo No aplica No aplica Compatible

Impacto sobre la 
población

Significativo 
positivo Baja Baja Compatible



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32468

    Fase de explotación

Descripción Caracterización Incidencia Magnitud Valoración

Emisiones a la 
atmosfera

Significativo 
negativo Baja Baja Compatible

Contaminación 
acústica No significativo No aplica No aplica Compatible

Contaminación al 
suelo

Significativo 
negativo Baja Media Compatible con 

medidas

Contaminación de 
las aguas No significativo No aplica No aplica Compatible

Impacto sobre la 
fauna No significativa No aplica No aplica Compatible

Impacto sobre el 
paisaje No significativo No aplica No aplica Compatible

Impacto sobre la 
población No significativo No aplica No aplica Compatible

    Fase de cese o demolición

Descripción Caracterización Incidencia Magnitud Valoración

Emisiones a la 
atmosfera No significativo No aplica No aplica Compatible

Contaminación 
acústica No significativo Baja Media Compatible con 

medidas

Contaminación al 
suelo No significativo No aplica No aplica Compatible

Contaminación de 
las aguas No significativo No aplica No aplica Compatible

Impacto sobre la 
fauna y la flora No significativa No aplica No aplica Compatible

Impacto sobre la 
población

Significativo 
negativo Media Media Moderado
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 3.2. Consultas.

     Dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, se han solicitado los 
siguientes informes a las Administraciones Públicas afectadas, 

   —  Con fecha 13 de octubre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad realiza 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas 
que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que 
han emitido informe en relación con la documentación ambiental.

Consultas Respuestas 
recibidas

Solicitud al Agente del Medio Natural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

D.G. de Políticas Forestales X

Servicio de Infra. Rurales Secretaría General de Población y Desarrollo Rural X

D. G. de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Urbanismo X

D.G. Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (enviada el 12/11/20) -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 •  La Confederación Hidrográfica del Guadiana: En materia de su competencia hace las si-
guientes consideraciones:

    El cauce arroyo tributario del arroyo del Cordial discurre a unos 400 metros al sureste de 
la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces 
que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislati-
vo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.
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     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda su 
extensión longitudinal a:

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; paso 
público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de em-
barcaciones en caso de necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen.

    Consumo de agua

   La documentación aportada cuantifica las necesidades hídricas en 22 m3/año. Se indica, 
asimismo, que “el agua consumida procede de un pozo de la propiedad y solo se emplea 
como agua sanitaria en los aseos, empleándose agua embotellada como agua de boca. 
Cabe indicar que la limpieza de las instalaciones se realiza en seco”.

   Consultadas las bases de datos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn) 
se ha comprobado que en la parcela donde se pretende ubicar la actividad, no existe 
ningún derecho de aguas que posea expediente administrativo en esta Confederación.

   Las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son 
competencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial 
de esta Confederación Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un de-
recho al uso de la misma.

   De acuerdo con lo que establece el artículo 54.2 del TRLA, el 84 y siguientes del Regla-
mento del DPH, así como el artículo 21 del Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn) aprobado por Real Decreto 1/2016, de 
8 de enero (BOE n.º 16 de 19/01/2016), no es necesaria autorización para la ejecución 
del aprovechamiento reconocido en el artículo 54.2 del TRLA.

    No obstante, deberá tener en cuenta las siguientes prescripciones:

  —  La distancia mínima entre captaciones de aguas subterránea no podrá ser inferior a 
100 m, salvo que un estudio hidrogeológico realizado al efecto acredite la no afección 
a las captaciones próximas ni al medio ambiente.

  — El máximo volumen inscribible será de 7.000 m3/año.
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  —  El agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio1 en el que alumbra. El derecho 
reconocido en el artículo 54.2 del TRLA es incompatible con cualquier otro aprove-
chamiento que ya tenga reconocido el predio.

  —  Una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, se deberá remitir a la 
Comisaría de Aguas de este organismo de cuenca la pertinente solicitud de inscrip-
ción del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

   Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

    Vertidos al dominio público hidráulico.

   De acuerdo con la documentación aportada, no se contemplan vertidos al DPH, pues se 
instalará un depósito estanco para contener las aguas residuales de servicios y aseos 
generados por el desarrollo de la actividad. En este caso no se consideraría necesario 
tramitar autorización de vertido, a que hace referencia el Artículo 100 del TRLA. Sin 
embargo, al objeto de garantizar la no afección a las aguas subterráneas, se deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

   —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros del DPH.

   —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 40 
metros de cualquier pozo.

   —  Se debe garantizar la completa estanqueidad de la referida fosa, para ello debe 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del 
medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el correspon-
diente certificado suscrito por técnico competente.

   —  En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al 
objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

   —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado, 
con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. 
A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
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por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los 
mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las 
aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar 
a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que:

    El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Na-
tura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, 
a los mismos o a sus valores ambientales.

 •  El Agente del Medio Natural informa, entre otras cuestiones, lo siguiente:

    En términos generales indica que en fase de producción (al estar construida) no afecta a 
flora ni a fauna, ni está dentro de terrenos pertenecientes a la Red Natura 200 o dentro 
de montes gestionados por la D.G. de Política Forestal.

    Como única afección a reseñar durante la fase de producción (al estar construida) es la 
contaminación por polvo en descarga de material y el tránsito de camiones, pero la con-
sidera transitoria y espaciada en el tiempo.

 •  La Dirección general de Política forestal. 

    En el polígono 514, parcela 41, del municipio de Benquerencia de la Serena, lugar donde 
se ubica la fábrica de piensos, no hay registro de incendios en los últimos 30 años.

    Uno de los aspectos que más pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incen-
dios forestales es la presencia de bienes no forestales y personas en el entorno forestal. 
Esto implica una priorización de medios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras 
que existe una merma en el incendio forestal propiamente dicho. En este sentido, la 
ubicación de la fábrica de piensos, promovido por Piensos los Pinos, SL, no tiene una 
situación especialmente desfavorable. 

    No obstante, para reducir la situación desfavorable frente a un incendio forestal se 
trata básicamente de reducir o eliminar la vegetación inflamable en el entorno de 
instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia mínima de la vegetación 
a las edificaciones de 3 metros (en suelo y vuelo), e igualmente para los paneles solares, 
siendo muy importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, 
y de disponer de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de 
confinamiento seguro. 
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    Se recomienda: 

  —  Que la vegetación que se introduzcan en la parcela, no sean especies de alta infla-
mabilidad, como del género Cupressus y Pinus. 

  —  Las zonas de aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 
metros a cualquier vegetación. 

  —  No obstaculizar los caminos y entradas al complejo. 

  —  El mobiliario exterior, se debe evitar que sea de materiales inflamables. 

    Para este tipo de infraestructuras la legislación autonómica establece las medidas preven-
tivas en este tipo de situaciones: 

    Medidas de Autoprotección o Autodefensa: Se regirán según Artículo 11. Medidas de 
Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la Orden de 9 de octu-
bre de 2020 (DOE 14 de octubre de 2020), y por las que se establecen las Medidas de 
Autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas preventivas sobre lugares 
vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, sin perjuicio de su normativa 
sectorial de aplicación.

 • Servicio de Infra. Rurales Secretaría General de Población y Desarrollo Rural.

    Se informa favorable puesto que el proyecto no afecta a ninguna de la Vías Pecuarias 
Clasificadas que discurren por el término municipal de Benquerencia de la Serena.

 • La Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias.

    En cuanto a la distancia de las instalaciones con respecto a la carretera ésta es superior 
a la establecida como límite de edificación (veinticinco metros medidos desde el borde 
exterior de la calzada más próximo) de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 7/1995, de 
27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

    En cuanto al acceso a las instalaciones, esta Sección ha informado favorablemente la 
viabilidad de la propuesta realizada por el titular de las instalaciones. Dicha propuesta 
consiste en suprimir el acceso actual y modificar el acceso del camino público existente 
en el p.k. 53+340, margen derecha, que linda con la parcela. Dicho acondicionamiento 
deberá ser autorizado previamente por parte de este Servicio para lo cual el promotor de-
berá realizar la correspondiente solicitud de autorización aportando para ello el proyecto 
de acceso correspondiente.
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    Por todo lo anterior, se informa favorablemente las actuaciones pretendidas con las con-
sideraciones indicadas en los puntos anteriores.

 • La Dirección General de Urbanismo.

    En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún 
Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modifi-
caciones posteriores), si bien, actualmente se halla en aprobación inicial, por resolución 
de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Política Agraria y Territorio, de 23 de mayo 
de 2019, el Plan Territorial de la Serena (DOE n.º 136, de 16 de julio de 2019), ámbito 
territorial en el que se incluye el término municipal de Benquerencia de la Serena, y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

    Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el pasado 27 de junio de 2019.

4.  Resolución.

     Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, hi-
drología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos sobre 
el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

     En relación con la evaluación ambiental de las actuaciones de este proyecto, habiendo 
considerado el contenido de los informes solicitados y una vez analizados los potenciales 
efectos que pudieran derivarse de su ejecución, se considera que las actuaciones no causa-
rán impactos ambientales críticos, y los moderados o severos podrán recuperarse siempre 
que se cumplan las siguientes medidas correctoras y protectoras detalladas en el presente 
informe, así como las incluidas en el documento ambiental presentado.

 4.1.  Medidas con carácter general.

    •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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    •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

    •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

    •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

    •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

    •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

    •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

 4.2.  Medidas a considerar en la fase de construcción.

    •  Se respetará el arbolado autóctono como encinas y alcornoques y la vegetación na-
tural de las lindes.
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    •  Las construcciones existentes y las de nueva ejecución deberán integrarse paisajís-
ticamente mediante el empleo de materiales acordes con el entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes en cubierta, paramentos exteriores, depósitos galvaniza-
dos u otros elementos que por su altura o color resalten.

    •  Una vez terminadas las construcciones y para minimizar el posible impacto paisajís-
tico, se recomienda ocultar las instalaciones y la zona de acopio de materia prima 
con la plantación de un seto de al menos tres filas alternas de arbustos autócto-
nos (retama, adelfa, charneca, romero, coscoja) y árboles autóctonos (ej.: fresnos, 
álamos, almeces, madroños, encinas, alcornoques…, etc.) o incluso árboles en las 
zonas de aparcamiento y menos visibles, otras especies como pinos, almeces, mo-
reras, plátano de sombra, cipreses (estas especies con menor preferencia). También 
se deberán ocultar otras estructuras como depósitos, que por su altura o color pro-
voquen impacto visual o paisajístico.

    •  En cuanto al cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 
de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

    •  Se limitarán los trabajos en la planta de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

    •  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será minimizado con un 
mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes 
de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

    •  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos 
generadores de gases y humos.

    •  La velocidad de circulación de camiones y vehículos será inferior a 40 km/h a la en-
trada y la salida de la obre para evitar molestias por ruido.

    •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

    •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento de 
residuos, deberán disponer de algún sistema de recogida o contención de fugas.

    •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.
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    •  Las áreas donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones y 
otros elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra (acei-
tes, grasa, piezas sustituidas, etc.), así como las basuras generadas por el personal 
empleado. Los elementos de recogida se ubicarán lo más lejos posible de los cauces 
de aguas de escorrentía más próximos.

    •  Los residuos codificados en la Orden MAM/304/2002 como peligrosos tendrán espe-
cial consideración. Serán entregados a un gestor de residuos peligrosos autorizado 
en la Comunidad de Extremadura con el que se formalizará un contrato de recogida 
y gestión de los mismos. 

    •  El gestor deberá proporcionar o indicar los recipientes adecuados para el almacena-
miento temporal de los residuos peligrosos generados.

    •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión 
de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

    •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipolo-
gía, clasificación y compatibilidad.

    •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo 
generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. 
En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su ver-
tido incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado. Se pondrá 
especial atención en la retirada de cualquier material no biodegradable o contami-
nante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (embalajes, plásticos, me-
tales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada y gestionarse 
por gestor autorizado.

    •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construc-
ción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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    •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica competente.

    •  Para minimizar la visibilidad que, desde las distintas vías de circulación próximas 
a las instalaciones, se instalara una pantalla vegetal que reduzca el impacto visual 
de la instalación. Para que la pantalla pueda cumplir satisfactoriamente su función 
deberá tener la suficiente densidad. Esta pantalla vegetal deberá instalarse desde el 
comienzo de la actividad y estará compuesta por especies autóctonas de rápido cre-
cimiento. Los ejemplares se plantarán con un marco suficientemente denso y pre-
sentarán un porte original que permita que la pantalla vegetal alcance rápidamente 
las dimensiones adecuadas. Se aplicarán los cuidados necesarios 8riegos, abonados, 
laboreo, etc. y se realizarán cuantos trabajos adicionales convengan (reposición de 
marras, apostados, podas, etc.) para asegurar la funcionalidad de la pantalla vege-
tal. Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
las instalaciones y se realizarán las reposiciones de marras con el fin de mantener 
esta pantalla vegetal.

    •  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés en el área de 
trabajo se avisará al agente del Medio Natural de la zona o al técnico del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas que darán las indicaciones 
oportunas.

 4.3.  Medidas en fase operativa.

    •  Todas las actividades del proceso productivo serán realizadas sobre solera de hormi-
gón impermeabilizada.

    •  Se dispondrá una red de saneamiento que recoge las aguas de aseos y servicios, 
estos vertidos serán conducidos a un depósito estanco que será recogido periódica-
mente por una empresa gestora autorizada.

    •  Las aguas de lluvia limpias serán canalizadas mediante bajantes a la vertiente natu-
ral del terreno.

    •  El resto de las instalaciones cubiertas carecerán de red de saneamiento interior, re-
jillas o sumideros, por lo que la limpieza se realizará en seco, no generándose aguas 
residuales procedentes de esta actividad.

    •  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, se regirán por su normativa específica.
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    •  Para todos los productos químicos almacenados en la instalación deberá observarse 
minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técnicas de se-
guridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipulación de los mismos, 
especialmente el de aquellas que se recojan en las correspondientes Fichas Técnicas 
de Seguridad y en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

    •  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos 
contaminados.

    •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 
15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El 
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de 
seis meses.

    •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica sig-
nificativa a nivel del suelo. 

    •  Los cinco focos de emisión atmosférica se regirán por el catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación. Los focos son los siguientes:

    – Descarga de cereal en piquera.

    – Carga y descarga de silos de pienso.

    – Circuito de molienda-mezcla. 

    – Carga y descarga de celdas micronutrientes.

    – Carga y descarga de silos de cereal.

    •  Se ejecutará una cortina de lamas de la piquera y se comprobará el correcto acople 
de la misma a la caja del camión basculante antes de cada descarga.
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    •  Se cerrará los laterales de la zona de descarga de pienso con chapa simple. La en-
trada y salida de la zona de descarga se cerrará con cortina de lamas.

    •  Se asegurará el buen estado del filtro de mangas.

    •  Se asegurará que nunca se realice el llenado de celdas de micronutrientes sin un 
acople estanco de la manga antipolvo del bigbag.

    •  Se colocará filtros de tela de sarga en los venteos de los silos de materia prima y 
productos.

    •  El foco de emisión correspondientes al proceso de molino-mezcla contarán con ciclón 
y sistemas de aspiración de partículas, y filtro de mangas.

    •  El resto de focos de emisión difusos de la instalación (descarga de cereal en pique-
ras, descarga de cereal en zona de expedición, y macronutrientes, etc.) se deberán 
adecuar de manera que se minimice la emisión de partículas a la atmósfera. Según 
la documentación presentada se propone instalar cortinillas, que se ajustarán al ca-
mión para evitar la emisión de polvo. También se deberán instalar mangas estancas 
antipolvo, cierre de la zona y filtros de tela de sarga.

    •  La instalación se encuentra incluida en el grupo B (código: 04 06 17 05) del Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 
13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la 
atmósfera, deberá someterse a autorización de emisiones.

    •  Al menos, los valores límite de emisión que no deberán rebasarse serán los estable-
cidos en el anexo IV del Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de Protección del 
Ambiente Atmosférico.

    •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

    •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
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Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso 
de que se disponga de alumbrado nocturno:

    -  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemen-
te iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de 
baja intensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística 
nocturna de las instalaciones.

    -  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de 
luz cálida.

    •  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

 4.4.  Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico.

    •  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la 
ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promo-
tor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

 4.5.  Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

    •  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado 
original, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor au-
torizado. Se dejará el área de actuación en perfecto estado de limpieza, con el res-
tablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original 
del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. 
Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses.

    •  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la ac-
tividad en el que se recoja las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución por el órgano ambiental que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

    •  Los residuos generados durante la demolición o desmantelamiento deberán ser ges-
tionados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y 
suelos contaminados.
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    •  Al menos, los valores límite de emisión que no deberán rebasarse serán los estable-
cidos en el anexo IV del Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de Protección del 
Ambiente Atmosférico.

    •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

 4.6.  Programa de Vigilancia Ambiental.

    1.  El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental y 
designar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del 
cumplimiento del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el 
en documento ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento 
correspondiente a dicho programa de vigilancia ambiental.

    2.  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras 
presentará los correspondientes informes de seguimiento, además de informar de 
cualquier cambio sobre el proyecto original.

    3.  El Plan de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, 
la realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección 
General de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, que 
debe incluir al menos la siguiente información: 

    —  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fe-
cha, incidencias...).

    —  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que con-
forman el condicionado del presente informe.

    —  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición.

    —  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justifi-
cantes de entrega a Gestor Autorizado.

    —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso 
necesario acometer la correcta integración ambiental de la obra.
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 4.7.  Medidas complementarias.

    •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

    •  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean con-
tradictorias con las primeras.

    •  Se informará del contenido de este informe a todos los operarios que realicen las 
actividades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe, así como 
cualquier otra autorización o informe sectorial que sea necesario para el desarrollo 
de la actividad, en el lugar donde se realicen los trabajos.

    •  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo conforme a las disposicio-
nes vigentes.

    •  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, 
montes de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinen-
tes, garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración 
de la actividad. Se deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los 
cauces, los caminos y las infraestructuras existentes.

    •  Se atenderá a lo establecido en la Normativa Urbanística y la Autorización Ambiental, 
correspondiendo a los Ayuntamientos y la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad respectivamente, las competencias en estas materias.

    •  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sos-
tenibilidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Mérida, 7 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Concesión 
de aguas subterráneas para riego de 11,86 hectáreas", cuyo promotor es D. 
Sixto Pérez Custodio, en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz). 
Expte.: IA18/1848. (2021061954)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 11,86 hectáreas”, en el tér-
mino municipal de Ribera del Fresno, se encuadra en el Grupo 1. “Agricultura, silvicultura, 
acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agri-
cultura” punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, 
cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 11,86 ha para el cultivo 
de viñedo. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas 
subterráneas. Se construirá una caseta de riego de 18,49 m2.

     La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 70 del polígono 25, 
del término municipal de Ribera del Fresno. Dicha parcela, se abastece a través de 2 pozos 
de sondeo situados en la parcela 77 del polígono 25. 

     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.
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     El promotor del proyecto es D. Sixto Pérez Custodio. 

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de 
la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en ma-
teria de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 17 de mayo de 2019, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a 
la Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 12 de di-
ciembre de 2018, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Ribera del Fresno X

Servicio de Regadíos X

Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en este informe ambiental.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural informa favorable-
mente, condicionando al cumplimiento de una serie de medidas que se han incluido en 
este informe de impacto ambiental.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que la solicitud es compatible con 
el Plan Hidrológico de Cuenca, siempre que se acredite la disponibilidad de recursos 
indicada. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión con n.º de expte: 1272/2016.

 —  El Ayuntamiento de Ribera del Fresno informa que, la actividad propuesta es compatible 
con el planeamiento urbanístico. Por otra parte, se ha promovido la participación real y 
efectiva de las personas interesadas, sin que se hayan presentado alegaciones de nin-
gún tipo.

 —  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, indi-
ca que sus competencias consisten en emitir un informe al Organismo de Cuenca, en 
función de la aptitud de los suelos para su transformación en regadío, así como de la 
posible afección a planes de actuación de su Consejería. 

     La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, considera que para que el pro-
yecto sea compatible se deberá prestar especial atención a los requisitos sobre la conce-
sión que establezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

     El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 11,86 ha para el cul-
tivo de viñedo. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión 
de aguas subterráneas. Se construirá una caseta de riego de 18,49 m2.
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     La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 70 del polígono 
25, del término municipal de Ribera del Fresno. Dicha parcela, se abastece a través de 
2 pozos de sondeo situados en la parcela 77 del polígono 25.

     Ubicación del proyecto.

     3.1.1.  Descripción del lugar.

        La zona de actuación se encuentra en la comarca de la Campiña Sur, en una 
zona tradicionalmente dedicada a los cultivos agrícolas herbáceos en régimen 
de secano.

        Tras el análisis de las ortofografías históricas y los informes recibidos se 
comprueba que el viñedo ya existe al menos desde 201 I y que ya se han 
realizado y por tanto las viñas de espaldera que ocupan la parcelas ya están 
siendo regadas,

        Las parcelas lindan con parcelas agrícolas menos al este que lo hace con un 
camino público 

        La actividad se localiza a unos 5 Km aproximadamente de Ribera del Fresno.

        La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, por el interior de 
la superficie de riego discurren los cauces del regato del Pozo de San Juan y el 
regato de Valluncoso,

        Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones 
no se encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura.

        No hay valores ambientales incluidos en el Anexo 1 de la Directiva de Aves 
2009/147/CE, hábitats y especies de los Anexos I y 11 de la Directiva de Direc-
tiva de Hábitats 92/43/CEE o a especies del Anexo I del Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEX) Decreto 37/200l.

        La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de una 
parcela dedicada al cultivo de viñas desde al menos 2011.

        No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o 
etnográfico en la zona.
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     3.1.2.  Alternativas de ubicación.

        El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, 
cambio de actividad o continuar con la actividad en secano.

        Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego 
de las 11,86 ha de viñedo para mejorar técnica de la explotación, mejora de 
producción y viabilidad económica

 3.2.  Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
la actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de 
otras Áreas Protegidas de Extremadura.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       La Confederación Hidrográfica del Guadiana comunica que, por el interior de la su-
perficie de riego discurren los cauces del regato del Pozo de San Juan y el regato de 
Valluncoso, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio. Indica que cualquier actuación que se realice en el DPH requiere auto-
rización administrativa previa, que; en este caso, se tramitará conjuntamente con la 
oportuna concesión de aguas públicas. En ningún caso se autorizará dentro del DPH 
la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar perso-
nas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 77 del Reglamento del DPH.

       No obstante, se indica que, de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del 
DPH, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, así como las márgenes de 
lagos, lagunas y embalses, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen.
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       Por otro lado, indica que todas las actuaciones asociadas al establecimiento y fun-
cionamiento de nuevas infraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, 
etc.) deben garantizar, tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el 
DPH del Estado, como su régimen de caudales. Para ello, deberán desarrollarse me-
canismos específicos que garanticen este mantenimiento, minimizando las variacio-
nes de caudal durante la ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación 
entre el régimen de caudales anterior y posterior a la ejecución de las mismas. Los 
cruces subterráneos de cualquier tipo con un cauce que constituya el DPH del Estado, 
se debe proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 metro, entre la 
cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

       En cuanto al consumo de agua, estimado en 17.345,2 m3/año, procedentes de dos 
pozos de sondeo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana comunica que, según 
los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 01/07/201l 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
1272/2016, para riego de 11,866 Ha de cultivo Leñoso (viñedo) en la parcela 70 de 
polígono 25 del TM de Ribera del Fresno (Badajoz). Las dos captaciones solicitadas 
se ubican en la parcela 77 del polígono 25 del término municipal de Ribera del Fresno 
(Badajoz), El volumen en tramitación es de 11.345,199 m3/año.

       Con fecha 06/07/2018 la Oficina de Planificación Hidrológica de este organismo de 
cuenca informó que, la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, 
siempre que se acredite la disponibilidad de recursos indicada en el aparto d) en el 
que se indica que “El artículo 25.2 de las disposiciones normativas del plan establece 
que, si se acreditase la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales a los con-
templados en este plan en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, 
se podrán otorgar en concesión contra este nuevo recurso adicional disponible no 
cuantificado en el plan.

       Se especifica que no existen masas de agua subterráneas ni superficiales.

  —  Suelo.

       Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de eje-
cución del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra 
necesarios para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego 
proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maqui-
naria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. 
Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante 
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la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos 
impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En 
cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación 
de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación 
agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las características físico-
químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales 
de buenas prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas 
por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser 
compatibles.

  —  Fauna.

       En la zona de actuación y sus alrededores se tiene constancia de la presencia de es-
pecies como el Milano Real (Milvus milvus), Cernícalo Primilla (Falco naumanni) o el 
Busardo ratonero (Buteo buteo). Mediante la aplicación de las medidas previstas en 
el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de carácter compatible.

  —  Vegetación.

       Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o 
indirecta sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas para fo-
mentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes 
de la zona de actuación.

  —  Paisaje.

       El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos 
de cultivo.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zan-
jas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y 
compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, 
así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección 
desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos en la fase de construcción.

       Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emi-
siones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores 
culturales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo 
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estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas 
preventivas y/o correctoras.

  —  Patrimonio Arqueológico y dominio público.

       Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras 
proyectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etno-
gráfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

       Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  —  Consumo de recursos y cambio climático.

       La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la con-
forman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

       Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar 
la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

       En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como 
consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un 
consumo total previsto de 17.345,2 m3/año. Tal y como se indica en el informe emi-
tido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, si se acreditase la disponibili-
dad de recursos subterráneos adicionales a los contemplados en el Plan Hidrológico 
de cuenca en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, se podrán 
otorgar en concesión contra este nuevo recurso adicional disponible no cuantificado 
en el Plan, estando en cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas.

  —  Medio socioeconómico.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.
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  —  Sinergias.

       Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una 
amplia zona dedicada a los cultivos agrícolas en régimen de secano, no se esperan 
efectos sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de la ejecución y puesta en 
marcha del proyecto.

       En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre 
el medio ambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 
2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.

 4.1.  Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
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forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFO-
EX), y modificaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el órgano 
de cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  12.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

  13.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32496

de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el 
que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de 
febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Pro-
tección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al 
personal técnico de la DGS y al agente del Medio Natural de la zona que darán las 
indicaciones oportunas.

 4.2.  Medidas en la fase de construcción.

  1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  3.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 

  4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  5.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo de olivos y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de 
materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terre-
no de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía 
natural del terreno.
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  6.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  7.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  8.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  9.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. 
La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  10.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  11.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes ade-
cuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  12.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones (caseta de riego, depósito, etc.) de-
berán presentar materiales que atenúen su impacto visual, con colores mate y no 
brillante. Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se integren 
lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blan-
co, para los exteriores.

  13.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agrario 
de interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, 
muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

  14.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. 
En todo caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de 
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diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, solicitando en su caso la autorización correspondiente.

  15.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  16.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con 
valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de 
los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a 
la Consejería de Cultura, según se establece en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Todas las actuaciones aquí contem-
pladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el título III de la Ley 2/1999, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, regulador 
de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así como la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

 4.3.  Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se rea-
lizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subte-
rráneas, para el riego.

  2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente Resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planifica-
ción hidrológica vigente.

  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
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de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  4.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un 
uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

  5.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán seguir las indicaciones establecidas en la normativa de 
prevención de incendios forestales.

  6.  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares y 
no por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o com-
bustibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera. En caso de 
utilizarse un motor tradicional (combustión) se adoptarán medidas encaminadas a 
reducir los ruidos procedentes del equipo de bombeo. El ruido exterior de los moto-
res deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que los grupos electrógenos deberán 
estar dentro de casetas/naves insonorizadas al efecto.

  7.  Se promoverá el fomento de técnicas de agricultura ecológica o producción inte-
grada, evitando la siega química con herbicida, procurando el mantenimiento de la 
cubierta vegetal entre calles para ser controlada mediante métodos mecánicos, para 
reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies 
herbáceas anuales que crecen entre los olivos antes de que el suelo sea labrado, su-
pongan un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación 
de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana 
sobre el territorio, siempre de manera sostenible. En este sentido se recomienda te-
ner en consideración las experiencias demostrativas que se están llevando a cabo en 
el proyecto LIFE+ Olivares Vivos para olivares rentables que soporten biodiversidad y 
que aportan valor añadido al producto final, que contribuye a frenar el abandono del 
olivar tradicional o su reintensificación, evitando sus costes medioambientales. En-
tre estas experiencias se encuentra el manejo de cubiertas herbáceas y técnicas de 
mantenimiento del suelo; la creación de unidades diversificadoras del paisaje como 
linderos o límites entre fincas, límites entre zonas de una misma finca con distinto 
marco de plantación, bordes de caminos, etc.
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  8.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros pro-
ductos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  9.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión 
de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía su-
perficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo 
deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  10.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febre-
ro, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.

  11.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, 
a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en 
zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos 
y envases de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán 
las medidas necesarias para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, 
recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha con-
taminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, las aplicaciones en 
superficies muy permeables.

  12.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.

  13.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, de-
jando constancia documental de la correcta gestión.
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 4.4.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe 
de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental deberá 
ser remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá recoger al menos, el 
siguiente contenido:

   a.  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras incor-
poradas en el presente informe de impacto ambiental.

   b.  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la comu-
nidad de aves esteparias.

  2.  Durante los primeros cuatro años desde la puesta en explotación del proyecto, el 
promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las medidas 
incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa de 
vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS.

  3.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del tí-
tulo I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, 
que no es previsible que el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para riego de 11,86 
hectáreas” en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz) vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 17 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32503

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración ambiental estratégica del Plan Extremeño 
Integrado de Energía y Clima 2021-2030. Expte.: IA20/784. (2021062006)

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), regulada en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental y en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene como fin principal la integración de los aspectos 
ambientales en la planificación pública desde las primeras fases de elaboración de un plan o 
programa, tratando de evitar que las acciones previstas en los mismos puedan causar efectos 
adversos en el medio ambiente. 

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, regula en su título I, Prevención Ambiental, capítulo VII, Evaluación Ambiental, sec-
ción 1ª, Evaluación Ambiental Estratégica, subsección 1ª, artículos 38 a 48, el procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica ordinaria para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, procedimiento administrativo instrumental con respecto al procedimiento sustan-
tivo y sectorial de aprobación o adopción de los planes y programas. 

Según lo establecido en el artículo 38 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán objeto de una evaluación ambien-
tal estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus modificaciones, que se adopten 
o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y adopción venga exigida 
por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno, y que o 
bien establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acui-
cultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recur-
sos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio marino, 
telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo; o 
bien, requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos pre-
vistos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
los comprendidos en el artículo 49 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en 
el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo VIII de esta ley, y los 
planes y programas incluidos en el artículo 49, cuando así lo determine el órgano ambiental, 
a solicitud del promotor.

Habiéndose dado cumplimiento a los trámites legalmente previstos, dentro del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica ordinaria, se procede mediante el presente a la elabora-
ción de la declaración ambiental estratégica del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 
2021-2030.
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a)  Objeto del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030.

  Extremadura, consciente de la importancia del reto ambiental y llevando a cabo un ejerci-
cio de responsabilidad en el desarrollo de políticas tanto de mitigación como de adaptación 
al cambio climático, decidió llevar a cabo un esfuerzo más allá de lo exigible por normativa 
y elaborar el Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima. Este plan servirá para definir y 
analizar las medidas que, basadas en el diagnóstico de la situación regional y un proceso 
consultivo con todos los agentes implicados, se consideren más adecuadas para contribuir 
desde una perspectiva regional a la consecución de los objetivos de reducción de gases 
de efecto invernadero, de penetración de energías renovables y de eficiencia energética 
establecidos en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030.

  Determinará las líneas de actuación y la ruta que maximice las oportunidades y los be-
neficios para la economía, el empleo, la salud y el medio ambiente, respetando las ne-
cesidades de los diferentes sectores involucrados. El plan está enfocado en la transición 
energética, en la ineludible reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de 
la economía, además de estar conectado con la adaptación a las presiones e impactos de-
rivados del cambio climático.

  El artículo 9 “Competencias Exclusivas” del Estatuto de Autonomía establece que la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las políticas y normas 
adicionales y complementarias de las del Estado en materia de protección medioambiental 
y lucha contra el cambio climático, regulación de los espacios naturales protegidos propios 
y adopción de medidas para su protección y puesta en valor y mantenimiento, conserva-
ción y mejora de la dehesa.

  El objetivo de desarrollo sostenible que mandata el Estatuto de Autonomía de Extrema-
dura es una de las prioridades de la Junta de Extremadura, por lo que la lucha integral y 
transversal contra el cambio climático y los efectos socioeconómicos y medioambientales 
que provoca en la economía y el territorio extremeño precisan de una adecuada planifica-
ción con el fin de conseguir coherencia, eficacia y eficiencia en la consecución del referido 
objetivo.

  Por todo ello, reconociendo el nivel creciente de compromiso y responsabilidad regional en 
materia de mitigación y de adaptación al cambio climático y en solidaridad con los esfuerzos 
nacionales, europeos y mundiales, la Junta de Extremadura se ha comprometido a la elabo-
ración de un Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PEIEC 2021-2030).

  El objetivo general del PEIEC 2021-2030 es avanzar en la transición energética de la eco-
nomía extremeña, fundamentando una hoja de ruta política, social y económica orientada 
hacia la neutralidad climática de la región en el horizonte 2030.
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  El PEIEC identifica los retos y las oportunidades en los cuatro ámbitos de actuación que se 
consideran relevantes en Extremadura y así abordar, desde una perspectiva adaptada a la 
realidad extremeña, las 5 dimensiones del Plan Nacional (la descarbonización, incluidas las 
energías renovables; la eficiencia energética; la seguridad energética; el mercado interior 
de la energía y la investigación, innovación y competitividad). 

  Los ámbitos de actuación del PEIEC son:

  —  Mitigación del cambio climático. 

  — Adaptación al cambio climático. 

  — Investigación e innovación. 

  — Activación social. 

  Dadas las características geográficas, sociales y productivas de Extremadura, el PEIEC 
pone el foco en la mitigación del cambio climático, como pilar transversal a las dimensiones 
de la descarbonización y la eficiencia energética del PNIEC, diseñando medidas para lograr 
una economía hipocarbónica, reducir los consumos energéticos, así como para favorecer 
alternativas sostenibles a tecnologías y procesos que conllevan fuertes consumos energé-
ticos. Por su parte, el pilar de la adaptación tendrá una mayor relevancia a través de la 
elaboración y desarrollo de una Estrategia propia de Adaptación al Cambio Climático. En 
ambos pilares se tendrán de referencia las soluciones basadas en la naturaleza.

  Mitigación del cambio climático.

  En cuanto a la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero, los objetivos 
serán:

  —  Una reducción de un 10,03% de las emisiones de GEI de Extremadura en el escena-
rio objetivo respecto de las emisiones GEI de 2017. 

  —  Incremento de un 9,8 % de la capacidad de absorción de emisiones de los sumideros 
pasando de los 10,2 Mt CO2eq en 2018 a 11,2 Mt CO2eq en 2030. 

  Además del avance en la electrificación de la economía, se incide en la reducción de GEI 
en los principales sectores emisores como son el transporte y el agrícola y ganadero. Para 
ello se fomenta la movilidad sostenible, buenas prácticas en la producción agraria y se 
avanza en la gestión de residuos. Se refuerzan los sumideros mediante medidas de mejora 
forestal y agraria que favorecen la neutralidad climática como efecto compensatorio.
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  En cuando a la contribución renovable sobre el uso final de la energía, se establece: 

  —  Contribución del 40,6% de energía primaria renovable y del 35,7% de energía final 
renovable en 2030.

  Se refuerza la importante aportación del autoconsumo renovable (principalmente foto-
voltaico) en el sector residencial, en el terciario, en la industria y en el sector primario, 
consiguiendo una mejora de la intensidad energética primaria de la economía de entre un 
2-3% anual.

 Respecto a la mejora de la eficiencia energética:

  —  Reducción del 22% del consumo de energía primaria en 2030 respecto del 2017, 
mediante medidas de mejora de la envolvente térmica y cambio de equipos en edi-
ficios residenciales y terciarios, públicos y privados o la penetración de 30.000 vehí-
culos eléctricos, junto con medidas de cambio modal, fomento de uso sostenible del 
transporte, eficiencia en la conducción, uso compartido, zonas de bajas emisiones y 
la electrificación del ferrocarril. O medidas de eficiencia energética y sustitución de 
calderas de gasóleo por opciones de biomasa o bombas de calor en el sector indus-
trial y residencial. O medidas puramente energéticas, como la disminución del uso 
de equipos de gasóleo, y no energéticas, como el fomento de buenas prácticas en el 
sector primario.

  En lo relativo a la contribución renovable en la generación energética, el escenario objetivo 
de Extremadura establece: 

  —  100 % de energía renovable prevista en la generación eléctrica (salvo una contri-
bución menor del 1% de cogeneración de gas natural). Se instalarán 11.060 MW de 
generación renovable, además de 800 MW de almacenamiento. 

  Adaptación al cambio climático. 

  El PEIEC 2021-2030 propone abordar una Estrategia Regional de Adaptación al Cambio 
Climático 2021-2030 como materialización del Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático 2021-2030 en la región, con el objetivo de evitar o reducir los impactos poten-
ciales derivados del cambio climático en la región, adecuando y ampliando para el periodo 
2021-2030 los planes sectoriales ya existentes, fomentar políticas y medidas que incluyan 
la adaptación al cambio climático facilitando información sobre las amenazas y riesgos en 
los municipios, incorporar criterios de adaptación al cambio climático en los instrumentos 
de ordenación del territorio.

  Investigación e innovación.
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  Establece como objetivo la generación de conocimiento, divulgación y sensibilización e 
impulso a la cooperación a nivel regional en las líneas de investigación de energía y clima, 
incrementando la coordinación, la mejora y el uso eficiente de infraestructuras, equipa-
mientos científicos y tecnológicos, y demás recursos, aspirando a liderar la I+i+c para la 
orientación del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) hacia la 
transición energética y climática de la región.

  Activación social.

  El PEIEC 2021-2030 propone diversas medidas de formación, divulgación y dinamización 
para facilitar y reforzar el papel de la ciudadanía extremeña y de los agentes implicados en 
la transición energética y climática.

  El cumplimiento de los objetivos del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima a 2030 
se articula mediante 57 medidas, que representan la “acción a ejecutar” hacia el futuro 
que los objetivos determinan para Extremadura. Dichas medidas presentan un paralelismo 
con las contempladas en el PNIEC, dado que los objetivos a alcanzar en el ámbito nacional 
y regional tienen que ir alineados y, por otro lado, dada la estrecha relación operativa y de 
financiación que el Plan Extremeño tiene respecto del Plan Nacional.

ÁMBITO 1- MITICACIÓN

Medidas específicas de promoción de energías renovables

1.1.  Impulso al desarrollo de nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovable 

1.2. Gestión de la demanda, almacenamiento y flexibilidad 

1.3. Refuerzo, ampliación y adaptación de las redes eléctricas. 

1.4. Despliegue del autoconsumo 

1.5. Incorporación de renovables en el sector industrial 

1.6. Marco para el desarrollo de las energías renovables térmicas 

1.7. Biocombustibles avanzados en el transporte 

1.8. Promoción de gases renovables 

1.9.  Promoción de la contratación del suministro eléctrico con comercializadoras que ofrezcan tarifas 
100% de energías renovables 

1.10. Programas específicos para el aprovechamiento de la biomasa 
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Medidas en el sector transporte

1.12. Fomento del uso más eficiente de los medios de transporte 

1.13. Renovación eficiente del parque automovilístico 

1.14. Impulso para el despliegue del vehículo eléctrico 

1.15. Instalación de puntos de recarga de combustibles alternativos 

Medidas en el sector industrial

1.16. Mejoras en la tecnología y sistemas de gestión de procesos industriales 

1.17. Fomento de la transición en la cogeneración de alta eficiencia 

Medidas en el sector residencial

1.18. Mejora de la eficiencia energética en edificios existentes y nuevos del sector residencial 

1.19. Apoyo a la renovación del equipamiento residencial 

Medidas en el sector terciario

1.20. Impulso a la eficiencia energética en la edificación del sector terciario 

1.21.  Mejora de la eficiencia energética en equipos generadores de frío y grandes instalaciones de 
climatización del sector terciario e infraestructuras públicas 

1.22. Fomento de la reducción de emisiones de gases fluorados 

Medidas en el sector de la agricultura

1.23. Reducción de emisiones de GEI en los sectores agrícola y ganadero 

1.24. Sumideros forestales 

1.25. Sumideros agrícolas 

1.26.  Mejora de la eficiencia energética en explotaciones agrarias, comunidades de regantes y ma-
quinaria agrícola 

Medidas relacionadas con los residuos

1.27. Fomento de la reducción de emisiones de GEI en la gestión de residuos 
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Medidas transversales

1.28. Comunidades energéticas locales 

1.29. Revisión y simplificación de procedimientos administrativos 

1.30. Fiscalidad 

1.31. Sector público: responsabilidad proactiva y contratación pública eficiente energéticamente 

1.32. Promoción de auditorías energéticas y sistemas de gestión 

1.33. Instrumentos financieros de apoyo a la eficiencia energética 

ÁMBITO 2- ADAPTACIÓN

2.1  Elaboración de la Estrategia Extremeña de Adaptación al Cambio Climático. Ampliación y actuali-
zación de planes sectoriales de adaptación 

2.2 Actuaciones de reducción de riesgos y desastres asociados al cambio climático 

ÁMBITO 3- INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

3.1. Acción Estratégica en Energía y Clima. Participación en estrategias y planes de ámbito nacional 

3.2.  Aumento de la participación extremeña en los programas de investigación e innovación europeos 
en el ámbito de la transición energética y climática 

3.3.  Participación y coordinación con futuros Planes Regionales de I+D+i de Extremadura y monito-
rización de los recursos de investigación dedicados a energía y clima 

3.4.  Fomento de la incorporación del talento en el ámbito de la energía y clima en organizaciones y 
entidades 

3.5.  Incremento, coordinación, mejora y uso eficiente de infraestructuras y equipamientos científicos 
y tecnológicos en el área de la energía y clima 

3.6. Compra pública de Innovación verde 

3.7. Fortalecimiento del capital riesgo público para la transferencia de tecnología en energía y clima 

3.8. Nuevos instrumentos de apoyo a la investigación y la innovación en energía y clima 

3.9. Apoyo a proyectos renovables con carácter innovador 

3.10. I+i+c para la adaptación del sistema energético extremeño al cambio climático 

3.11.  Programas singulares a largo plazo en temas científicos y tecnológicos que sean estratégicos 
en el área de energía y clima 
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ÁMBITO 4- ACTIVACIÓN SOCIAL

4.1 Apoyo a sectores productivos afectados por la transición energética 

4.2. Formación de profesionales en el sector de las energías renovables y de la eficiencia energética 

4.3. Promoción de los servicios energéticos 

4.4. Comunicación e información en materia de eficiencia energética 

4.5.  Promoción del papel proactivo de la ciudadanía y de los agentes implicados en la transición 

energética y climática 

4.6. Formación, información, sensibilización y concienciación 

4.7. Integración del cambio climático en el ámbito educativo 

4.8. Fomento del cálculo de la huella de carbono 

4.9. Lucha contra la pobreza energética 

4.10. Innovación social por el clima 

4.11. Cooperación interregional e internacional 

b)  Proceso de evaluación del plan: su tramitación y desarrollo.

  El procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria del Plan Extremeño Inte-
grado de Energía y Clima 2021-2030 comenzó cuando la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas remitió con fecha 20 de julio de 2020 a la Dirección General de Sostenibi-
lidad, la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria del Plan junto 
al documento inicial estratégico y al borrador del plan. 

  La Dirección General de Sostenibilidad con fecha 5 de agosto de 2020 sometió el borrador 
del plan y el documento inicial estratégico a consultas de las Administraciones públicas 
afectadas y de las personas interesadas otorgándoles un plazo para responder de 45 días 
hábiles desde su recepción con objeto de la elaboración del documento de alcance. 

  La Dirección General de Sostenibilidad remitió con fecha 16 de noviembre de 2020 a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas el documento de alcance para la determi-
nación del contenido, amplitud y nivel de detalle del Estudio Ambiental Estratégico, el cual 
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tuvo en cuenta las contestaciones de las Administraciones públicas afectadas y personas 
interesadas. El documento de alcance incorpora también unas consideraciones ambienta-
les y principios de sostenibilidad aplicables. Igualmente se indicaron las modalidades de 
información y consulta y se identificaron las Administraciones públicas afectadas y perso-
nas interesadas. 

  Con fecha 17 de marzo de 2021, la Dirección General de Industria, Energía y Minas remitió 
a la Dirección General de Sostenibilidad, la versión inicial del Plan Extremeño Integrado 
de Energía y Clima 2021-2030 junto con el estudio ambiental estratégico, para que ésta 
procediese a realizar las consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas conforme al artículo 43 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La Dirección General de Sostenibilidad realizó con fecha 22 de marzo de 2021, las consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas conforme al artículo 
43 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para que realizasen aquellas consideraciones que, a su juicio, se estimen 
oportunas, en el plazo de 45 días hábiles desde su recepción. La Dirección General de 
Sostenibilidad, con fecha 26 de marzo de 2021, remitió nuevas claves de acceso a la docu-
mentación, a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas consultadas 
anteriormente.

  Asimismo, la Dirección General de Industria, Energía y Minas, ha sometido a información 
pública la versión inicial del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 junto 
con el estudio ambiental estratégico, en el DOE n.º 58, de 26 de marzo de 2021, mediante 
“Anuncio de 22 de marzo de 2021, por el que se somete a información pública la versión 
inicial del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 y su estudio ambiental 
estratégico”. A tales efectos, la versión inicial del Plan Extremeño Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030 y su estudio ambiental estratégico se pudieron consultar durante 45 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

  La Dirección General de Sostenibilidad, con fecha 18 de junio de 2021, remitió a la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, el resultado de las consultas realizadas a las 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, en base al artículo 43 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, para que dicha Dirección General lo tenga en consideración, y modifique de ser 
preciso, el estudio ambiental estratégico y elabore la propuesta final del plan.

  Con fecha 21 de junio de 2021, la Dirección General de Industria, Energía y Minas, ha 
remitido a la Dirección General de Sostenibilidad, la propuesta final del plan, el estudio 
ambiental estratégico, el resultado de la información pública y de las consultas y su toma 
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en consideración, y el documento resumen de la integración de los aspectos ambientales 
en dicho plan, para que ésta formule la declaración ambiental estratégica.

c)  Análisis del Estudio Ambiental Estratégico. Adecuación formal a lo exigido por la normativa 
y calidad de la información y carencias relevantes detectadas. 

  El estudio ambiental estratégico del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-
2030 se ha redactado siguiendo el contenido marcado tanto en el citado documento de 
alcance como en el Anexo IX de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  El estudio ambiental estratégico se ha articulado de la siguiente manera: 

  1.  Introducción.

  2.  Esbozo del plan.

   2.1 Descripción general del plan y del ámbito de aplicación.

   2.2 Objetivos principales del PEIEC.

   2.3 Medidas previstas en el PEIEC.

   2.4 Relación con otros planes y programas conexos.

  3.  Diagnóstico ambiental del ámbito territorial de aplicación.

   3.1  Características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas por el plan 
de manera significativa.

   3.2 Consideración específica del cambio climático.

   3.3 Problemas ambientales existentes que sean relevantes para el plan.

  4. Objetivos de protección ambiental.

   4.1 Ámbito internacional.

   4.2 Ámbito europeo.

   4.3 Ámbito nacional.

   4.4 Ámbito regional.
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  5. Probables efectos significativos en el medio ambiente.

   5.1 Identificación de impactos ambientales.

  6.  Medidas previstas para prevenir, reducir, y en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan.

   6.1 Caracterización y valoración de los efectos ambientales.

  7.  Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una des-
cripción de la manera en que se realizó la evaluación.

   7.1 Alternativa 0. Escenario Tendencial.

   7.2 Alternativa 1. Escenario Objetivo.

   7.3 Alternativa 2. Escenario parcial.

   7.4 Valoración comparativa de las opciones consideradas y selección de la alternativa.

  8. Programa de vigilancia ambiental.

   8.1 Introducción.

   8.2 Objetivos del programa de vigilancia ambiental (PVA).

   8.3 Dirección y desarrollo del plan de seguimiento ambiental.

   8.4 Tipos de informes y periodicidad de los mismos.

   8.5 Indicadores de seguimiento ambiental.

   8.6  Tabla de síntesis: efectos ambientales del PEIEC, medidas e indicadores de 
seguimiento.

  9. Consideraciones ambientales.

  10. Resumen no técnico.

  11. Equipo redactor.

  12. Bibliografía.

  El estudio ambiental estratégico, se ha completado con aquellas sugerencias y conside-
raciones indicadas por las diferentes Administraciones públicas y personas interesadas, 
que se han considerado adecuadas para la mejora del mismo, contribuyendo a identificar, 
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describir y evaluar los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que pudieran 
derivar del plan, y a prevenir o minimizar los mismos.

d)  Evaluación del resultado de las consultas realizadas y de su toma en consideración 

  La Dirección General de Industria, Energía y Minas, ha sometido a información pública 
la versión inicial del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 junto con 
el estudio ambiental estratégico, en el DOE n.º 58, de 26 de marzo de 2021, mediante 
“Anuncio de 22 de marzo de 2021, por el que se somete a información pública la versión 
inicial del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 y su estudio ambiental 
estratégico”.

  Asimismo, la Dirección General de Sostenibilidad realizó con fecha 22 de marzo de 2021, 
las consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas conforme 
al artículo 43 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

  La Dirección General de Industria, Energía y Minas ha remitido documentación relativa al 
resultado de la información pública y de las consultas y como se han tenido en conside-
ración. Asimismo, se ha elaborado el documento resumen en el que el promotor describe 
la integración en la propuesta final del plan o programa de los aspectos ambientales, del 
estudio ambiental estratégico y de su adecuación al documento de alcance, del resultado 
de las consultas realizadas y cómo éstas se han tomado en consideración.

  A continuación, se enumeran las Administraciones públicas afectadas y personas interesa-
das consultadas indicando aquellas que han emitido respuesta a la consulta:

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Servicio de Regadíos X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Ordenación del Territorio X

Servicio de Prevención y Calidad Ambiental. Sección de Residuos -

Servicio de Prevención y Calidad Ambiental. Sección de Sostenibilidad 

Ambiental
X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir -

Confederación Hidrográfica del Duero X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Planificación, Formación, y Calidad Sanitarias y So-

ciosanitarias
-

Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias -

Dirección General de Agricultura y Ganadería X

Dirección General de Vivienda X

Dirección General de Transporte X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura -

Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria X

ADIF -

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía -

Agencia Extremeña de la Energía -

Federación Española de Municipios y Provincias de Extremadura -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTA

Red Eléctrica de España -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología X

Ecologistas en Acción X

Fundación Naturaleza y Hombre -

Diputación de Cáceres X

Diputación de Badajoz -

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

Junta de Andalucía
X

Consejería de Desarrollo Sostenible. Junta de Comunidades de Castilla 

La Mancha
-

Consejería de Fomento y Medio Ambiente. Junta de Castilla y León X

  De los informes recibidos, se resumen a continuación los aspectos que tienen relevancia a 
efectos ambientales:

  • Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

      Áreas protegidas y valores naturales protegidos: 

    Espacios de la Red Natura 2000: Al tratarse de un plan estratégico de ámbito comu-
nitario se ven afectados todos los espacios pertenecientes a Red Natura 2000.

    Red de Espacios Naturales Protegidos: Al tratarse de un plan estratégico de ámbito 
comunitario se ven afectados todos los espacios naturales protegidos de Extrema-
dura: Parque Nacional de Monfragüe, Parques Naturales, Reservas Naturales, Mo-
numentos Naturales, Paisajes Protegidos, Zonas de Interés Regional, Corredores 
Ecológicos y de Biodiversidad, Parques Periurbanos de Conservación y Ocio, Lugares 
de Interés Científico, Árboles Singulares y Corredores Ecoculturales.
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      El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son: 

   —  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).  
(http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=4434&Ite mid=459) 

   —  Planes de Gestión (anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de 
mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natu-
ra 2000 en Extremadura) correspondiente a todos los planes de gestión.  
(http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=4151&Ite mid=398)

   —  Planes de gestión de los Espacios Naturales Protegidos.  
(http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1285&Ite mid=459) 

   —  Planes de recuperación y conservación de especies protegidas.  
(http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1353&Ite mid=165) 

   —  Catálogo Regional de Especies Amenazadas  
(http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=1353&Ite mid=165) 

      La zonificación de los Planes de Gestión de la Red Natura 2000 está disponible para 
su consulta pública en el visor IDEEX (http://www.ideex.es/IDEEXVisor/). 

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 
2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son: Comunidades de aves forestales, Comunidad de aves esteparias, 
Comunidades quirópteros y Hábitats naturales de interés comunitario.

      Medidas preventivas, correctoras y complementarias.

      Se deberán tener en cuenta todas y cada una de las áreas incluidas en los espacios 
protegidos descritos anteriormente, pertenecientes a la Red Natura 2000, cuya 
zonificación se establece en sus Planes de Gestión (Anexo V del Decreto 110/2015, 
de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en 
Extremadura) y a los espacios naturales de la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de Extremadura. 

      Se deberán tener en cuenta todos los valores ambientales descritos anteriormente:

   —  Especies del Anexo I de la Directiva de Aves (2009/147/CE), hábitats y especies 
de los Anexos I y II de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y especies del Anexo 
I del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
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de Especies Amenazadas de Extremadura y las especies incluidas en los Decreto 
74/2016, de 7 de junio, y Decreto 78/2018, de 5 de junio, por los que se modifica 
el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura.

   —  Los hábitats naturales de interés comunitario, incluidos en el anexo I de la Directi-
va 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales 
y la fauna y flora silvestres, que se describen anteriormente. 

      Se cumplirán todas y cada una de las medidas previstas para prevenir, reducir y 
compensar cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente incluidas en el 
estudio ambiental estratégico.

      Se añadirá a los impactos sobre la biodiversidad y espacios naturales el efecto sinérgi-
co que produce la centralización y acumulación de ciertos proyectos de energías reno-
vables en determinados territorios. Principalmente los efectos de pérdida de hábitat 
y efecto barrera para para el desplazamiento de fauna que producen estos proyectos 
tan grandes.

  •  Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. Informa sobre medidas específicas de promo-
ción de energías renovables y de minimización de la afección a la ictiofauna, respecto 
a las plantas termosolares y respecto a la posible implantación de estructuras trans-
versales en cauces. Adjunta anexo normativo de aguas, pesca y ríos.

  •  Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Se constata que se han 
incorporado en la versión inicial y en el estudio ambiental estratégico las aportacio-
nes realizadas por el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la 
Dirección General de Política Forestal, en el informe emitido en la fase de elaboración 
del documento de alcance del estudio ambiental estratégico, con fecha 5 de agosto de 
2020, debiendo tener en consideración, por tanto, lo establecido en dicho informe.

  •  Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Visto el estudio ambiental estratégico 
del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima, se constata que las observaciones 
presentadas en su día, han sido recogidas, presentándose las medidas para prevenir 
y reducir los efectos negativos sobre el medio ambiente. Se pone de manifiesto el 
valor intrínseco de las vías pecuarias, su papel relevante como elemento de fijación 
de población rural así como elemento a preservar por su valor cultural.

  •  Servicio de Regadíos. En Extremadura existen diversas Zonas Regables Oficiales y 
Zonas de Regadíos Singulares tanto en la provincia de Badajoz como en Cáceres, 
así como zonas de concentración parcelaria. Las Zonas Regables Oficiales y Singula-
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res, así como zonas de concentración parcelaria se encuentran reguladas por la Ley 
6/2015 de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. En todas aquellas superficies que 
forman parte de las zonas regables, cualquier actuación, uso o actividad deberá ser 
compatible totalmente con el uso del regadío a juicio de la Administración autonó-
mica, entendiéndose que aquellos usos, actuaciones o actividades que comporten 
edificación deberán obtener previamente la calificación rústica. En todo caso deberán 
respetarse siempre las infraestructuras de riego. En consecuencia, deberá adaptarse 
la versión inicial del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima, a las directrices de 
la Ley 6/2015 de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, respecto a las Zonas Rega-
bles Oficiales y Singulares.

  •  Servicio de Ordenación del Territorio. En el análisis de los planes relacionados con 
el PEIEC, se han tomado en consideración todos los Planes Territoriales vigentes en 
Extremadura, en los términos y determinaciones relacionadas con el PEIEC. No se 
observa que se afecte a determinaciones de los Proyectos de Interés Regional vi-
gentes en Extremadura, dada la especificad de estos. Se informa favorablemente el 
Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030, dado que se han tenido en 
cuenta los instrumentos de ordenación territorial de Extremadura con determinacio-
nes relacionadas con el plan. No se observa, desde el punto de vista de ordenación del 
territorio, más efectos sobre el medio ambiente de los ya considerados en el estudio 
ambiental estratégico del plan.

  •  Servicio de Prevención y Calidad Ambiental. Sección de Sostenibilidad Ambiental. 
Informa:

      La combustión no controlada de combustible biomásico de una baja calidad presenta 
una alta producción tanto de material particulado (PM10 y PM2,5), como de Benzo-a-
pireno, contaminantes nocivos para la salud humana. 

      En relación al estudio ambiental estratégico, analizando los impactos ambientales 
identificados en el punto número 5, se identifica que se han considerado dos impactos 
negativos en relación a la calidad del aire: 2.1.b. Aumento de contaminación del aire 
con óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono, ácidos, partículas y otros gases resul-
tantes de la combustión en la producción de energía. 2.2. Alteraciones en la calidad 
del aire ligadas a ejecución de obras de construcción y desmantelamiento (emisión de 
polvo y otros contaminantes vinculados al emplazamiento). Como se puede observar 
solo existen dos causas para el empeoramiento de la calidad del aire: la producción 
de energía y las obras de construcción y mantenimiento. Cabe destacar que el posible 
empeoramiento de la calidad del aire no solo proviene de estos dos sectores o situa-
ciones, sino que cualquier uso indiscriminado de biomasa puede provocar un empeo-
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ramiento de la calidad del aire por aumento de emisión de contaminantes atmosféri-
cos. Por lo que se considera oportuno modificar el impacto 2.1 para que quede de la 
siguiente forma: 2.1.b. Aumento de contaminación del aire con óxidos de nitrógeno, 
monóxido de carbono, ácidos, partículas y otros gases resultantes de combustiones. 
Con esto se incluye tanto las combustiones procedentes de la generación de energía 
eléctrica como las combustiones en general. 

      En relación a la versión inicial del PEIEC 2021-2030 indicar que para que el uso de 
la biomasa como combustible, sea ambientalmente favorable, es necesario tener en 
cuenta sus necesidades logísticas especiales de la misma. Por su alto contenido en 
humedad, la biomasa es uno de los combustibles con menor densidad energética, 
además la generación de la misma, tanto en lo relativo a la biomasa de origen agríco-
la como la biomasa de origen forestal, es muy distribuida. Esto implica que una logís-
tica inadecuada puede conseguir que el consumo de combustibles para el transporte 
de biomasa mediante vehículos pesados pueda lastrar el beneficio ambiental del uso 
de la biomasa como medida de mitigación. Se considera adecuado mencionar este 
aspecto en la redacción del PEIEC 2021-2030 y establecer al menos la necesidad de 
desarrollar en un futuro un plan de extracción y gestión logística de biomasa térmica 
en Extremadura, que esté en consonancia tanto con las necesidades del PEIEC 2021-
2030 como con el nuevo Plan Forestal de Extremadura.

  •  Confederación Hidrográfica del Tajo. En principio y dadas las características del plan, 
se entiende que sus consecuencias van a ser en todo momento beneficiosas para el 
dominio público hidráulico y que los impactos que pudiera provocar van a tener ca-
rácter positivo y de protección de los ecosistemas fluviales. 

      No obstante, como normas generales, en la puesta en práctica del plan se deberá 
evitar cualquier actuación que, de forma directa o indirecta, pudiera afectar al domi-
nio público hidráulico de forma negativa. Para ello, en los posibles proyectos que se 
redacten como consecuencia de la misma, se deberán tener en cuenta las siguientes 
sugerencias, en cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y su Reglamento de de-
sarrollo, así como de la normativa establecida para la protección del dominio público 
hidráulico:

   —  En la redacción del plan se tendrá en cuenta en todo momento la necesidad de 
adecuar la actuación a la naturalidad de los cauces y en general del dominio 
público hidráulico, y en ningún caso se intentará que sean los cauces los que se 
sometan a las exigencias del plan.



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32521

   —  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulica deberá contar con la 
preceptiva autorización de este organismo.

   —  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construc-
ción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aun-
que sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 77 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

   —  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

   —  Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, 
definida por 100 m de anchura medidos horizontalmente y a partir del cauce, de-
berá contar con la preceptiva autorización de esta Confederación, según establece 
la vigente legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el 
artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

   —  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas, que se pueden ver afectadas 
por las posibles obras que surjan de la aplicación del plan, se deberán respetar 
sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

   —  Se recomienda una especial atención a los estudios hidrológicos de los cauces 
afectados, con el objeto de que el diseño de las obras de fábrica que se constru-
yan que garanticen el paso de avenidas extraordinarias, siendo necesario estudiar 
los cruces de los colectores con los cauces, de forma que se mantengan las carac-
terísticas de éstas.

   —  Se deberá poner especial atención en dichos cruces, para que se mantengan las 
características de los cauces naturales. En los puntos de cruce, el proyecto defini-
tivo deberá contemplar la restauración de los cauces en una longitud, tanto aguas 
arriba, como aguas abajo, que supere la zona de influencia de las obras. Hay que 
hacer referencia a la vegetación de ribera, cuyos sotos deben de ser respetados 
y, de existir afección, revegetados y restaurados hasta ser devuelta la situación 
previa a la actuación.

   —  En las zonas donde las conducciones discurran paralelas a algún cauce, deberá 
evitarse la afección al mismo y se cuidará expresamente el drenaje de los terrenos.

  •  Confederación Hidrográfica del Guadiana. A todos los efectos nos remitimos al informe 
emitido por esta Confederación Hidrográfica del Guadiana con fecha 27 de noviembre 
de 2020, relativo a la elaboración del documento de alcance del estudio ambiental 
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estratégico. Realiza una serie de condiciones generales y normativas a la afección al 
régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, o a los usos permitidos en 
terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, 
al consumo de agua y a vertidos a dominio público hidráulico.

  •  Confederación Hidrográfica del Duero. Analizadas las prioridades marcadas en el bo-
rrador del programa PEIEC, los objetivos fijados a 2030 y las medidas propuestas 
para alcanzar los objetivos regionales del PEIEC a 2030, se considera que tanto los 
planes y programas como las actuaciones en materia de recuperación medioambien-
tal desarrollados por este organismo de cuenca, pueden verse afectadas de forma 
positiva por el PEIEC. Las actuaciones del PEIEC podrían repercutir positivamente 
sobre las infraestructuras hidráulicas dependientes de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, pudiendo favorecer una explotación más eficiente. También podrían afectar 
de forma positiva tanto a las actuaciones enmarcadas en la Estrategia Nacional de 
Restauración de Ríos, como a las actuaciones cuyo objeto es la defensa y gestión de 
las masas forestales del organismo, y la recuperación geomorfológica y ambiental de 
las cuencas fluviales. La activación social del PEIEC, probablemente tendrá un efecto 
ambiental positivo frente la conservación del dominio público hidráulico y la preserva-
ción de los valores ambientales que en él se albergan, siendo esta acción acorde con 
los objetivos planteados por la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos.

  •  Dirección General de Agricultura y Ganadería. Realiza una serie de consideraciones a 
la medida 1.23 “reducción de emisiones de GEI en el sector de la agricultura”, rela-
tivas al riego del cultivo del arroz, a la agricultura de conservación y a las interven-
ciones relativas a la reducción de la emisión de GEI de la fermentación entérica del 
ganado.

  •  Dirección General de Vivienda. No se tiene por nuestra Dirección General de Vivienda 
ninguna aportación que realizar, en materia de vivienda.

  •  Dirección General de Transportes. Se informa que una vez analizado el documento del 
PEIEC, el mismo no afecta a infraestructuras, bienes o derechos dependientes de esta 
Dirección General. Por otro lado, dicho plan recoge una serie de objetivos y medidas 
a adoptar en el sector del transporte, que suscribimos y serán incorporadas durante 
la vigencia temporal del plan una vez aprobado, dentro del ámbito de nuestras com-
petencias.

  •  Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria. A juzgar por la 
documentación consultada, y en vista de que el plan referido no tiene incidencia al-
guna sobre las líneas de ferrocarril en servicio o planificadas, esta unidad no aprecia 
inconveniente en que se continúe con la tramitación del mismo.
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  •  Diputación de Cáceres. Desde esta Administración Provincial no se van a formular 
alegaciones.

  •  Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Junta de Andalu-
cía. Informa que, una vez revisada la documentación técnica sometida a consulta, no 
se encuentran afecciones significativas sobre los recursos naturales de las que poda-
mos inferir, a priori, afecciones indirectas a nuestra Comunidad Autónoma. Asimismo, 
aporta un informe que analiza con detalle esta posible afección, teniendo en cuenta 
los municipios andaluces que comparten límite administrativo con la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

  •  Consejería de Fomento y Medio Ambiente. Junta de Castilla y León. No se considera 
necesario realizar observaciones o sugerencias al estudio ambiental estratégico. Asi-
mismo, realiza una serie de propuestas relacionadas con los potenciales usos del CO2 
capturado, con la huella de carbono en la fabricación y uso de TIC y con los porcen-
tajes de reducción de emisión.

  •  Sociedad Española de Ornitología. Realiza una serie de consideraciones relativas al 
desarrollo de nuevas plantas de energía eólica en Extremadura, a la previsión de am-
pliar y reforzar las redes eléctricas sin prevenir sus impactos sobre el medio natural, 
al autoconsumo en el sector residencial y en viviendas aisladas o explotaciones en 
suelo rústico, al autoconsumo en el sector primario, a la consideración de las quemas 
agrarias como fuente de emisión, al estudio ambiental estratégico del PEIEC y respec-
to a los indicadores de seguimiento y evaluación del PEIEC.

  •  Ecologistas en Acción. Realiza una serie de observaciones al Plan Extremeño Integra-
do de Energía y Clima.

  Durante la información pública realizada en el DOE n.º 58, de 26 de marzo de 2021, 
“Anuncio de 22 de marzo de 2021, por el que se somete a información pública la versión 
inicial del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 y su estudio ambiental 
estratégico”, no se han recibido alegaciones de índole ambiental.

e)  Previsión de los efectos significativos del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 
2021-2030 sobre el medio ambiente.

  El Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 de manera general produce un 
efecto global positivo para el medio ambiente, ya que uno de los objetivos principales es 
la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y contribuye a la lucha con-
tra el cambio climático. Dicho plan tendrá efectos relevantes positivos sobre la población, 
particularmente sobre la salud humana debido a la reducción de los contaminantes at-
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mosféricos, lo que se traduce en una mejora en la calidad de vida. Otros efectos positivos 
serán los relacionados con la reducción de la dependencia energética de los combustibles 
fósiles, el fomento de la diversificación energética y del autoabastecimiento, así como, la 
dinamización socioeconómica y la creación de empleo ligados al nuevo modelo energético. 
Además, se asume una mejora del suministro de energía y de las condiciones de acceso a 
la energía de los consumidores más vulnerables, disminuyendo el coste e incrementando 
la eficiencia y reduciendo la pobreza energética.

  Los principales efectos ambientales negativos que pudiera ocasionar el Plan Extremeño 
Integrado de Energía y Clima 2021-2030, van a estar asociados principalmente a aquellas 
medidas que fomenten el establecimiento de instalaciones e infraestructuras, derivados de 
la ubicación de las mismas y relacionados con los factores suelo, agua flora, fauna, áreas 
protegidas y paisaje, que con el establecimiento de una serie de determinaciones y direc-
trices, podrían minimizarse e incluso eliminarse.

  Los efectos significativos más relevantes que derivan del Plan Extremeño Integrado de 
Energía y Clima 2021-2030, están descritos e incluidos en el estudio ambiental estratégi-
co, a continuación, se expone un resumen:

  Suelo, Geología y Geomorfología.

  Los efectos ambientales negativos sobre el factor suelo están relacionados con la ocupa-
ción y alteración del mismo, asociado a instalaciones e infraestructuras, incluyendo movi-
mientos de tierras, pavimentos, estructuras, edificaciones y accesos y aumento del riesgo 
de erosión y pérdida de suelos.

  Las mejoras en las prácticas agrícolas y la gestión agroforestal propuesta, mejoran las pro-
piedades de los suelos (estructura, carbono orgánico, composición, microbiología, etc.), 
considerándose un efecto positivo sobre dicho factor.

  El fomento de buenas prácticas agrícolas y la optimización de la fertilización en explotacio-
nes agrícolas, unido a la mejora en la gestión de purines y estiércoles en las explotaciones 
ganaderas, y a las restauraciones hidrológico-forestales, tienen globalmente un efecto 
positivo favorable sobre los recursos edáficos e hídricos en entornos agrarios y forestales.

  Aire y clima.

  El efecto ambiental producido sobre el aire se considera positivo ya que el plan conlleva 
una reducción de contaminación del aire con óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono, 
ácidos, partículas y otros gases resultantes de la combustión en la producción de energía. 
No obstante, se deberá tener en cuenta los gases emitidos en la combustión de la biomasa.
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  Asimismo, el Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030, contribuye a la lu-
cha contra el cambio climático, siendo éste el objetivo principal del mismo, consiguiendo la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. Asimismo, también se favorece 
la absorción de CO2, por los sumideros agrícolas y forestales.

  Agua.

  Entre los efectos negativos sobre el factor agua, podrían producirse alteraciones del ré-
gimen hidrológico y del transporte, con un empeoramiento de la calidad de los sistemas 
fluviales, principalmente ocasionados por el bombeo hidráulico, o el incremento del riesgo 
de contaminación de aguas subterráneas y superficiales por el desarrollo de la geotérmica. 
Entre los efectos positivos destaca la reducción del consumo de recursos hídricos. 

  Biodiversidad, Flora y Fauna.

  Los principales efectos ambientales producidos sobre la flora y la fauna, provienen de la 
ubicación de instalaciones e infraestructuras, pudiendo ocasionar pérdida, degradación y 
fragmentación de hábitats naturales y seminaturales, alteración de hábitats esteparios por 
instalaciones fotovoltaicas, alteración de hábitats acuáticos por bombeos hidráulicos, mor-
talidad de aves por electrocución o colisión, efecto barrera para los desplazamientos de la 
fauna, mortalidad de fauna terrestre y piscícola en instalaciones hidráulicas, etc…

  Sin embargo, se generan importantes impactos positivos, como la mejora de hábitats na-
turales y seminaturales, reducción del riesgo de incendios forestales, mejora de los niveles 
de biodiversidad en espacios agrícolas y forestales, etc.

  La mitigación del cambio climático, contribuirá a frenar el deterioro natural y la recupera-
ción de los ecosistemas.

  Áreas Protegidas y Hábitat. 

  Posible incidencia negativa de las actuaciones sobre superficies protegidas, por la ubica-
ción de instalaciones y edificaciones en las mismas, no obstante, con el establecimiento de 
una serie de determinaciones, directrices y medidas preventivas, correctoras o compensa-
torias podrán minimizarse e incluso eliminarse.

  Paisaje.

  Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de ocupación 
que se haga sobre los suelos y van a estar determinados por la generación de nuevas áreas 
de emisión de vistas que van a modificar el paisaje actual. La mayor afección al paisaje lo 
provocarán aquellas actuaciones que conlleven la pérdida de naturalidad por intromisión 
de elementos artificiales. 
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  Montes de Utilidad Pública, Vías Pecuarias y Patrimonio Cultural.

  El riesgo de afección sobre los montes de utilidad pública, vías pecuarias y patrimonio cul-
tural está vinculado a la ubicación de las instalaciones y/o a la ejecución de las obras, y el 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente.

  El plan genera importantes efectos positivos sobre los terrenos forestales, ya que tiene 
como objetivo el incremento de sumideros forestales, fomentando los sistemas agrofo-
restales sostenibles, como la dehesa, y mejorando la gestión de las masas forestales. 
Asimismo, se fomenta la lucha contra los incendios forestales, mediante trabajos para las 
mejoras en las masas forestales, que ayudan a mantener los terrenos limpios de maleza 
que pueda contribuir al inicio de los incendios y/o a su dispersión.

  Infraestructuras, población, socioeconomía y salud humana.

  El plan de forma general, ocasiona efectos positivos sobre la salud humana, debido a la 
reducción de los niveles de contaminación atmosférica. Otros efectos positivos serán los 
relacionados con la reducción de la dependencia energética de los combustibles fósiles, el 
fomento de la diversificación energética y del autoabastecimiento, así como, la dinamiza-
ción socioeconómica y la creación de empleo ligados al nuevo modelo energético.

  Asimismo, fomenta la formación y concienciación de los ciudadanos (gases de efecto inver-
nadero, descarbonización, energías renovables, eficiencia energética, movilidad, etc..).

  Además, conlleva mejoras en edificios e instalaciones (equipamientos, energías renova-
bles, eficiencia, equipos, aislamiento, etc.).

f)  Determinaciones finales que deben incorporarse en la propuesta del plan.

  El artículo 45 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, indica que la declaración ambiental estratégica tendrá natura-
leza de informe preceptivo, determinante y contendrá en su apartado f) Determinaciones 
finales que deben incorporarse en la propuesta del plan o programa.

  A continuación, se indican las determinaciones, medidas o condiciones finales generales a 
incluir en el Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030:

  —  El Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PEIEC) deberá incluir las 
condiciones que recoge la declaración ambiental estratégica, así como las medidas y 
actuaciones del estudio ambiental estratégico, mientras no sean contradictorias con 
las primeras. También deberá tener en cuenta todas las condiciones expuestas por las 
diferentes Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.
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  —  El Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 deberá cumplir con todo 
lo establecido en la normativa sectorial vigente en las materias de biodiversidad, 
población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, factores climáticos, bienes 
materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, paisaje, la ordena-
ción del territorio y el urbanismo.

  —  Asimismo, se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones so-
bre el medio ambiente, por ello se adoptarán las necesarias para evitar que se pro-
duzcan efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales implicados 
en la evaluación.

  —  En la penetración de los biocarburantes en el transporte, así como en la creación 
de sumideros agrícolas de carbono, se recomienda incorporar el análisis del ciclo de 
vida de los cultivos como criterio de selección de las especies y de los sistemas de 
explotación.

  —  Se recomienda incluir medidas para la detección y mitigación de las emisiones fugi-
tivas generadas en los diferentes procesos para la obtención de calor y electricidad a 
partir de biometano.

  —  Se aplicarán prácticas agrícolas sostenibles en las siembras de cultivos destinados 
tanto a ser sumideros agrícolas como para la producción de biomasa, entre ellas, 
minimizar el uso de agroquímicos (herbicidas y fertilizantes), prácticas de laboreo 
adecuado para la conservación de suelos, mantenimiento de linderos y ribazos en las 
rotaciones de cultivos, presencia de parcelas naturales en la matriz agrícola que con-
formen los sumideros agrícolas, evitar o reducir al máximo el consumo de agua de 
riego. Todo ello reforzará el objetivo ambiental (absorción de carbono) a la vez que 
se mejora e incrementa la biodiversidad (mayor diversidad vegetal, mayor refugio y 
recursos tróficos) y el paisaje rural. Se fomentará además la utilización de especies 
adaptadas al clima, que puedan presentar menos sensibilidad a los escenarios climá-
ticos futuros proyectados.

  —  Al igual que los sumideros agrícolas, los forestales deberán estar condicionados por 
criterios ambientales y sostenibles, como la selección de especies que deberá ser 
acorde y adecuada al lugar (especies autóctonas cuando sea posible y adaptadas a 
las exigencias climáticas y edáficas de la zona), promover en la medida de lo posible 
el desarrollo estructural de las plantaciones, albergando especies de los diferentes 
estratos herbáceo, arbustivo y arbóreo, principalmente, de manera que se potencia-
rá la biodiversidad. En esta medida se priorizará la recuperación y el fomento de las 
formaciones boscosas autóctonas y con fines prioritariamente de conservación para 
que los sumideros forestales sean efectivos a largo plazo.
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  —  Deberán promoverse actuaciones de mejora y conservación de parques y jardines 
urbanos, fomentando el uso de especies autóctonas que se adapten a las condiciones 
urbanas. En las infraestructuras verdes urbanas ya establecidas se recomienda llevar 
a cabo un plan de sustitución progresiva de especies no adaptadas y de especies 
invasoras.

  —  Con el objetivo de reducir la contaminación del aire y las emisiones de dióxido de car-
bono, se recomienda que los sistemas de utilización de biomasa empleen los filtros 
adecuados y las mejores tecnologías disponibles para garantizar la menor afección 
sobre la calidad del aire.

  —  En los cultivos para aprovechamiento en generación eléctrica con biomasa, así como 
para producción de biocombustibles y creación de sumideros de carbono, con el fin 
de evitar el consiguiente empobrecimiento de los suelos, se estudiarán sistemas de 
gestión no intensivos y/o ecológicos. En los cultivos para biomasa, se analizará ade-
más la posibilidad de abandonar parte del residuo en el suelo.

  —  Todas las actuaciones derivadas del PEIEC que se desarrollen en masas de agua, 
como los bombeos hidráulicos o la implantación de sistemas de almacenamiento con 
tecnología de bombeo hidráulico, se realizarán de acuerdo con lo establecido en los 
correspondientes planes hidrológicos de cuenca y siempre considerando la viabilidad 
ambiental de los proyectos.

  —  En relación con las medidas sobre el uso de biomasa, en caso de llevarse a cabo 
mediante la producción de cultivos intensivos, se deberá minimizar la contaminación 
de las aguas subterráneas como consecuencia de la lixiviación e infiltración derivada 
de estas explotaciones. 

  —  En la evaluación ambiental y autorización de los proyectos que desarrollan el PEIEC, 
especialmente en los relacionados con la producción de energía de los proyectos de 
energía renovable, se tendrá en consideración, el cumplimiento y adaptación a los 
distintos instrumentos de planificación y gestión existentes; todo ello sin perjuicio 
del análisis detallado que se realice en la evaluación y autorización de cada uno de 
los proyectos que lo precisen. 

   a)  Afección a la biodiversidad y las áreas protegidas. Los proyectos deberán ser 
compatibles con los instrumentos de ordenación y gestión de las áreas protegidas 
(PORN, PRUG y planes de gestión de los elementos de Red natura) así como con 
los planes de recuperación y conservación de especies protegidas. Los procedi-
mientos de evaluación permitirán que no se produzcan afecciones significativas a 
la biodiversidad ni a las áreas protegidas. 
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   b)  Infraestructura verde. Los proyectos se adecuarán a las estrategias de infraes-
tructura verde, conectividad y restauración ecológica nacional y extremeña. De 
forma que se evalúen adecuadamente conceptos como multifuncionalidad, conec-
tividad o capital natural.

   c)  Población y territorio. Se adecuarán a la normativa territorial y urbanística tanto 
en cuanto a su uso como a los requisitos para su desarrollo.

   d)  Calidad ambiental. Los proyectos se adecuarán y cumplirán el Plan Integrado de 
Residuos de Extremadura y el Plan de Calidad del Aire.

   e)  Afección a los terrenos agrícolas de alto valor. Se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa agraria, al respecto de la compatibilidad de los proyectos con este tipo de 
suelos.

  —  Dado el desarrollo de varios proyectos en zonas determinadas por la localización de 
recursos y/o infraestructuras necesarias, se analizarán los impactos acumulativos 
y efectos sinérgicos del conjunto de proyectos, de forma que el impacto generado 
por el conjunto de los proyectos sea moderado y el menor posible. Podrá realizarse 
el mismo análisis en la determinación de las medidas compensatorias asociadas a 
efectos residuales.

  —  En relación con los proyectos de renovables, el análisis técnico del expediente pre-
visto en el procedimiento de evaluación ambiental ordinaria, se realizará teniendo en 
cuenta un estudio completo de la fauna del lugar de la instalación que deberá aportar 
el promotor del proyecto.

  —  En las instalaciones de energía solar fotovoltaica y eólica en terreno rústico se com-
patibilizará la producción de energía con el mantenimiento de una cubierta vegetal 
sin el empleo de herbicidas que permita usos y aprovechamientos agroganaderos, 
potenciando especialmente el cultivo de plantas que favorezcan a los insectos polini-
zadores.

  —  En los sumideros forestales y agrícolas se velará por el mantenimiento y adecuado 
manejo de los sistemas naturales con el fin de fomentar la biodiversidad asociada a 
estos medios.

  —  En los aprovechamientos de biomasa forestal además se deben adoptar modelos 
que maximicen su efecto preventivo sobre los incendios forestales, promuevan la 
diversificación de hábitats y eviten impactos sobre las especies de flora o fauna más 
vulnerables o valiosas.
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  —  Los modelos de aprovechamiento de la biomasa forestal serán compatibles con la 
conservación de los hábitats forestales en los que se lleven a cabo.

  —  Se promoverán medidas para evitar la expansión de especies exóticas invasoras 
durante la ejecución de las medidas del PEIEC que conlleven la construcción o im-
plantación de alguna infraestructura y especialmente en la gestión de los sumideros 
agrícolas y forestales.

  —  Siempre que sea posible, se procurará que varias instalaciones productoras utilicen 
las mismas instalaciones de evacuación de la energía eléctrica, aun cuando se trate 
de titulares distintos. 

  —  Elaboración de un banco de datos de ubicación de las instalaciones renovables cons-
truidas, aprobadas o en trámite, en la sede de los órganos sustantivos que deban 
autorizar dichas instalaciones, que permita, tanto al promotor, como al órgano am-
biental, valorar los efectos sinérgicos o acumulativos de los proyectos. 

  —  Las actuaciones del PEIEC relacionadas con la gestión de purines y la producción de 
biogás deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la ausencia de los 
olores y otras molestias derivadas a la población.

  —  Se promoverá la reducción de la generación de residuos e implementará la jerarquía 
de la gestión de residuos (prevención, minimización, reutilización, reciclaje, recupe-
ración energética y, por último, el desecho). En particular, cuando se considere el 
empleo de residuos para valorización energética, se deberá velar por el respeto del 
principio de jerarquía en la gestión de residuos, de modo que no se comprometa el 
cumplimiento de objetivos comunitarios, nacionales y regionales en esta materia.

  —  Se fomentarán las medidas de la dimensión de investigación, innovación y competi-
tividad del PEIEC que impulsen con programas específicos el desarrollo de proyectos 
de I+D orientados a recuperar, tanto los elementos más complejos de reciclar, como 
los más valiosos de reutilizar de las instalaciones eólicas y fotovoltaicas.

  —  El desarrollo del PEIEC deberá velar por la adecuada gestión de los residuos proce-
dentes de la renovación del parque de electrodomésticos para mejorar su eficiencia 
energética. 

  —  En la documentación de la aprobación definitiva del Plan Extremeño Integrado de 
Energía y Clima 2021-2030 deberán subsanarse las deficiencias encontradas en el 
estudio ambiental estratégico, así como en el resto de documentación del PEIEC que 
han sido puestas de manifiesto en la presente declaración ambiental estratégica.
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  —  Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental siguiendo lo establecido en 
el epígrafe g) de la presente declaración ambiental estratégica.

g)  Procedimiento para el seguimiento, revisión y modificación del Plan Extremeño Integrado 
de Energía y Clima 2021-2030.

  El Anexo IX de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, incluye los apartados que debe contener el estudio ambiental 
estratégico, en su apartado 9), indica que debe aparecer un programa de vigilancia am-
biental en el que se describan las medidas previstas para el seguimiento.

  De este modo, el estudio ambiental estratégico presenta un programa de seguimiento am-
biental, cuyos objetivos son los siguientes:

  —  Realizar un seguimiento adecuado de los impactos identificados en el EsAE, determi-
nando si se adecuan a las previsiones del mismo. 

  —  Detectar los impactos no previstos articulando el sistema para el desarrollo de las 
medidas de prevención y corrección de estos impactos. 

  —  Describir las actuaciones de seguimiento y los controles a realizar. 

  —  Verificar el cumplimiento de las posibles limitaciones o restricciones establecidas. 

  —  Supervisar la puesta en práctica de las medidas preventivas, protectoras, correctoras 
y compensatorias diseñadas en el EsAE determinando su efectividad. 

  —  Realizar un seguimiento para determinar con exactitud los efectos del PEIEC sobre 
los factores ambientales, socio-económicos y culturales, así como para conocer la 
evolución y eficacia de las medidas preventivas y correctoras implementadas.

  Asimismo, el estudio ambiental estratégico, incluye un listado de indicadores para el se-
guimiento anual de la evolución de la implementación de las medidas y la consecución de 
los objetivos del PEIEC.

  La implementación y desarrollo de un plan estratégico de la entidad del PEIEC precisa ne-
cesariamente de un marco de participación, seguimiento y evaluación que contribuya a la 
mejora de su articulación y a la adecuación de sus contenidos a la evolución de la región.

  Este propósito conlleva el diseño de una gobernanza inclusiva que favorezca una visión 
compartida y una acción conjunta para la puesta en práctica de las políticas y medidas 
transformadoras que incluye el PEIEC, con el fin último de hacer de la transición energética 
y la lucha contra el cambio climático una fortaleza para el desarrollo sostenible de 
Extremadura.
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  En esta línea se considera necesario establecer mecanismos institucionales que mejoren la 
eficacia y la eficiencia de las acciones a desarrollar, favoreciendo la participación activa y 
colaborativa de los distintos organismos institucionales y agentes de la sociedad extreme-
ña. A tal fin, se constituye un marco de diálogo fluido y permanente que propicie el logro 
de los objetivos marcados, mediante el establecimiento de la siguiente estructura:

  •  Comisión Interdepartamental de cambio climático de Extremadura.

  •  Observatorio Extremeño de Cambio Climático.

  •  Mesa de Energía y Clima en el ámbito de la concertación social.

  Al tratarse de un plan estratégico a medio y largo plazo, ha establecido un hito de eva-
luación bienal mediante la elaboración de un informe de seguimiento. Además, en 2025 
se fija un hito intermedio de revisión del grado de aplicación de las medidas y de los indi-
cadores establecidos para, en su caso, proceder a una adecuación del plan en coherencia 
con la evolución del mercado de la energía y con los compromisos políticos que se vayan 
asumiendo en el marco de la transición energética y la lucha contra la crisis climática.

h)  Directrices aplicables a la evaluación ambiental de los instrumentos de desarrollo posterio-
res del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030, así como las directrices 
aplicables a la evaluación de impacto ambiental de los proyectos específicos que desarro-
llen el plan o programa

  La evaluación ambiental estratégica ordinaria realizada, no exime de que los planes y pro-
gramas, proyectos y actuaciones individualizados derivados de su desarrollo o que tengan 
relación con el Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030, sean sometidos 
a los instrumentos de prevención ambiental establecidos en legislación ambiental. 

  Especialmente, deberán contar con los informes ambientales (informe de impacto ambien-
tal, declaración de impacto ambiental, informe ambiental, autorización ambiental, informe 
de afección a Red Natura 2000, etc.) que correspondan en función del tipo de actividad, su 
localización y su posible repercusión ambiental.

  En esta evaluación se tendrán en cuenta los efectos acumulativos y sinérgicos que los di-
ferentes proyectos que se desarrollen puedan tener sobre los factores ambientales.

  En los planes y programas, y proyectos, que tengan relación con el Plan Extremeño In-
tegrado de Energía y Clima 2021-2030 o deriven del mismo, se tendrán en cuenta las 
siguientes directrices:

  Suelo, geología y geomorfología.

   —  El despliegue de instalaciones de energías renovables en el territorio se realizará 
preferentemente sobre suelos degradados y poco aptos para el cultivo, preser-
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vándose de su ocupación los suelos con buena capacidad agrológica, así como los 
lugares de interés geológico.

   —  Se deberá velar por la conservación y mejora de las funciones del suelo como 
soporte físico, depósito de patrimonio geológico y arqueológico, reserva de biodi-
versidad, y sumidero de carbono. 

   —  Los proyectos que se desarrollan deberán permitir la recuperación del suelo como 
recurso natural, una vez terminada la vida útil de las instalaciones implantadas.

   —  Se recomienda el uso de tecnologías que favorezcan la minimización de los movi-
mientos de tierra (nivelación del terreno o excavaciones para cimentaciones), así 
como aquellas que faciliten el mantenimiento de la cubierta vegetal y la compati-
bilidad del uso energético con otros usos del suelo. 

  Aire y clima.

   —  En los procesos en los que exista combustión de la biomasa, se deberá fomentar 
que el balance energético del sistema producción-uso sea neutro en carbono, de-
biéndose fomentar el principio de proximidad de origen del recurso.

   —  Se deberá velar por la conservación y mejora de la calidad del aire.

  Aguas superficiales y subterráneas.

   —  Las actuaciones serán compatibles con la Directiva Marco del Agua (DMA) y la 
legislación vigente en materia de aguas. No se incumplirá con los objetivos am-
bientales marcados en la DMA, no se alterará la morfología de los cauces natura-
les, ni se comprometerán los caudales ecológicos establecidos por los organismos 
de cuenca, y se evitará afectar a la calidad de las aguas tanto superficiales como 
subterráneas y se favorecerá la consecución y mantenimiento del buen estado 
ecológico de las aguas continentales, así como el buen estado químico y cuantita-
tivo de las aguas subterráneas.

   —  Los proyectos, y planes y programas, tendrán en cuenta directrices de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, respecto a las Zonas Regables 
Oficiales y Singulares. 

   —  Se deberán controlar las aportaciones de nitratos en aquellas zonas declaradas 
como vulnerables, cumpliendo los programas de actuación aplicables en ellas.

   —  Se tendrán en cuenta las consideraciones y determinaciones de los planes de 
gestión del riesgo de inundación de los diferentes organismos de cuenca.
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   —  Compatibilización con el ciclo natural del agua y racionalización de su uso, pro-
tegiendo y mejorando la calidad de la misma. Proyección de instalaciones que 
faciliten el ahorro y la reutilización de la misma.

   —  Promover la evacuación y tratamiento adecuado de las aguas residuales y evitar 
la infiltración de aguas residuales a las aguas subterráneas y superficiales impi-
diendo la contaminación de las mismas.

   —  En la puesta en práctica del PEIEC se deberá evitar cualquier actuación que, de 
forma directa o indirecta, pudiera afectar al dominio público hidráulico de forma 
negativa. 

   —  En relación con la protección del dominio público hidráulico se tendrá en cuenta:

    •  Necesidad de adecuar la actuación a la naturalidad de los cauces y en general 
del dominio público hidráulico.

    •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas, que se pueden ver afectadas 
por las posibles obras que surjan de la aplicación del PEIEC, se deberán respe-
tar sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

    •  Se recomienda una especial atención a los estudios hidrológicos de los cauces 
afectados, con el objeto de que el diseño de las obras de fábrica que se cons-
truyan que garanticen el paso de avenidas extraordinarias, siendo necesario es-
tudiar los cruces de los colectores con los cauces, de forma que se mantengan 
las características de éstas.

    •  Se deberá poner especial atención en dichos cruces, para que se mantengan las 
características de los cauces naturales. En los puntos de cruce, el proyecto de-
finitivo deberá contemplar la restauración de los cauces en una longitud, tanto 
aguas arriba, como aguas abajo, que supere la zona de influencia de las obras. 
Hay que hacer referencia a la vegetación de ribera, cuyos sotos deben de ser 
respetados y, de existir afección, revegetados y restaurados hasta ser devuelta 
la situación previa a la actuación.

    •  En las zonas donde las conducciones discurran paralelas a algún cauce, deberá 
evitarse la afección al mismo y se cuidará expresamente el drenaje de los 
terrenos.

  Biodiversidad, Flora y Fauna.

   —  Se tendrá en cuenta la presencia de especies del Anexo I de la Directiva de Aves 
(2009/147/CE), hábitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva de Hábitats 
(92/43/CEE) y especies del Anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el 
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que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura y las 
especies incluidas en los Decreto 74/2016, de 7 de junio, y Decreto 78/2018, de 
5 de junio, por los que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

   —  Todas las actuaciones que se desarrollen sobre el territorio deberán ser compati-
bles con los planes de recuperación, conservación y manejo de fauna y flora.

   —  Se recomienda promover la revegetación de los espacios públicos deforestados en 
infraestructuras lineales y vías públicas urbanas con el fin de favorecer su función 
como potenciales sumideros de carbono.

   —  Se fomentarán las prácticas que promuevan el desarrollo de la biodiversidad y la 
compatibilidad con los usos ganaderos (si existieran previamente), restringiéndo-
se el uso de herbicidas y minimizándose el laboreo con maquinaria pesada.

   —  Todos los proyectos deberían incorporar en su diseño el criterio de no pérdida neta 
de biodiversidad, lo que se traducirá en la aplicación de las medidas preventivas 
y correctoras adecuadas, la valoración de impactos residuales y la compensación 
de los mismos.

   —  Se fomentarán las prácticas de desarrollo de la energía que potencien la biodi-
versidad, por ejemplo, mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal en las 
instalaciones fotovoltaicas, la instalación de primillares, nidales para murciélagos, 
la mejora de hábitats degradados, el desarrollo de prácticas agrarias sostenibles, 
etc.

   —  Se controlarán las pavimentaciones u ocupaciones permanentes de suelo, preser-
vando la cubierta vegetal y la fauna invertebrada asociada, especialmente en las 
instalaciones fotovoltaicas.

   —  En lugar del uso de herbicidas para el mantenimiento del suelo en las instalaciones 
fotovoltaicas y en los sumideros agrícolas, se recomendarán otros métodos como 
la producción ecológica, la ganadería extensiva o las actuaciones mecánicas.

   —  En todas las actuaciones que impliquen revegetación, reforestación o restauraciones 
de la cubierta vegetal de terrenos alterados por obras o demoliciones, así como en 
las actuaciones de integración paisajística, de creación de sumideros forestales, 
etc. Se utilizarán especies autóctonas y adaptadas a las condiciones bioclimáticas 
y edáficas de cada zona dentro del concepto de restauración ecológica.
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   —  En la selección de especies para la sustitución de zonas agrícolas en zonas inun-
dables por plantaciones forestales, se deberá tener en cuenta la multiplicidad de 
funciones de un sistema arbolado de ribera, recomendándose el empleo de espe-
cies riparias autóctonas.

   —  Conservación de los montes y zonas forestales, ya que éstos se consideran ver-
daderos sumideros de CO2, por lo que toda la mejora en la gestión y protección 
contribuirá positivamente en su función como tales.

   —  En las zonas con presencia de vegetación autóctona y vegetación riparia principal-
mente asociada a los cauces en su estado natural, se perseguirá la conservación 
de la vegetación natural.

   —  Conservación y mantenimiento del suelo y en su caso, su masa vegetal en las 
condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, contaminación y para la se-
guridad o salud públicas.

   —  Se deberá evitar la presencia de peces en las balsas o masas de agua asociadas a 
infraestructuras, debido a los riesgos de que se generen episodios de mortandad. 
Tiene especial importancia, el cumplimiento de la normativa vigente, en materia 
de especies exóticas invasoras.

   —  Respecto a la posible implantación de estructuras transversales en cauces, se 
tendrán en cuenta los diseños que permitan la migración de los peces y el tránsito 
de los acarreos fluviales, o en su caso el establecimiento de dispositivos de paso.

   —  Se tendrán en cuenta las prohibiciones recogidas en el artículo 57 de la Ley 
42/2007, en relación con las especies incluidas en el Listado de Especies Silves-
tres en Régimen de Protección Especial, entre otras, no se podrá eliminar ni cam-
biar o modificar ningún elemento que sirva de refugio y/o nidificación, así como 
los lugares de reproducción, invernada o reposo

  Áreas protegidas y hábitats.

   —  Se deberán tener en las áreas incluidas en los espacios protegidos descritos en el 
informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, perte-
necientes a la Red Natura 2000, cuya zonificación se establece en sus Planes de 
Gestión (Anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la 
Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura) y a los espacios naturales 
de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura. 
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   —  Asimismo, se tendrá en cuenta la presencia de los hábitats naturales de interés 
comunitario, incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y la fauna y flora silvestres.

   —  La potencial ocupación por instalaciones de energía renovable dentro de espacios 
naturales protegidos y Red Natura 2000 deberá ser compatible con los instrumen-
tos de ordenación y gestión de dichos espacios (PORN, PRUG y otros planes de 
gestión), garantizando en todo momento el estado de conservación favorable de 
los valores naturales por los cuales fueron designados. 

   —  Se velará por la conservación y mejora de los hábitats localizados fuera de los 
espacios de la Red Natura 2000, especialmente los lugares que ostenten una po-
blación relevante de especies de la avifauna.

   —  En aquellas zonas donde se produzca una pérdida significativa de hábitats natu-
rales, éstos se compensarán, al menos, con la creación de zonas de reserva que 
conserven un número de especies similar, densidad y cobertura.

  Paisaje.

   —  Se analizará caso por caso el impacto de cada uno de los proyectos de renovables 
en territorios que exhiban paisajes catalogados por la normativa regional o con 
valor paisajístico reconocido por presentar singularidades biológicas, geográficas, 
históricas, o unos usos del suelo que han conformado un valioso paisaje cultural. 

   —  Con el fin de facilitar la integración estratégica del paisaje en la toma de decisio-
nes, para la ubicación y diseño de instalaciones de energías renovables, se reco-
mienda llevar a cabo, estudios de identificación y caracterización de los paisajes 
singulares de relevancia regional.

  Montes de utilidad pública, vías pecuarias y patrimonio cultural.

   —  Las actuaciones llevadas a cabo deberán garantizar la protección de los elementos 
integrantes del patrimonio cultural y otros bienes de dominio público.

   —  En la ocupación de montes de utilidad pública por instalaciones de energía reno-
vable se deberá analizar la compatibilidad del nuevo uso industrial con el mante-
nimiento de las funciones del monte que han motivado su declaración (defensa 
frente inundaciones, regulación del régimen hidrológico, uso recreativo, conser-
vación de la naturaleza, paisaje, etc.). Se tendrá en cuenta la legislación vigente 
en dicha materia.
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   —  En el despliegue de instalaciones de energías renovables en el territorio se ten-
drán en consideración las determinaciones que establecen la normativa en mate-
ria de Vías Pecuarias.

   —  Protección del patrimonio histórico-cultural y arqueológico desde el punto de vista 
de la reducción de los impactos y amenazas, promoviéndose su conservación y 
aprovechamiento desde el punto de vista social. Localización de los elementos 
integrantes del Patrimonio Arquitectónico, Arqueológico, Histórico-Artístico y Et-
nográfico evitando cualquier afección sobre ellos.

   —  Deberá asegurarse con carácter previo el mantenimiento de la integridad super-
ficial, la idoneidad de los itinerarios, y la continuidad de los trazados de las vías 
pecuarias.

  Población, salud humana y socioeconomía.

   —  Se recomienda que el planeamiento territorial y urbanístico de Extremadura tenga 
en consideración las transformaciones impulsadas por el PEIEC.

   —  Los proyectos deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la ausencia 
de los olores y otras molestias derivadas a la población.

   —  Los proyectos o actuaciones deberán respetar siempre las infraestructuras de 
riego.

   —  En cuanto a los riesgos, se tendrán en cuenta los riesgos naturales (sismici-
dad, inestabilidad de laderas, expansividad del terreno, karstificacion del terreno, 
inundaciones, vulnerabilidad de los acuíferos, erosión, incendios forestales, etc.), 
y tecnológicos (almacenamiento de sustancias peligrosas, oleoductos y gaseoduc-
tos, explotaciones mineras, instalaciones militares, campos de tiro y maniobras, 
transporte de mercancías peligrosas, etc.) y los riesgos en la salud humana. 

   —  Se debería fomentar la combustión de biomasa de buena calidad, para que dis-
minuya la producción tanto de material particulado (PM10 y PM2,5), como de 
Benzo-a-pireno, contaminantes nocivos para la salud humana. 

i)  Conclusiones y valoración de los aspectos ambientales en el Plan Extremeño Integrado de 
Energía y Clima 2021-2030

    A lo largo del presente documento se han analizado los aspectos ambientales tenidos en 
cuenta en la propuesta del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030 que ha 
sido aprobada inicialmente. Se ha valorado el proceso de evaluación ambiental, el estudio 
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ambiental estratégico, el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado en 
consideración y se analizan los efectos ambientales que el desarrollo del plan puede oca-
sionar. Por último, se establece un programa de seguimiento ambiental para determinar la 
evolución del medio ambiente en el ámbito de aplicación del plan y una serie de determina-
ciones ambientales que será conveniente tener en cuenta en la aprobación definitiva.

    En consecuencia, de acuerdo con la evaluación ambiental estratégica ordinaria practicada 
según la subsección 1ª de la sección 1ª del capítulo VII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se formula decla-
ración ambiental estratégica favorable del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 
2021-2030, concluyéndose que cumpliendo los requisitos ambientales que se desprenden 
de la presente declaración ambiental estratégica, no se producirán efectos ambientales sig-
nificativos de carácter negativo. 

    La resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web 
de la Dirección General de Sostenibilidad http://extremambiente.juntaex.es, debiendo en-
tenderse que no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que resulten 
legalmente exigibles. 

    La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el plazo máximo 
de dos años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente 
el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o programa, salvo que se acuerde 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica en los términos previstos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con el artículo 45.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la declaración ambiental estraté-
gica no procederá recurso alguno en vía administrativa sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía judicial, frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el 
plan, o bien, de los que procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
adopción o aprobación del plan.

Por otro lado, se deberá realizar la publicidad de la adopción o aprobación de la plan conforme 
al artículo 46 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Mérida, 22 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación de los créditos asignados a la convocatoria de las subvenciones 
para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para ejercicio 2020, aprobadas mediante Resolución de 12 de 
diciembre de 2019. (2021062020)

BDNS(Identif.):487631

BDNS (Identif.): 487632

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura núme-
ro 246 de fecha 24 de diciembre de 2019, el Extracto de la Resolución de 12 de diciembre 
de 2019, de la Secretaría General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiente al ejercicio 2020, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la iden-
tificación BDNS (Identif): 487631 y 487632.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en la modifica-
ción del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, 
de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convoca-
toria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior, se procede al anuncio de la ampliación de los créditos previstos en el 
apartado 6 de la resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento de la contratación 
indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2020 y 
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a la modificación del apartado cuarto de su extracto, de manera que se establece el importe 
global de la convocatoria en 20.500.000,00 euros, con la siguiente distribución por anualida-
des, aplicaciones presupuestarias y expedientes de convocatorias de Alcántara:

 Ejercicio 2020:

 —  4.296.143,50  euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
FS14080103/20150080, CONVO/2020/0000001416.

 —  3.351.416,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
TE24001001/20160276, CONVO/2020/0000001416.

 —  423.500,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
TE24001001/20160276, CONVO/2020/0000001417.

 Ejercicio 2021:

 —  3.200.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
CAG0000001/20080264, CONVO/2020/0000001416.

 —  5.803.856,50 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
FS14080103/20150080, CONVO/2020/0000001416.

 —  2.648.584,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
TE24001001/20160276, CONVO/2020/0000001416.

 —  776.500,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
TE24001001/20160276, CONVO/2020/0000001417.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.  

(PD Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020), 
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo, 

VÍCTOR GARCÍA VEGA
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. (2021062007)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo del Programa III, 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y la propuesta de resolución 
formulada, en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el anexo adjunto 
a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa III del 
título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y 
extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada 
por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas para el relanzamiento 
del autoempleo de personas que han causado baja en el régimen de autónomos, para el inicio 
de la misma o distinta actividad en el mismo régimen”, reuniendo los requisitos establecidos 
para obtener la condición de personas beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Res-
ponsables presentadas en la solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 
del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del 
Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección Ge-
neral de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Fondo Social Europeo  
Una manera de hacer Europa
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Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del relanzamiento 
de su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de Alarma 
decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 
y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.c) del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril, la cuantía de la ayuda para el Programa III será de siete mil quinientos euros 
(7.500,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declaraciones Responsa-
bles presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de 
datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, a las personas solicitantes se les 
tiene por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias del 
Programa III del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y 
los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada 
norma, así como que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones re-
guladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello, de 
acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas declaraciones responsables presentadas, 
que las personas solicitantes de las ayudas del Programa III causaron baja en el RETA duran-
te el periodo de vigencia del estado de alarma y que posteriormente iniciaron una actividad, 
mediante su afiliación y alta en el mismo régimen y antes de la solicitud de la ayuda, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en el que perdió su vigencia el Real 
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Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o en su caso las prórrogas del mismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto-ley 8/2020,de 24 de abril.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico procede emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero: Conceder a las personas trabajadoras autónomas relaciona-
das en el anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del SEXPE  
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2724 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de trescientos noventa y siete mil quinientos euros (397.500,00 
euros), para un total de 53 personas beneficiarias. 

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al relanzamiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico de la declaración del Estado de 
Alarma.

Tercero: La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación: 

En el Programa III, las personas beneficiarias están obligadas a ejercer la actividad y man-
tener la situación de alta en el RETA, de forma ininterrumpida, durante al menos dos años, 
desde la fecha de la nueva alta en RETA, la cual debe producirse en un periodo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que pierda su vigencia el Estado de Alarma y 
sus prórrogas.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.
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 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto: El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
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notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 16 de junio de 2021.

El Director General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo del 

SEXPE,  
(PD Resolución de 29 de noviembre de 2019, 

DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 27 de 
marzo de 2020 general de vedas de caza para la temporada 2020/2021, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden de 29 de mayo de 2013 
por la que se aprueban los modelos oficiales de planes técnicos de caza. 
(2021062027)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez ela-
borado el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 27 de marzo de 2020 general 
de vedas de caza para la temporada 2020/2021, de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y la Orden de 29 de mayo de 2013 por la que se aprueban los modelos oficiales de planes 
técnicos de caza

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública por un plazo de 7 días hábi-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura, a fin de cualquier persona física o jurídica pueda examinar el texto 
del Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 27 de marzo de 2020 general de 
vedas de caza para la temporada 2020/2021, de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y la Orden de 29 de mayo de 2013 por la que se aprueban los modelos oficiales de planes 
técnicos de caza

Segundo. El texto del proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en el Portal 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la siguiente dirección: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio

Mérida, 23 de junio de 2021. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

V
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

ANUNCIO de 17 de junio de 2021 por el que se da publicidad a las subvenciones 
concedidas en el ejercicio 2020, al amparo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021080885)

El Instituto de la Mujer de Extremadura, organismo autónomo de carácter administrativo 
creado por la Ley 11/2001, de 10 de octubre, (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), y en la 
actualidad, adscrito a la Consejería de Igualdad y Portavocía, tiene como fin esencial, promo-
ver las condiciones para que la igualdad entre los sexos sea real y efectiva, dentro del ámbito 
de competencias de la Junta de Extremadura, impulsando la participación y presencia de la 
mujer en la vida política, económica, cultural, laboral y social de Extremadura. 

El artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dispone que “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados (…)”.

El artículo 22.4 de la mencionada Ley 6/2011, de 23 de marzo, dispone que, “Podrán conce-
derse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones: a) Las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra,…; c) con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.” 

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, establece que “los órganos administrativos concedentes publicarán en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención…” 

En cumplimiento de este mandato y en ejercicio de sus competencias propias en materia de 
concesión de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, se Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

RESUELVO:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por el Instituto de la Mujer de Extremadura en 
el año 2020, en virtud de lo establecido en los artículos 22.2, en correlación con lo dispuesto 
en el artículo 29, artículo 22.4, a), en correlación con lo establecido en el artículo 30, y el 
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artículo 22.4 c), en correlación con lo dispuesto en el artículo 32.1 a) y b), de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se detallan 
en el anexo adjunto, con expresión de los beneficiarios, programa y crédito presupuestario, 
finalidad y cuantía concedida.

Mérida, 17 de junio de 2021. La Directora General del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
ESTELA CONTRERAS ASTURIANO.
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ANEXO I

A)  Subvenciones convocadas por la Orden de 8 de enero de 2019 por la que se convocan las 
subvenciones a las entidades locales para el funcionamiento de las Oficinas de Igualdad 
y Violencia de Género (DOE número 12, de 18 de enero), al amparo de lo establecido en 
el artículo 22.2, en correlación a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

AYTO. DE ALMENDRALEJO
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

INSTITUTO DE SERVICIOS 
(AYTO.DE BADAJOZ)

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

INSTITUTO MUNICIPAL DE 
SERVICIOS SOCIALES  
(AYTO. CÁCERES)

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

AYTO. DON BENITO
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

AYTO. DE MÉRIDA
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

AYTO. DE PLASENCIA
Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
55.500,00 €

AYTO. DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.460.00

2007.17.101.0006
28.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE CAMPO ARAÑUELO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE AGUAS Y SERVICIOS DE 
LLERENA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
SIERRA DE MONTÁNCHEZ

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD COMARCA 
DE TRUJILLO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS LA SERENA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
LA SERENA VELGAS ALTAS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
INTERMUNICIPAL DE LA VERA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
LÁCARA-LOS BALDÍOS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
MUNICIPIOS ZONA CENTRO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS CENTRO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE LA COMARCA DE 
OLIVENZA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS RIBEROS 
DEL TAJO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
MUNICIPIOS RÍO BODIÓN

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

MANCOMUNIDAD RIVERA DE 
FRESNEDOSA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIBERIA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA DE GATA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
44.887,74 €

MANCOMUNIDAD SIERRA DE 
SAN PEDRO

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA 
SUROESTE

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MACOMUNIDAD MUNICIPIOS 
TAJO-SALOR

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS TENTUDÍA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD TIERRA DE 
BARROS-RÍO MATACHEL

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD TRASIERRA 
TIERRAS DE GRANADILLAS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
28.230,14 €

MANCOMUNIDAD 
MUNICIPIOS VALLE DEL 
ALAGÓN

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD VALLE DEL 
JERTE

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
50.106,66
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BENEFICIARIO FINALIDAD
APLICACIÓN/
PROYECTO DE 

GASTO
CUANTÍA

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE SERVICIOS VEGAS BAJAS

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD 
VILLUERCAS IBORES JARA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD INTEGRAL 
DE MUNICIPIOS GUADIANA

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD VALLE DEL 
AMBROZ

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS COMARCA DE 
LAS HURDES

Funcionamiento de las Oficinas 
de Igualdad y Violencia de 
Género.

17.101.253A.461.00

2007.17.101.0006
56.000,00 €

B)  Subvenciones al amparo de lo establecido en el artículo 22.4 c), en correlación con lo dis-
puesto en el artículo 32.1 a) y b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

AYUNTAMIENTO DE 
JARANDILLA DE LA VERA

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género 
para prevenir procesos de 
exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
32.500 €

AYUNTAMIENTO DE 
ALMENDRALEJO

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género 
para prevenir procesos de 
exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
12.568,88 €



NÚMERO 122 
Lunes, 28 de junio de 2021

32554

BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

AYUNTAMIENTO DE 
CABEZUELA DEL VALLE

Programa dirigido a la evaluación, 
información y atención a mujeres 
víctimas de violencia de género 
para prevenir procesos de 
exclusión social.

17 101 253A 460 00

20060370
18.002,20 €

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES MALVALUNA

Formación y creación de Espacios 
identitarios de mujeres jóvenes 
como estrategia contra la violencia 
de género

17.101.253A.489.00

20190446
18.240 €

COMITÉ DE ENTIDADES 
DE REPRESENTANTES 
DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (CERMI 
EXTREMADURA)

Estudio sobre la situación de la 
violencia de género en las mujeres 
con discapacidad en la C.A. de 
Extremadura

17.101.253A.489.00

20190446
25.410 €

ASOCIACIÓN ROMÍ CALÍ 
CAMELAN NAKERAR

Prevención de la violencia de 
género en la comunidad gitana

17.101.253A.489.00

20190446
14.776 €

FEDERACIÓN 
EXTREMEÑA DE 
ASOCIACIONES DE 
MUJERES RURALES 
(FEXAMUR)

Proyecto “Mira en violeta”
17.101.253A.489.00

20190446
10.000 €

ASOCIACIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DE 
EXTREMADURA (ADHEX)

Proyecto AIRIS. Acompañamiento 
e Inserción-Reinserción en 
situaciones de emergencia

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €

ASOCIACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN, 
REINSERCIÓN Y 
ATENCIÓN DE LA MUJER 
PROSTITUIDA (APRAMP)

Unidad móvil de rescate “Las 
Invisivilizadas”

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €

ASOCIACIÓN MUJERES 
EN ZONA DE CONFLICTO 
(MZC”

“Casa LILITH”. Recurso de 
emergencia para mujeres posibles 
víctimas de explotación laboral, 
sexual y trata de seres humanos 
en la C.A. de Extremadura

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

ASOCIACIÓN MALVALUNA

Atención integral a mujeres en 
situación de prostitución y/u 
otras situaciones de especial 
vulnerabilidad

17.101.253A.489.00

20190446
37.500 €

AYUNTAMIENTO DE 
ALMENDRALEJO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

IINSTITUTO 
MUNICIPAL DE 
SERVICIOS SOCIALES. 
AYUNTAMIENTO DE 
BADAJOZ

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE ASUNTOS SOCIALES, 
AYUNTAMIENTO DE 
CÁCERES

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
13.950 €

AYUNTAMIENTO DE DON 
BENITO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

AYUNTAMIENTO DE 
MÉRIDA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.037,12€

AYUNTAMIENTO DE 
PLASENCIA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €
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BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE CAMPO 
ARAÑUELO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE AGUAS Y 
SERVICIOS DE LLERENA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL SIERRA DE 
MONTÁNCHEZ

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
18.340,34 €

MANCOMUNIDAD 
“COMARCA DE TRUJILLO”

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
15.200,90 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS LA SERENA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL LA SERENA 
VEGAS ALTAS

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
20.013,17 €
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PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL LÁCARA-LOS 
BALDIOS

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS ZONA 
CENTRO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
14.835,00 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS CENTRO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE LA 
COMARCA DE OLIVENZA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS RIBEROS 
DEL TAJO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
17.945,10 €

MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS RÍO 
BODIÓN

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD RIVERA 
DE FRESNEDOSA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.189,10 €
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MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIBERIA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA DE 
GATA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD SIERRA 
DE SAN PEDRO

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA 
SUROESTE

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD TAJO-
SALOR

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
TURÍSTICA Y DE 
SERVICIOS DE TENTUDÍA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
TIERRA DE BARROS-RÍO 
MATACHEL

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €
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MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS VALLE DEL 
ALAGÓN

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD DE 
VALLE DEL JERTE

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE SERVICIOS 
“VEGAS BAJAS”

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
VILLUERCAS IBORES 
JARA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.235,72 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS GUADIANA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 461.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
INTEGRAL TRASIERRA 
TIERRAS DE 
GRANADILLA

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €

MANCOMUNIDAD 
COMARCA DE LAS 
HURDES

Acciones de sensibilización y 
prevención de la violencia de 
género en el contexto del Pacto 
de Estado contra la violencia de 
género.

17.101.253A. 460.00

2019.15.101.0006
23.250 €
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C)  subvenciones previstas nominativamente en La Ley 1/2020, de 31 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020, (DOE, 
núm. 22, de 3 de febrero), al amparo de lo establecido en el artículo 22.4 a) y articulo 
29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

BENEFICIARIO FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del 
Ayto. Badajoz.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170049
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Cabeza del Buey.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170050
32.500 €

Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayto. 
Cáceres.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170051
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Caminomorisco.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170052
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Coria.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170053
28.060,11 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Don Benito.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170054
27.069,63 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Fregnal de la Sierra.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170055
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Hervás.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170056
13.517,60 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Llerena.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170057
32.500 €
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Excmo. Ayuntamiento de 
Logrosán.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170058
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Mérida.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170059
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Miajadas.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170060
25840,16 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170061
4.617,49 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Olivenza.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170062
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170063
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Puebla Alcocer.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170064
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Santiago de Alcántara.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170065
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170066
32.500 €

Excmo. Ayuntamiento de 
Zafra.

Mantenimiento del programa de 
atención psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género.

17 101 253A 460.00

20170067
32.500 €

Colegio Oficial de 
Abogados de Cáceres

Reforzar el Turno de Oficio 
Especializado de Asistencia a 
Víctimas de Violencia de Género.

17 101 253A 489 00 
20150101 60.000 €
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Colegio Oficial de 
Abogados de Badajoz

Reforzar el Turno de Oficio 
Especializado de Asistencia a 
Víctimas de Violencia de Género

17 101 253A 489 00 
20150102 60.000 €

Colegio Oficial 
de Psicólogos de 
Extremadura.

Atención Psicológica de 
Emergencia a Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género.

17 101 253A 489 00 
20150103 60.000 €

Confederación Regional 
Empresarial Extremeña 
(CREEX)

Igualdad de oportunidades 17.101.253A.489.00 
20160065 75.000 €

Unión general de 
Trabajadores de 
Extremadura.(UGT).

Mantenimiento de la oficina de 
Igualdad.

17.101.253A.489.00 
20080280 75.000 €

Comisiones Obreras 
(CCOO)

Mantenimiento de la oficina de 
igualdad.

17.101.253A.489.00 
20080279 75.000 €

Universidad de 
Extremadura

Documentación, análisis e 
investigación

17.101.253A.445 00 
20170046 15.000 €

Asociación para la 
Prevención, Reinserción 
y Atención a la Mujer 
Prostituida. (APRAMP)

Centro de acogida. 17.101.253A.489 00 
20190443 10.000 €

Mujeres en Zona de 
Conflicto.

Atención Integral a mujeres en 
contextos de prostitución

17.101.253A.489 00 
20190444 10.000 €

Asociación de Derechos 
Humanos de Extremadura. 
(ADHEX)

Zenobia. Formación en trata. 17.101.253A.489.00 
20190442 10.000 €

Asociación Malvaluna

 La trata de mujeres con fines 
de explotación sexual desde un 
enfoque de género y crítico de 
derechos humanos.

17.101.253A.489 00 
20190441 10.000 €

Extremadura Entiende

“Extremadura Visible”, creando 
espacios para la participación, 
la formación y la coordinación 
con la Oficinas de Igualdad y 
Violencia de Género en materia 
de diversidad

17.101.253A.489 00 
20200175 30.000 €
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D)  Subvenciones convocadas por la Resolución de 23 de julio de 2020, de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Igualdad y Portavocía, por la que se regula la convocatoria de las 
ayudas a la contratación, como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad 
de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del COVID-19, correspon-
diente al año 2020, (DOE núm. 151, de 5 de agosto de 2020), al amparo de lo establecido 
en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

BENEFICIARIO DNI FINALIDAD APLICACIÓN/
PROYECTO DE GASTO CUANTÍA

Mª Montserrat 
Bermejo Sánchez XXX5403XX

Programa para la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20200271

330 €

Mª de Fátima Cañas 
Chaparro XXX5526XX

Programa para la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20200271

440 €

Ismael Cuecas 
González. XXX2610XX

Programa para la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral del FSE

17 101 
0000G/253A/48900 FS 

14090301

20200271

990 €

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las ayudas "Mujerext" para la formación de mujeres 
extremeñas en el ámbito del deporte. (2021062032)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Orden por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas “Mujerext” para la 
formación de mujeres extremeñas en el ámbito del deporte, esta Secretaría General

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el mencionado proyecto de orden y formular las alegaciones o sugerencias 
que estime oportunas, mediante los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a 
través de la siguiente dirección de correo electrónico: direccion@fundacionjd.com.

Segundo. Acordar el siguiente horario y lugar de exposición del proyecto de orden al que se 
refiere esta resolución, durante los días señalados, de 9:00 horas a 13:30 horas en las de-
pendencias de la Fundación Jóvenes y Deportes, sitas en Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, 
Módulo 4, 4ª planta, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de orden estará a disposición de los ciudadanos en la siguiente direc-
ción de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-cultura-turismo-y-deportes

Mérida, 17 de junio de 2021. El Secretario General, PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 17 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"Gémina Solar", a realizar en el término municipal de Lobón (Badajoz). 
Expte.: IA20/1520. (2021080874)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación solar 
fotovoltaica, denominada “Gémina Solar”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Reno-
vables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por en-
contrarse incluido dentro de la categoría j) del Grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que 
no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de 
superficie o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “Gémina Solar” se ubicará en el polígono 10, 
parcelas 13, 26, 28 34 y 35 del término municipal de Lobón, con una potencia instalada de 
49,98 MWp y una superficie de ocupación de aproximadamente 109,43 ha. Las principales 
características de la instalación solar fotovoltaica “Gémina Solar” son: 

 •  N.º de módulos fotovoltaicos (550 Wp): 90.888 Uds. 

 • Total, seguidores solares a un eje: 1.082 Uds.
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 • Nª de inversores (3.800 kVA): 11 Uds.

 • N.º de centros de transformación (4.000 kVA): 11 Uds.

 •  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y aproximadamente 1.123 m de longitud, con 
origen en el centro de seccionamiento de la planta, y final en la futura subestación deno-
minada “SET Candelaria” 220/30 kV, a construir en el polígono 9, parcela 41 del término 
municipal de Lobón, objeto de otro proyecto (IA20/1523). 

 •  Transformador de potencia 50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la sub-
estación "SET Candelaria”.

El promotor del proyecto es Baylio Solar, SLU, con CIF número B-90330606 y domicilio social 
en la c/ Ribera del Loira n.º 60, Madrid. 

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad. 

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 17 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 17 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"Agripa Solar", a realizar en el término municipal de Lobón (Badajoz). Expte.: 
IA20/1528. (2021080875)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación solar 
fotovoltaica, denominada “Agripa Solar”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Reno-
vables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por en-
contrarse incluido dentro de la categoría j) del Grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que 
no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de 
superficie o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “Agripa Solar” se ubicará en el polígono 7 (par-
celas 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 18, 21 y 22) y en el polígono 19 (parcelas 18, 19, 59 y 60) del 
término municipal de Lobón, con una potencia instalada de 49,99 MWp y una superficie de 
ocupación de aproximadamente 174,85 ha. Las principales características de la instalación 
solar fotovoltaica “Agripa Solar” son: 

 •  N.º de módulos fotovoltaicos (510 Wp): 98.028 Uds. 

 •  Total, seguidores solares a un eje: 1.167 Ud.

 •  Nª de inversores (3.800 kVA): 11 Uds.
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 •  N.º de centros de transformación (4.000 kVA): 11 Uds. 

 •  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y aproximadamente 2.174 m de longitud, con 
origen en el centro de seccionamiento de la planta, y final en la futura subestación deno-
minada “SET Candelaria” 220/30 kV, a construir en el polígono 9, parcela 41 del término 
municipal de Lobón, objeto de otro proyecto (IA20/1523). 

 •  Transformador de potencia 50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la sub-
estación "SET Candelaria”.

El promotor del proyecto es Aranort Desarrollos, SLU, con CIF número B-22362198 y domici-
lio social en la c/ Ribera del Loira, 60, 28042 Madrid (Madrid).

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad. 

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 17 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 17 de junio de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Modificación del CTI PA-04 
"Hernán Cortes", paso de intemperie a caseta prefabricada, de 630 kva, para 
mejora de suministros en el T.M. de Puebla de Alcocer (Badajoz)". Término 
municipal: Puebla de Alcocer. Expte.: 06/AT-03062/18057. (2021080880)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de modificación del C.T.I. PA-04 “Hernán Cortes”, 
paso de intemperie a caseta prefabricada, de 630 kVA, para mejora de suministros en el 
T.M. de Puebla de Alcocer (Badajoz)”.

2.  Peticionario: Energética de Alcocer, SL, con domicilio en Avda. Francisco Chacón, 31, 06630 
Puebla de Alcocer.

3. Expediente/s: 06/AT03062/18057.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Entronque aéreo-subterráneo:

 Inicio: Apoyo actual del CT PA-04 “Hernán Cortes”, intemperie (06/AT/003062/10430).

  Final: Celda de línea motorizada en el nuevo CT prefabricado. De este partirá una línea 
hasta el apoyo de nuevo (By-pass de la línea de media tensión).

 Tipo: Subterránea.

 Tensión de servicio 22.000 V.

 Longitud 0,041 Km.

 Conductores: Al de 1x150 mm² HEPRZ1 18/30 KV.

 Nuevo CT automatizado. 

 Tipo: Prefabricado.
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 Potencia: 630 kVA.

 Relación de transformación: 22.000/400 V.

 Celdas: Modulares de 24 kV.

 Emplazamiento: Calle Hernán Cortés s/n, en Puebla de Alcocer.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de junio de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 
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ANUNCIO de 17 de junio de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de línea aérea de MT 
por línea subterránea para eliminar tramo aéreo que pasa por el casco urbano 
de Casar de Cáceres". Término municipal: Casar de Cáceres (Cáceres). 
Expte.: AT-9298. (2021080882)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Sustitución de línea aérea de MT por línea subterránea para 
eliminar tramo aéreo que pasa por el casco urbano de Casar de Cáceres”.

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en Avda. Virgen de Guada-
lupe, 33-2º, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9298.

4.  Finalidad del proyecto: Eliminación de tramo aéreo de línea de MT que pasa por el casco 
urbano de Casar de Cáceres.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea aérea de media tensión:

  —  Origen: Apoyo 6220.16 a sustituir de la LAMT Circunvalación Casar.

  —  Final: Apoyo nuevo a instalar.

  —  Tipo: Aérea en simple circuito.

  —  Tensión de servicio: 13,2 KV. 

  —  Tensión nominal: 30 kV.

  —  Conductores: LA-56. Sección: 3 x 54,6 mm2.

  —  Longitud: 0,010 km.
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 Línea subterránea de media tensión:

  —  Origen: Apoyo Nuevo a instalar.

  —  Final: Tramo subterráneo que alimenta al CT-3 de Casar de Cáceres.

  —  Longitud: 0,760 kms.

  —  Longitud total zanja: 0,740 kms. Longitud zanja existente: 0,412 kms.

  —  Tipo de línea: Subterránea, simple circuito.

  —  Tensión de servicio: 13,2 kV. Tensión nominal: 30 kV.

  —  Conductores: RHZ1, 18/30 kV. Sección: 3 x (1 x 150) mm2.

 Otras actuaciones:

  —  Desmontaje de un tramo de la línea aérea de una longitud aproximada de 593 me-
tros y desmontaje de 6 apoyos.

  Emplazamiento: Camino del Barco y ronda de la Soledad del término municipal de Casar 
de Cáceres.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edifi-
cio de Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo:  
soiemcc@juntaex.es.
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 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de junio de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA

ANUNCIO de 17 de junio de 2021 sobre aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 1/2020 de las Normas Subsidiarias. (2021080893)

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2021, del Pleno del Ayuntamiento de Garbayuela, por la que 
se aprueba definitivamente el expediente de modificación puntual 1/2020 de las Normas Sub-
sidiarias Municipales con la finalidad de la modificación de determinados parámetros referidos 
a la ocupación y posición de las edificaciones en planta baja de parcela, para usos distintos 
del residencial en Suelo Urbano.

1.  El Pleno del Ayuntamiento de Garbayuela, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de abril 
de 2021, adoptó el siguiente acuerdo:

  “En relación con el expediente relativo a la modificación puntual de las Normas Subsidia-
rias Municipales 1/2020 que se está tramitando en este Ayuntamiento, con la finalidad de 
la modificación de determinados parámetros referidos a la ocupación y posición de las edi-
ficaciones en planta baja de parcela, para usos distintos del residencial en Suelo Urbano.

 A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Redacción de la Modificación 1/2020 30-09-2020

Informe-Propuesta de Secretaría 7-10-2020

Informe del Servicio Jco. De la Oficina Técnica de Urbanismo y Dllo. Sostenible 
(OTUDTS) de las Mancomunidades Cíjara-Siberia

15-10-2020

Dictamen de la Comisión Informativa Aprobación Inicial 15-10-2020

Acuerdo del Pleno Aprobación Inicial 15-10-2020

Solicitud de Inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada 19-10-2020

Recepción de Informe Ambiental Estratégico NO Sometimiento  22-11-2020

Anuncio de Aprobación Inicial DOE  23-10-2020
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Documento Fecha/N.º

Certificado de Secretaría de las Alegaciones Presentadas  04-01-2021

Informe Propuesta de Secretaría 05-01-2021

Dictamen de la Comisión Informativa Aprobación Provisional 05-02-2021

Acuerdo del Pleno Aprobación Provisional 05-02-2021

Informe Dirección Gral. de Urbanismo  22-03-2021

Providencia Alcaldía solicitud de informe Secretaria 05-04-2021

Informe-Propuesta de Secretaría  08-04-2021

  En base a ello, esta Alcaldía tiene a bien solicitar acuerdo favorable del Pleno de la Corpo-
ración en el siguiente sentido,

  Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual 1/2020 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento, consistentes en la modificación de determinados parámetros re-
feridos a la ocupación y posición de las edificaciones en planta baja de parcela, para usos 
distintos del residencial en Suelo Urbano.

  Segundo. Depositar una copia de la modificación puntual 1/2020 de las Normas Subsi-
diarias en el registro único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura con 
anterioridad a su publicación.

  Tercero. Remitir para su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”

2.º  Por parte del encargado del Registro de Instrumentos de Planeamientos Urbanísticos y 
Ordenación Territorial, se ha emitido el certificado siguiente:

  Registro único de Urbanístico y Ordenación del Territorio de Extremadura

   D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, adscrito a esta Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio
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CERTIFICA:

Que con fecha 03/06/2021 y n.° BA/041/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.° 1/2020 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal consistente en la modificación de determinados parámetros referidos a la ocupación 
y posición de las edificaciones en planta baja de parcela, para usos distintos del residencial 
en Suelo Urbano

Municipio: Garbayuela

Aprobación definitiva: 19/04/2021

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza únicamen-
te a los efectos previstos en los artículos 57.6 y 59.2 de la LOTUS, en su versión dada por el 
Decreto-ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes (DOE 25/05/2020).

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 4 de junio de 2021.

Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento Urbanístico y Territorial.

P.S., Félix Jesús Barbancho Romero,

Jefe de Sección de Coordinación Sectorial

(Instrucción n.º 6/2016, de 1 de diciembre, del Secretario General)

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Garbayuela, 17 de junio de 2021. El Alcalde, JOSÉ MANUEL ROMERO MORENO. La Secretaria, 
MARÍA CONSOLACIÓN CARRASCO MUÑOZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 18 de junio de 2021 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2021080894)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el procedimiento de oposición, en turno 
libre, de una plaza de redactor, con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 2020 y publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 251, de 23 de diciembre siguiente; modificadas por acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de 13 de enero de 2021, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 11, de 19 de enero siguiente; vacante en la plantilla de personal funcionario 
e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020, aprobada por la Junta de Gobierno Local 
en sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 2020 y publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 47, de 9 de marzo siguiente; se ha dictado por la Alcaldía, en el día de la 
fecha, resolución nombrando funcionaria de carrera a doña María Dolores Naranjo Fernández 
(***8490**).

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 18 de junio de 2021. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.

• • •
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